
GENERALES. INSTRUMENTOS DE TUTELA AMBIENTAL
(Etiqueta Ecológica, Ecogestión y Ecoauditoría). MEDIO

AMBIENTE E INDUSTRIA.

UNIÓN EUROPEA

- Reglamento (CEE) 880/1992 del Consejo de 23 de marzo de 1992, relativo a
un sistema comunitario de concesión de etiqueta ecológica. (DOCE nº L  99,
de 11.4.92).

- Reglamento (CEE) 1973/92 del Consejo de 21 de mayo de 1992, por el que
se crea un instrumento financiero para el medio ambiente (LIFE). (DOCE nº L
206, de 22.7.92).
- Reglamento (CEE) 1836/93 del Consejo, de 29 de junio de 1993, por el que
se permite  que las empresas del sector  industrial  se adhieran  con carácter
voluntario a un sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales.
(DOCE nº L 168, de 10.7.93).
- Reglamento (CE) 1404/96 del Consejo, de 15 de julio de 1996, que modifica
el  Reglamento  (CEE) 1973/92  por el  que se crea un instrumento  financiero
para el medio ambiente (LIFE). (DOCE nº L 181, de 20.7.96).
- Directiva 96/61/CE del Consejo del 24 de septiembre, relativa a la prevención
y control integrado de la contaminación. (DOCE nº L 257, de 10.10.96). 
-  Decisión  150/97/CE,  de  24  de  febrero,  relativa  a  la  creación  de  un  foro
consultivo  europeo  en  materia  de  medio  ambiente  y  desarrollo  sostenible.
(DOCE nº L 58, de 27.2.97). 
-  Reglamento  (CE) 722/97  del  Consejo,  de  22 de  abril,  relativo a acciones
realizadas en los países en desarrollo en el ámbito del medio ambiente en una
perspectiva de desarrollo sostenible (DOCE nº L 108, de 25.4.97).
- Directiva 97/35/CE, de 18 de junio, por la que se adapta al progreso técnico
por segunda vez la Directiva 90/220/CEE, sobre la liberación de organismos
modificados genéticamente. (DOCE nº L 169, de 27.6.97).
-  Directiva  97/46/CE,  de  25  de  julio,  por  la  que  se  modifica  la  Directiva
95/44/CE, por la que se establecen las condiciones en las que determinados
organismos nocivos, vegetales y otros objetos enumerados en los anexos I a V
de la Directiva 77/93/CEE, pueden ser introducidos o transportados dentro de
la Comunidad o de determinadas zonas protegidas de la misma con fines de
ensayo o científicos y para actividades de selección de actividades. (DOCE nº
L 204, de 31.07.97).
- Directiva 98/4/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de Febrero de
1998  por  la  que  se  modifica  la  Directiva  93/38/CEE  del  Consejo  sobre
coordinación  de  los  procedimientos  de  adjudicación  de  contratos  en  los
sectores  del  agua,  de  la  energía,  de  los  transportes  y  de  las
telecomunicaciones.(DOCE nº L 101, de 01.04.98)
- Directiva 98/8/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de
1998 relativa a la comercialización de biocidas (DOCE nº L 123, de 24.4.98). 
- Decisión del Consejo de 18 de mayo de 1998, sobre un programa plurianual
de fomento de las energías renovables en la Comunidad (DOCE nº L 159, de
3.6.98).
- Directiva 98/81/CE, del Consejo, de 26 de octubre de 1998, por la que se
modifica  la  Directiva  90/219/CE,  relativa  a  la  utilización  confinada  de
migroorganismos modificados genéticamente (DOCE nº L 330, de 5.12.98). 



- Reglamento (CE) 933/1999 del Consejo, de 29 de abril de 1999, que modifica
el Reglamento (CEE) 1210/90 por el que se crea la Agencia Europea del Medio
Ambiente  y la red europea de información y de observación sobre el medio
ambiente (DOCE nº L 117, de 5.5.99).
- Reglamento (CE) 1260/1999, del Consejo, de 21 de junio de 1999, por el que
se establecen disposiciones generales sobre los Fondos Estructurales (DOCE
nº L 161, de 26.6.99).
-  Reglamento  (CE)  1264/1999,  del  Consejo,  de  21  de  junio  de  1999,  que
modifica  el  Reglamento  (CE)  1164/94  por  el  que  se  crea  el  Fondo  de
Cohesión. (DOCE nº L 161, de 26.06.99).
- Reglamento (CE) 49/2000 de la Comisión, de 10 de enero de 2000, por el
que  se  modifica  el  Reglamento  (CE)  1139/98  del  Consejo  relativo  a  la
indicación obligatoria, en el etiquetado de determinados productos alimenticios
fabricados a partir de organismos modificados genéticamente, de información
distinta de la prevista en la Directiva 79/112/CEE (DOCE nº L 6, de 11.1.00).
- Reglamento (CE) 50/2000 de la Comisión, de 10 de enero de 2000, relativo al
etiquetado  de  los  productos  alimenticios  e  ingredientes  alimentarios  que
contienen aditivos y aromas modificados genéticamente o producidos a partir
de organismos modificados genéticamente (DOCE nº L 6, de 11.1.00).
- Reglamento (CE) 1655/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de
julio de 2000, relativo al instrumento financiero para el medio ambiente (LIFE)
(DOCE nº L 192, de 28.7.00).
- Reglamento (CE) 1980/2000 del Parlamento Europeo y del  Consejo, de 17
de julio de 2000, relativo a un sistema comunitario revisado de concesión de
etiqueta ecológica (DOCE nº L 237, de 21.9.00).
- Reglamento (CE) 2493/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de
noviembre de 2000, por el que se establecen medidas destinadas a promover
la  plena  integración  de  la  dimensión  medioambiental  en  el  proceso  de
desarrollo de los países en desarrollo (DOCE nº L 288, de 15.11.00).
- Directiva 2001/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de marzo
de 2001, sobre la liberación intencional en el medio ambiente de organismos
modificados genéticamente y por la que se deroga la Directiva 90/220/CEE del
Consejo (DOCE nº L 106, de 17.04.01).     Declaración de la Comisión.
- Reglamento (CE) 761/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de
marzo de 2001, por el que se permite que las organizaciones se adhieran con
carácter  voluntario  a  un  sistema  comunitario  de  gestión  y  auditoría
medioambientales (EMAS) (DOCE nº L 114, de 24.04.01).
-  Directiva  2001/77/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  27  de
septiembre de 2001, relativa a la promoción de la electricidad generada a partir
de  fuentes  de  energía  renovables  en  el  mercado  interior  de  la  electricidad
(DOCE nº L 283, de 27.10.01).
- Reglamento (CE) 2422/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de
noviembre de 2001,  relativo a un programa comunitario  de etiquetado de la
eficiencia  energética  para  los  equipos  ofimáticos  (DOCE  nº  L  332,  de
15.12.01).
- Directiva 2002/31/CE de la Comisión, de 22 de marzo de 2002, por la que se
establecen disposiciones de aplicación de la Directiva 92/75/CEE del Consejo
en lo que respecta al etiquetado energético de los acondicionadores de aire de
uso doméstico (DOCE nº L 86, de 03.04.02).- Corrección de errores (DOCE nº
L34/30, de 11.02.03) 
- Reglamento 1602/2002 de la Comisión, de 9 de septiembre de 2002, por el
que se establecen disposiciones de aplicación de la Directiva 1999/105/CE del



Consejo con respecto a la autorización a un Estado miembro para prohibir la
comercialización  al  usuario  final  de  determinados  materiales  forestales  de
reproducción (DOCE nº L242, de 10.09.02).
- Directiva 2003/4/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero
de 2003, relativa al acceso del público a la información medioambiental y por la
que  se  deroga  la  Directiva  90/313/CEE  del  Consejo  (DOCE  nº  L41,  de
14.02.03). 
- Directiva 2003/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo
de 2003, por la que se establecen medidas para la participación del público en
la elaboración de determinados planes y programas relacionados con el medio
ambiente y por la que se modifican, en lo que se refiere a la participación del
público  y el  acceso a la  justicia,  las Directivas 85/337/CEE y 96/61/CE  del
Consejo (DOCE nº L156, de 25.06.03).
- Reglamento 1946/2003/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de
julio de 2003, relativo al movimiento transfronterizo de organismos modificados
genéticamente (DOCE nº L287, de 05.11.03).
- Reglamento 65/2004/CE de la Comisión, de 14 de enero de 2004, por el que
se establece un sistema de creación y asignación de identificadores únicos a
los organismos modificados genéticamente (DOUE nº L10, de 16.01.04).



ESTADO

- Orden de 23 de octubre de 1962 por la que se aprueba el Reglamento del
Servicio  de  Control  de  Emisiones  Radioeléctricas  en  casos  de  emergencia
(BOE de 31.10.62) (Corrección de errores: BOE de 20.11.62). 

- Orden de 1 de junio de 1963, por la que se señalan normas para combatir la
contaminación  por hidrocarburos relativa a determinadas  empresas  (BOE nº
135, de 06.06.63). 

- Ley 25/1964, de 29 de abril, reguladora de la Energía Nuclear. (BOE nº 107,
de 04.05.64). 

- Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil. (BOE nº 22, de 25.01.85).

-  Real  Decreto  Legislativo  1/1992,  de  26  de  junio  que  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. (BOE
nº 156, de 30.06.92). 
- Real Decreto 598/1994, de 8 de abril. Etiquetas Comunidad Europea. Normas
para la aplicación del  Reglamento (CEE) 880/1992,  de 23 de marzo (LCEur
1992.1102),  relativo  a  un  sistema  comunitario  de  concesión  de  etiqueta
ecológica. (BOE nº 119, de 19.05.94) 
- Ley 15/1994, de 3 de junio, por la que se establece el régimen jurídico de la
utilización  confinada,  liberación  voluntaria  y comercialización  de organismos
modificados genéticamente, a fin de prevenir los riesgos para la salud humana
y para el medio ambiente. (BOE nº 133, de 04.06.94). - Derogada por la Ley
9/2003, de 25 de abril (BOE nº 100, de 26.04.03).
- Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. (BOE nº 71 de 24.03.95) 
- Ley Orgánica 10/1995 de 23 de noviembre, del Código Penal. (BOE nº 281 de
24.11.95) 
-  Ley  38/1995,  de  12  de  diciembre,  sobre  el  Derecho  de  acceso  a  la
información en materia de medio ambiente. (BOE nº 297, de 13.12.95). 
-  Real  Decreto  2200/1995,  de  28  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento  de  la  Infraestructura  para  la  Calidad  y la  Seguridad  Industrial.
(BOE nº 32 de 06.02.96). 
- Real Decreto 85/1996, de 26 de enero, por el que se establecen normas para
la aplicación del Reglamento (CEE) 1836/93, del Consejo, de 29 de junio, por
el  que  se  permite  que  las  empresas  del  sector  industrial  se  adhieran  con
carácter  voluntario  a  un  sistema  de  gestión  y  auditoría  medioambientales.
(BOE nº 45 de 21.02.96). 
-  Real  Decreto 331/1996,  de  23 de febrero,  sobre  traspaso de funciones  y
servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de
actividades  molestas,  insalubres,  nocivas  y  peligrosas  (BOE  nº  70,  de
21.03.96). 
-  Real  Decreto 342/1996,  de  23 de febrero,  sobre  traspaso de funciones  y
servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de
medio ambiente. (BOE nº 70, de 21.03.96). 



-  Real  Decreto  401/1996,  de  1  de  marzo,  por  el  que  se  establece  las
condiciones  para  la  introducción  en  el  territorio  nacional  de  determinados
organismos nocivos, vegetales, productos vegetales y otros objetos, con fines
de ensayo, científicos y para la actividad de selección de variedades. (BOE nº
68, de 19.03.96). 
-  Real Decreto-Ley 4/1996,  de 1 de marzo, por el que se adoptan medidas
urgentes para reparar los daños causados por las recientes  inundaciones y
temporales (BOE nº 66, de 16.03.96). 
- Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo de reestructuración de Departamentos
Ministeriales. (BOE nº 110, de 06.05.96). 
- Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica  básica  de  los  Ministerios  de  Asuntos  Exteriores,  de  Justicia,  de
Defensa, de Fomento, de Educación y Cultura, de Trabajo y Asuntos Sociales,
de  Industria  y  Energía,  de  Agricultura,  Pesca  y  Alimentación,  de
Administraciones  Públicas,  de  Sanidad  y  Consumo  y  de  Medio  Ambiente.
(BOE nº 115, de 11.05.96). 
-  Real  Decreto  1538/1996,  de  21  de  junio,  por  el  que  se  precisan  las
competencias del Ministerio de Medio Ambiente en materia de conservación de
la naturaleza y Parques Nacionales. (BOE nº 153, de 25.06.96). 
-  Real  Decreto  1720/1996,  de  12  de  julio,  por  el  que  se  modifica  el  Real
Decreto 224/1994, de 14 de febrero, por el que se crea el Consejo Asesor de
Medio Ambiente. (BOE nº 192, de 09.08.96). 
- Real Decreto 1947/1996, de 23 de agosto, sobre traspaso de funciones de la
Administración  del  Estado  a  la  Comunidad  Autónoma  del  País  Vasco  en
materia de medio ambiente y vertidos. (BOE nº 211, de 31.08.96). 
-  Real  Decreto 2068/1996,  de 13 de  septiembre,  por  el  que se modifica  la
composición  del Consejo Nacional  del  Agua y del Consejo del  Agua de los
organismos de cuenca. (BOE nº 237, de 01.10.96). 
- Real Decreto 221/1997,  de 14 de febrero,  de organización y funciones del
Centro  de  Investigaciones  Energéticas,  Medioambientales  y  Tecnológicas
(BOE nº 49, de 26.02.97). 
-  Real  Decreto 255/1997,  de 21 de febrero, por  el  que se modifica  el  Real
Decreto 244/94, de 14 de febrero, por el que se crea el Consejo Asesor de
Medio Ambiente (BOE nº 46, de 22.02.97). 
-  Real  Decreto  251/1997,  de  21  de  febrero,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento del Consejo de Coordinación de la Seguridad Industrial. (BOE nº
66, de 18.03.97) 
-  Real  Decreto  411/1997,  de  21 de  marzo,  por  el  que  se  modifica  el  Real
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento
de la Infraestructura  para la Calidad y Seguridad Industrial  (BOE nº 100, de
26.04.97). 
- Ley 9/1997, de 24 de abril, por la que se autoriza la participación de España
en el Fondo para el Medio Ambiente Mundial Reestructurado y la contribución
correspondiente a la primera reposición de recursos. (BOE nº 99, de 25.04.97).
- Real Decreto 951/1997, de 20 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
General para el Desarrollo y Ejecución de la Ley 15/1994, de 3 de junio, por la
que  se  establece  el  régimen  jurídico  de  la  utilización  confinada,  liberación
voluntaria y comercialización de organismos modificados genéticamente, a fin
de prevenir los riesgos para la salud humana y el medio ambiente (BOE nº
150, de 24.06.97). 
- Real Decreto 1216/1997, de 24 de julio, por el que se establece el currículo
del  ciclo  formativo  de  grado medio  correspondiente  al  título  de Técnico en



Trabajos Forestales y de Conservación del Medio Natural.  (BOE nº 218, de
11.09.97). 
- Real Decreto 1563/1997, de 10 de octubre, por el que se procede al cambio
de denominación  de ciertos Cuerpos y Escalas de Organismos Autónomos.
(BOE nº 252, de 21.10.97). 
- Real Decreto 1594/1997, de 17 de octubre por el que se regula la deducción
por inversiones destinadas a la protección del medio ambiente. (BOE nº 259 de
29.10.97). 
-  Real  Decreto 177/1998,  de 16  de  febrero,  por  el  que se crea el  Consejo
Nacional del Clima. (BOE nº 42, de 18.2.98). 
- Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación
(BOE nº 89, de 14.4.98). 
- Ley Orgánica 1/1998, de 15 de junio, de reforma de la Ley Orgánica 4/1982,
de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia. (BOE nº
143, de 16.6.98) (BOM nº 140, de 20.06.98). 
- Ley Orgánica 5/1998, de 7 de julio, de reforma de la Ley Orgánica 3/1993, de
25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid (BOE nº
162, de 8.7.98). 
-  Real  Decreto  2230/1998,  de  16  de  octubre,  sobre  ampliación  de  medios
traspasados a la Generalidad de Cataluña por los Reales Decretos 1950/1980,
de 31 de julio y 1555/1994, de 8 de julio, en materia de conservación de la
naturaleza (BOE nº 266, de 6.11.98). 
- Real Decreto 2231/1998,  de 16 de octubre,  sobre ampliación de funciones
traspasadas a la Generalidad de Cataluña en materia de medio ambiente (BOE
nº 266, de 6.11.98). 
- Ley Orgánica 1/1999, de 5 de enero, de reforma de la Ley Orgánica 7/1981,
de 30 de diciembre de Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias. (BOE
nº 7, de 08.01.99). 
- Ley Orgánica 2/1999, de 7 de enero, de reforma de la Ley Orgánica 3/1982,
de Estatuto de Autonomía de la Rioja. (BOE nº 7, de 08.01.99) 
- Ley Orgánica 3/1999, de 8 de enero, de reforma de la Ley Orgánica 2/1999,
de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares. (BOE nº 8,
de 09.01.99). 
- Ley  Orgánica 4/1999, de 8 de enero, de reforma de la Ley Orgánica 4/1983,
de 25 de febrero, del Estatuto de Castilla y León. (BOE nº 8, de 09.01.99). 
- Real Decreto 284/1999, de 22 de febrero, por el que se regula el etiquetado
energético de las lámparas de uso doméstico. (BOE nº 53, de 03.03.99). 
- Real Decreto 336/1999,  de 26 de febrero,  sobre ampliación de los medios
adscritos  a  los  servicios  traspasados  a  la  Comunidad  Autónoma  de
Extremadura,  en materia  de conservación de la naturaleza (BOE nº 64,  de
16.3.99, páginas [10435] [10436] [10437] [10438] [10439]) 
- Ley Orgánica 12/1999, de 6 de mayo, de reforma de la Ley Orgánica 1/1983,
de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de Extremadura.(BOE nº 109, de
07.05.99). 
- Real Decreto 816/1999, de 14 de mayo, sobre ampliación de funciones de la
Administración del Estado traspasadas a la Comunidad Foral de Navarra en
materia de medio ambiente (BOE nº 137, de 9.6.99, páginas: [22095] [22096]). 
-  Real  Decreto  1005/1999,  de  11  de  junio,  sobre  ampliación  de  medios
adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears en materia conservación de la naturaleza (BOE nº 155, de 30.6.99,
páginas: [24771] [24772] [24773]). 



- Ley 48/1999, de 20 de diciembre, por la que se autoriza la participación de
España  en  la  segunda  reposición  de  recursos  del  Fondo  para  el  Medio
Ambiente Mundial Reestructurado. (BOE n1 21.12.99). 
- Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del
orden social (BOE nº 312, de 30.12.99, páginas: [46095] [46136] [46137]). 
-  Real  Decreto  511/2000,  de  14  de  abril,  sobre  ampliación  de  medios
traspasados a la Generalidad de Cataluña por el Real Decreto 1950/1980, de
31 de julio,  en materia  de  conservación de la naturaleza.  (BOE nº 111,  de
9.5.00). 
-  Real Decreto Legislativo 2/2000,  de 16 de junio, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (BOE
nº 148, de 21.6.00, páginas: [21775 a 21800] [21801 a 21822] [21823]). 
-  Real  Decreto-Ley  8/2000,  de  4  de  agosto,  de  adopción  de  medidas  de
carácter  urgente  para  paliar  los  efectos  producidos  por  la  sequía  y  otras
adversidades climáticas (BOE nº 194, de 14.8.00). 
-  Real  Decreto  283/2001,  de  16  de  marzo,  por  el  que  se  modifican
determinados  artículos  del  Reglamento  del  Impuesto  sobre  Sociedades  en
materia  de deducción  por  inversiones destinadas a la  protección  del  medio
ambiente (BOE nº 66, de 17.03.01). 
- Ley 7/2001, de 23 de abril, del Impuesto sobre las Estancias en Empresas
Turísticas de Alojamiento, destinado a la dotación del Fondo para la Mejora de
la Actividad Turística y la Preservación del Medio Ambiente (BOE nº 125, de
25.05.01). 
-  Real  Decreto  1098/2001,  de  12  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(BOE nº 258, de 26.10.01)
- Ley 10/2002, de 29 de abril, por la que se modifica la Ley 11/1986, de 20 de
marzo, de Patentes, para la incorporación al Derecho español de la Directiva
98/44/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio, relativa a la
protección  jurídica  de  las  invenciones  biotecnológicas  (BOE  nº  103,  de
30.04.02).
-  Ley  16/2002,  de  1  de  julio,  de  prevención  y  control  integrados  de  la
contaminación (BOE nº 157, de 02.07.02).
- Real Decreto 837/2002, de 2 de agosto, por el que se regula la información
relativa al consumo de combustible y a las emisiones de CO2 de los turismos
nuevos que se pongan a la venta o se ofrezcan en arrendamiento financiero en
territorio español (BOE nº 185, de 03.08.02).
- Real Decreto-Ley 1/2003, de 21 de febrero, por el que se adoptan medidas
urgentes para reparar los daños causados por las inundaciones producidas por
desbordamientos en la cuenca del río Ebro durante los días 4 al 10 de febrero
de 2003 (BOE nº 46, de 22.02.03)- Derogado
-  Real  Decreto  255/2003,  de  28  de  febrero,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento  sobre  clasificación,  envasado  y  etiquetado  de  preparados
peligrosos  (BOE nº  54,  de  04.03.03). Correción de errores  (BOE nº  56,  de
05.03.04).
-  Real  Decreto  289/2003,  de  7  de  marzo,  sobre  comercialización  de  los
materiales forestales de reproducción (BOE nº 58, de 08.03.03).
- Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen jurídico de la
utilización  confinada,  liberación  voluntaria  y comercialización  de organismos
modificados genéticamente (BOE nº 100, de 26.04.03).
- Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de medidas de reforma económica (BOE
nº 271, de 12.11.03).



-Real Decreto 178/2004, de 30 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
general para el desarrollo y ejecución de la Ley 9/2003, de 25 de abril, por la
que  se  establece  el  régimen  jurídico  de  la  utilización  confinada,  liberación
voluntaria y comercialización de organismos modificados genéticamente (BOE
nº 27, de 31.01.04).- Corrección de errores (BOE nº 42, de 18.02.04).
- Real Decreto Ley 10/2005, de 20 de junio, por el que se adoptan medidas
urgentes para paliar los daños producidos en el sector agrario por la sequía y
otras adversidades climáticas (BOE nº 147, de 21.06.05)



COMUNIDADES AUTÓNOMAS

ANDALUCIA

-  Ley  Orgánica  6/1981,  de  30  de  diciembre,  Estatuto  de  Autonomía  para
Andalucía (BOE nº 9, de 11.01.82).

- Ley 6/1984, de 12 de junio, por la que se crea la Agencia de Medio Ambiente
(BOJA nº 60, de 09.06.84).

- Ley 7/1994, de 18 de mayo, por la que se crean las normas reguladoras de 
protección ambiental. (BOJA nº 79, de 31.05.94).

- Decreto 488/1996, de 5 de noviembre, por el que se modifica el 249/88, de 12
de  julio,  por  el  que  se  crea  el  Comité  de  Acciones  Integradas  para  el
Ecodesarrollo  de  la  Junta  de  Andalucía,  estableciendo  como  nueva
denominación  la  de  Comité  de  Acciones  Integradas  para  el  Desarrollo
Sostenible  y  adecuando  sus  funciones  y  composición.  (BOJA  nº  139,  de
diciembre 1996).

- Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA nº 87, de
04.08.98). 

- Decreto 53/1999, de 2 de marzo, de normas de aplicación del Reglamento
(CEE)  1836/1993,  de  29-6-93,  que  permite  que  se  adhieran  con  carácter
voluntario a un sistema comunitario de gestión y auditoría medioamientales las
empresas del sector industrial.(BOJA nº 35, de 23.03.99). 

- Orden de 10 de noviembre de 1999, por la que se establecen los Planes de
Inspecciones en materia Medioambiental. (BOJA nº 141, de 04.12.99). 

- Resolución de 20 de octubre de 2000, de la Viceconsejería, por la que se
regula  la  elaboración  de  los  Planes  Sectoriales  de  Inspecciones
Medioambientales en Andalucía. (BOJA nº 140, de 05.12.00). 

- Decreto 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el Medio Rural y Turismo
Activo. (BOJA nº 14, de 02.02.02).

ARAGÓN
- Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, Estatuto de Autonomía para Aragón
(BOE nº 195, de 16.08.82).

- Ley 6/1994, de 30 de junio, de financiación agraria (BOA nº 84, de 11.07.94).

- Ley Orgánica 6/1994, de 24 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía
(BOA nº 42, de 06.04.94).

- Decreto 71/1997,  de 27 de mayo, del  Gobierno de Aragón, por el  que se
regula el funcionamiento de las Oficinas Comárcales Agroambientales (BOA nº
64, de 06.06.97).



- Decreto 118/1997, de 8 de julio, por el que se designa a la Dirección General
de  Calidad  Ambiental  del  Departamento  de  Agricultura  y  Medio  Ambiente,
órgano competente para el registro de empresas que se adhieran con carácter
voluntario a un sistema comunitario de gestión y auditoría ambientales (BOA nº
83, de 18.07.97).

- Decreto 142/1998, de 7 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se regula
el  régimen  jurídico  en  materia  de  actividades  de  utilización  confinada,
liberación  voluntaria  y  comercialización  de  organismos  modificados
genéticamente o de productos que los contengan. (BOA nº 85, de 20.7.98).

- Decreto 312/2002, de 8 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se
atribuyen determinadas  competencias  en  materia  de evaluación  de impacto
ambiental. (BOA nº 128, de 28.10.02).

- Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio
ambiente. (BOA nº 151, de 27.12.04).

ASTURIAS
Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, Estatuto de Autonomía para Asturias
(BOE nº 9, de 11.01.82).

- Decreto 10/1992, de 7 de febrero, por el que se crea la Comisión para
Asuntos Medioambientales (BOPA nº 63, de 16.03.92).

- Ley Orgánica 1/1994, de 24 de marzo, de reforma de los arts. 10,11,12,13 y
18 de la Ley Orgánica 7/81, de 30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía
para Asturias (BOPA nº 170, de 14.05.94).

- Decreto 73/1996, de 5 de diciembre, primera modificación del Decreto 10/92,
por el que se crea la Comisión de Asuntos Medioambientales (BOPA nº 298,
de 26.12.96).

ISLAS BALEARES

- Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía para las
Islas Baleares (BOE nº 51, de 01.03.83).

- Ley 12/1991, de 20 de diciembre. Impuesto de actividades que incidan sobre
el Medio Ambiente (BOCAIB nº 165, de 31.12.91).
- Decreto 69/1997, de 21 de mayo, de creación y régimen jurídico del Instituto
Balear de la Naturaleza (IBANAT). (BOCAIB nº 70, de 07.06.97).

- Decreto 81/1997, de 11 de junio, por el que se regula la implantación de un
sistema voluntario  de  gestión  y auditorías  medioambientales  en  los  centros
turísticos de las Islas Baleares. (BOCAIB nº 82, de 01.07.97). 

- Decreto 50/1998, de 8 de mayo, por el cual se aprueba el Plan Territorial de
las Islas baleares (PLATERBAL) en materia de Protección Civil (BOCAIB nº 68,
de 23.5.98). 



- Decreto 58/1998, de 29 de mayo, por el que se establece el régimen jurídico
del Instituto Balear del Agua y la Energía. (BOCAIB nº 75, de 09.06.98). 

-  Decreto  145/2001,  de  21  de  diciembre,  de  designación  del  organismo
competente  previsto en el  Reglamento 761/2001,  del Parlamento Europeo y
del  Consejo,  de  19  de  marzo,  relativo  al  sistema  de  gestión  y  auditorías
medioambientales  en el ámbito de las Illes Balears, y creación del  Registro
Balear  de  centros  turísticos  adheridos  al  sistema  comunitario  de  gestión  y
auditorias medioambientales. (BOCAIB nº 156 EXT., de 31.12.01). 

- Decreto 28/2004, de 8 de octubre, del presidente de las Illes Balears, por el
que se designa el órgano competente en el ámbito de las Illes Balears para
otorgar la etiqueta ecológica a que se refiere el reglamento CE/1980/2000, de
17 de julio. (BOCAIB n1 145, de 19.10.04).

- Decreto 3/2005, de 28 de enero, del Presidente de las Illes Balears, por el
cual  se  crea  la  Oficina  Balear  del  Cambio  Climático.  (BOCAIB  nº  17,  de
01.02.05).
- Decreto 14/2005, de 11 de febrero, de modificación del Decreto 129/2002, de
18  de  octubre,  de  organización  y  régimen  jurídico  de  la  Administración
hidráulica de las Illes Balears. (BOCAIB nº 29, de 19.02.05).

- Decreto 34/2005, de 8 de abril,  por el cual se establece la organización y
régimen jurídico del Instituto Balear del Agua y del Litoral. (BOCAIB nº 57, de
14.04.05).

ISLAS CANARIAS

- Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, Estatuto de Autonomía de Canarias
(BOE nº 195, de 16.08.82). 

-  Ley 8/1989,  de 13 de julio,  de creación del  Cuerpo de Agentes  de Medio
Ambiente (BOCA nº 98, de 19.07.89). 

-  Ley Orgánica 4/1996,  de 30 de diciembre,  de reforma de la Ley Orgánica
10/82, de 10 de agosto, Estatuto de Autonomía de Canarias (BOE nº 315, de
31.12.96). (Corrección de errores: BOE nº 61, de 12.03.97). 

-  Decreto  161/1997,  de  11  de  julio,  sobre  delegación  de  funciones  de  la
Administración  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias  a  los  Cabildos
Insulares en materia de servicios forestales, protección del medio ambiente y la
gestión y conservación de Espacios Naturales Protegidos. (BOCA nº 106, de
15.08.97). 

- Decreto 238/1997, de 30 de septiembre, por el que se designa el órgano de la
Comunidad  Autónoma de Canarias competente  para el  cumplimiento de las
funciones previstas en el Reglamento C.E.E. 1836/93 del Consejo, de 29 de
junio, relativo a auditorías medioambientales. (BOCA nº 136, de 20.10.97). 

- Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de regulación del Sector Eléctrico Canario.
(BOCA nº 158, de 08.12.97). 



- Decreto 35/2002, de 8 de abril, por el que se establece el procedimiento para
la aplicación en la Comunidad Autónoma de Canarias del Reglamento (CE) nº
761/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo, por el que
se permite que las organizaciones de adhieran con carácter voluntario a un
sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS). (BOCA
nº 51, de 22.04.02).

CANTABRIA

-  Ley  Orgánica  8/1981,  de  30  de  diciembre,  Estatuto  de  Autonomía  para
Cantabria (BOE nº 9, de 11.01.82). 

-  Ley  Orgánica  2/1994,  de  24  de  marzo,  de  modificación  del  Estatuto  de
Autonomía de Cantabria. (BOE nº 72, de 25.03.94).  (Corrección de Errores:
BOE nº 90, de 15.04.94) 

- Ley 6/1991, de 26 de abril, de creación del Centro de investigación del Medio
Ambiente de Cantabria. (BOCT nº 90, de 26.04.91). 

- Decreto 1/1997, de 9 de enero, por el que se crea la Comisión Regional de
Actividades,  Molestas,  Insalubres,  Nocivas  y  Peligrosas.  (BOCT  nº  11,  de
15.01.97). 

-  Decreto  102/1997,  de  18  de  septiembre,  por  el  que  se  distribuyen  las
competencias sancionadoras en materia de industria, energía y minas. (BOCT
nº 193, de 26.09.97). 

CASTILLA LA MANCHA

-  Ley  Orgánica  8/1981,  de  30  de  diciembre,  Estatuto  de  Autonomía  para
Cantabria (BOE nº 9, de 11.01.82).

-  Ley  Orgánica  2/1994,  de  24  de  marzo,  de  modificación  del  Estatuto  de
Autonomía de Cantabria. (BOE nº 72, de 25.03.94).  (Corrección de Errores:
BOE nº 90, de 15.04.94)

- Ley 6/1991, de 26 de abril, de creación del Centro de investigación del Medio
Ambiente de Cantabria. (BOCT nº 90, de 26.04.91). 

- Decreto 1/1997, de 9 de enero, por el que se crea la Comisión Regional de
Actividades,  Molestas,  Insalubres,  Nocivas  y  Peligrosas.  (BOCT  nº  11,  de
15.01.97). 

-  Decreto  75/1997,  de  8  de  julio,  de  estructura  del  Centro  Regional  de
Investigación del Medio Ambiente (BOCT nº 142, de 17.07.97). 

-  Decreto  102/1997,  de  18  de  septiembre,  por  el  que  se  distribuyen  las
competencias sancionadoras en materia de industria, energía y minas. (BOCT
nº 193, de 26.09.97). 

CASTILLA Y LEÓN



- Ley Orgánica 4/1983,  de 25 de febrero,  Estatuto de Autonomía de Castilla
León (BOCL nº 25, de 02.03.83).

-  Ley  3/1990,  de  16  de  marzo,  de  Seguridad  Industrial  de  Castilla  y  León
(BOCL nº 67, de 04.04.90).

-  Ley  Orgánica  11/1994,  de  24  de  marzo,  de  reforma  del  Estatuto  de
Autonomía de Castilla León (BOCL nº 66, de 07.04.94).

-  Decreto  105/1997,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se  atribuye  la  potestad
sancionadora  en  materia  de  energía  y  de  metrología.  (BOCL  nº  90,  de
14.05.97).

- Decreto 189/1997, de 26 de septiembre, por el que se regula el procedimiento
para la autorización de las instalaciones de producción de electricidad a partir
de la energía eólica. (BOCL nº 187, de 30.09.97). 

- Decreto 128/1999, de 17 de junio, por el que se aprueba el procedimento de
adhesión a sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales para
empresas  industriales.(BOCL  nº  119,  de  23.06.99).  Rectificación:  BOCL  nº
132, de 12.07.99).

- Decreto 129/1999, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Auditorías Ambientales.  (BOCL nº 119, de 23.06.99).  Rectificación:  BOCL nº
132, de 12.07.99).

- Decreto 42/1999, de 8 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento  y  la  potestad  sancionadora  en  materia  de  la  utilización
confinada, liberación voluntaria y comercialización de organismos modificados
genéticamente,  a fin de prevenir los riesgos para la salud humana y para el
medio ambiente. (BOCL nº 47, de 10.03.99).

- Orden de 10 de enero de 2000, de la Consejería de Medio Ambiente, por la
que se crea y regula el  registro de empresas que tras haber realizado una
auditoría ambiental, tengan validado el informe ambiental resultante. (BOCL nº
17, de 26.01.00).

- Acuerdo de 3/2003, de 2 de enero, de la Junta de Castilla y León, por el que
se aprueba la  Estrategia de Educación Ambiental  de  Castilla  y León 2003-
2007. (BOCL nº 3, de 07.01.03).
-  Ley 11/2003,  de 8  de abril,  de Prevención  Ambiental  de  Castilla  y León.
(BOCL nº 71, de 14.04.03).

CATALUÑA

-  Ley  Orgánica  4/1979,  de  18  de  diciembre,  Estatuto  de  Autonomía  de
Cataluña (BOE nº 306, de 22.12.79). 

-  Ley 13/1987,  de  9  de julio,  de seguridad de las instalaciones  industriales
(BOE nº 209, de 01.09.87). 



-  Ley  4/1991,  de  22  de  marzo,  de  creación  del  Departamento  de  Medio
Ambiente (DOGC nº 1424, de 27.03.91). 

- Ley 12/1993, de 4 de noviembre, de creación del Instituto para el Desarrollo
de Comarcas del Ebro (DOGC nº1698, de 22.01.93). 

-  Decreto  316/1994,  de  4  de  noviembre,  de  otorgamiento  del  distintivo  de
garantía de calidad ambiental por la Generalidad de Cataluña. (DOGC nº 1985,
de 14.12.94) 

-  Decreto  115/1996,  de  2  de  abril,  designación  del  organismo  competente
previsto en el Reglamento CEE 1836/93, del Consejo, de 29 de junio, relativo a
auditorías  medioambientales  y  determinación  de  las  actuaciones  para  la
designación de la entidad de acreditación de verificadores medioambientales. 

-  Decreto  118/1997,  de  13  de  mayo,  de  reestructuración  del  Gabinete  del
Consejero  del  Departamento  de  Medio  Ambiente.  (DOGC  nº  2394,  de
20.05.97). 

- Ley 4/1997, de 20 de mayo, de protección civil de Cataluña. (DOGC nº 2307,
de 13.01.97), (Corrección de errores DOGC nº 2406, de 05.06.97). 

- Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la Intervención Integral de la Administración
Ambiental. (DOGC nº 2598, de 13-3-98) (BOE nº 84, de 8.4.98). 

- Decreto 296/1998, de 17 de noviembre, por el que se amplía el ámbito del
distintivo de garantía de calidad ambiental a los servicios (DOGC nº 2772, de
24.11.98). 

- Resolución de 28 de enero de 1999, por la que se establecen los criterios
medioambientales  para el otorgamiento  del distintivo de garantía de calidad
ambiental  a  los  productos  de  material  compostable.  (DOGC  nº  2832,  de
22.02.99). 

- Resolución de 28 de enero de 1999, por la que se establecen los criterios
medioambientales  para el otorgamiento  del distintivo de garantía de calidad
ambiental a los productos de papel y cartón. (DOGC nº 2833, de 23.02.99). 

-  Decreto  170/1999,  de 29 de junio,  por  el  que se aprueba  el  Reglamento
provisional regulador de las entidades ambientales de control. (DOGC nº 2921,
de 01.07.99). 

-  Resolución  de  3  de  agosto,  por  la  que  se  establecen  los  criterios
medioambientales  para el otorgamiento  del distintivo de garantía de calidad
ambiental a los productos de cartón y cartoncillo reciclados. (DOGC nº 2988,
de 05.10.99). 

- Resolución de 19 de enero de 2000, por la que se establecen los criterios
ambientales  para  el  otorgamiento  del  distintivo  de  garantía  de  calidad
ambiental a los talleres de vehículos. (DOGC nº 3073, de 08.02.00). 



-  Resolución de 9 de mayo de 2000,  por la que se establecen  los criterios
medioambientales  para el otorgamiento  del distintivo de garantía de calidad
ambiental a los productos de cuero. (DOGC nº 3150, de 30.05.00). 

-  Resolución de 9 de mayo de 2000,  por la que se establecen  los criterios
ambientales  para  el  otorgamiento  del  distintivo  de  garantía  de  calidad
ambiental a los establecimientos hoteleros. (DOGC nº 3154, de 05.06.00) 

-  Resolución de 9 de mayo de 2000,  por la que se establecen  los criterios
ambientales  para  el  otorgamiento  del  distintivo  de  garantía  de  calidad
ambiental a las instalaciones juveniles. (DOGC nº 3160, de 14.06.00) 

- Ley 4/2000, de 26 de mayo, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOE nº
147, de 20.6.00, páginas:  [21563] [21566] [21567] [21573] [21574] [21579 a
21595]) 

- Resolución de 15 de enero de 2001, por la que se establecen los criterios
medioambientales  para el otorgamiento  del distintivo de garantía de calidad
ambiental a los productos y a los sistemas que favorecen el ahorro de agua.
(DOGC nº 3321, de 06.02.01). 

 - Resolución de 8 de octubre de 2001, por el que se establecen los criterios
medioambientales  para el otorgamiento  del distintivo de garantía de calidad
ambiental a las bolsas de basura. (DOGC nº 3499, de 24.10.01). 

- Resolución de 9 de octubre de 2001, por el que se establecen los criterios
medioambientales  para el otorgamiento  del distintivo de garantía de calidad
ambiental a las estaciones de servicio y a las unidades de suministro. (DOGC
nº 3499, de 24.10.01).

- Resolución de 9 de octubre de 2001, por el que se establecen los criterios
medioambientales  para el otorgamiento  del distintivo de garantía de calidad
ambiental  a  las  pantallas  acústicas  para  el  tráfico.  (DOGC  nº  3499,  de
24.10.01).

- Resolución de 9 de octubre de 2001, por el que se establecen los criterios
medioambientales  para el otorgamiento  del distintivo de garantía de calidad
ambiental a los establecimientos de acabado fotográfico.  (DOGC nº 3499, de
24.10.01).

- Decreto 174/2002, de 11 de junio, regulador de la implantación de la energía
eólica en Cataluña. (DOGC nº 3664, de 26.06.02). 

-  Ley  4/2004,  de  1  de  julio,  reguladora  del  proceso  de  adecuación  de  las
actividades de incidencia ambiental a lo establecido en la Ley 3/1998, de 27 de
febrero, de la intervención integral de la Administración ambiental. (DOGC nº
4167, de 05.07.04).(BOE nº 236, de 27.09.04).

-  Resolución  2558/2004,  de  24  de  agosto,  por  la  que  se  renueva  el
otorgamiento del distintivo de garantía de calidad ambiental para la categoría
de papel y cartón. (DOGC nº 4228, de 29.09.04).



- Resolución 2559/2004, de 25 de agosto, por el que se otorga el distintivo de
garantía  de  calidad  ambiental  para  la  categoría  establecimientos  hoteleros,
residencias-casas de payés y para la categoría de productos y sistemas que
favorecen el ahorro de agua. (DOGC nº 4228, de 29.09.04).

- Resolución 2858/2004, de 13 de octubre, por la que se otorga el distintivo de
garantía de calidad ambiental para la categoría de residencias-casas de payés.
(DOGC nº 4248, de 27.10.04).

- Resolución 146/2005, de 19 de enero, por la que se renueva el otorgamiento
del Distintivo de garantía de calidad ambiental para la categoría de productos
de pantallas acústicas para el tráfico. (DOGC nº 4315, de 03.02.05).

- Resolución 822/2005, de 18 de marzo, por la que se otorga el Distintivo de
garantía  de  calidad  ambiental  para  las  categorías  de  establecimientos  de
acabados fotográficos y establecimientos de turismo rural. (DOGC nº 4353, de
31.03.05).

- Resolución 982/2005, de 15 de marzo, por la que se renueva el otorgamiento
del Distintivo de garantía de calidad ambiental para las categorías de bolsas de
basura y campings. (DOGC nº 4362, de 13.04.05).

- Resolución 972/2005, de 30 de marzo, por la que se renueva el otorgamiento
del Distintivo de garantía de calidad ambiental  de la categoría de talleres de
vehículos. (DOGC nº 4363, de 14.04.05).

-  Resolución  1033/2005,  de  18  de  febrero,  por  la  que  se  renueva  el
otorgamiento  del  Distintivo  de  garantía  de  calidad  ambiental  para  las
categorías  de  servicios  de  instalaciones  juveniles  y  para  la  categoría  de
productos de papel reciclado. (DOGC nº 4366, de 19.04.05).

- Resolución 1034/2005, de 1 de abril, por la que se establecen los criterios
ambientales  para  el  otorgamiento  del  Distintivo  de  garantía  de  calidad
ambiental  a  las  pantallas  acústicas  para  el  tráfico.  (DOGC  nº  4366,  de
19.04.05).

- Resolución 1035/2005, de 6 de abril, por la que se establecen los criterios
medioambientales  para el otorgamiento  del  Distintivo de garantía de calidad
ambiental  a  los  productos  y  transformados  de  corcho.  (DOGC nº  4366,  de
19.04.05).

- Resolución 1204/2005, de 7 de abril, por la que se establecen los criterios
ambientales  para  el  otorgamiento  del  distintivo  de  garantía  de  calidad
ambiental a los aceites base regenerados y a los productos que los incorporan.
(DOGC nº 4371, de 26.04.05).

- Resolución 1332/2005, de 6 de abril, por la que se establecen los criterios
medioambientales  para el otorgamiento  del distintivo de garantía de calidad
ambiental a las bolsas de basura. (DOGC nº 4376, de 03.05.05).

EXTREMADURA



-  Ley  Orgánica  1/1983,  de  25  de  febrero,  estatuto  de  Autonomía  de
Extremadura (BOE nº 49, de 26.02.83). 

-  Ley  Orgánica  8/1994,  de  24  de  marzo,  de  modificación  del  Estatuto  de
Autonomía de Extremadura (DOE nº38, de 05.04.94). 

-  Ley  7/1997,  de  29  de  mayo,  de  medidas  fiscales  sobre  la  producción  y
transporte  de  energía  que  incidan  en  el  medio  ambiente  (DOE nº  75,  de
28.06.97). 

- Decreto 1/1999, de 12 de enero, por el que se crea el Consejo Asesor de
Medio Ambiente de Extremadura. (DOE nº 8, de 19.01.99). 

GALICIA

- Ley Orgánica 1/1981, de 6 de abril, Estatuto de Autonomía para Galicia (BOE
nº 101, de 28.04.81).

-  Ley  12/1993,  de  29  de  junio,  de  fomento  de  investigación  y  desarrollo
tecnológico de Galicia (DOG nº 161, de 23.08.93).

- Ley 5/1997, de 22 de julio, de Administración Local de Galicia (DOG nº 149,
de 05.08.97).

- Decreto 219/1997, de 24 de julio, por el que se modifica la composición de la
Comisión Gallega de Medio Ambiente y del Comité de Trabajo de la Comisión
Gallega  de  Medio  Ambiente.  (DOG  nº  154,  de  12.08.97).  (Corrección  de
errores DOG nº 169, de 03.09.97).

- Decreto 293/1997, de 1 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de
la escala de agentes forestales. (DOG nº 203, de 21.10.97).

-  Decreto  72/1998,  de  30  de  enero,  por  el  que  se  crean  los  Comités  de
Integración y Coordinación Ambiental. (DOG nº 48, de 11.03.98).

- Decreto 164/1999, de 27 de mayo, por el que se establecen las competencias
y funciones del Laboratorio de Medio Ambiente de Galicia. (DOG nº 106, de
04.06.99).

- Decreto 185/1999, de 17 de junio, por el que se establece el procedimiento
para  la  aplicación,  en  la  Comunidad  Autónoma  gallega,  de  un  sistema
voluntario de gestión y auditoría medioambiental. (DOG nº 126, de 02.07.99).

- Orden 15 de noviembre de 1999, por la que se modifica la Orden de 30 de
mayo  de  1996  que  regula  el  ejercicio  y  la  tramitación  de  denuncias
ambientales. (DOG nº 224, de 19.11.99).

- Orden de 13 de marzo de 2000 por la que se modifica el anexo de la Orden
de 15 de noviembre de 1999 para incluir nuevos datos en los modelos de actas
de inspección  con  el  fin  de recabar  mayor información  en las inspecciones
ambientales. (DOG nº 55, de 20.03.00).



-  Resolución de  15 de  marzo de  2002  por  la  que se  hace  público el  Plan
gallego  de  investigación,  desarrollo  e  innovación  tecnológica  (2002-2005).
(DOG nº 65, de 04.04.02).

LA RIOJA

- Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, Estatuto de Autonomía de la Rioja (BOE
nº 146, de 19.06.82).

- Ley Orgánica 3/1994, de 24 de marzo, de ampliación de competencias del
Estatuto de Autonomía de La Rioja (BOR nº 40, de 02.02.94).

- Decreto 16/1997, de 21 de marzo, por el que se regulan las competencias,
composición y funcionamiento de la Comisión de Medio Ambiente. (BOR nº 36,
de 25.03.97).

- Decreto 3/1998,  de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento que
regula las Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de La Rioja. (BOR nº 10,
de 22.01.98).

-  Decreto  38/1998,  de  5  de  junio,  por  el  que  se  crea  la  Comisión
Interdepartamental  de lucha contra la contaminación difusa en La Rioja y se
regulan  sus  competencias,  composición  y  funcionamiento.(BOR  nº  69,  de
09.06.98).

- Ley Orgánica 2/1999, de 7 de enero, de reforma de la Ley Orgánica 3/1982,
de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de La Rioja. (BOR nº 4, de 09.01.99).
Corrección de errores (BOR nº 31, de 07.03.00).

- Decreto 3/1999, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 4/1998, de
23 de enero, por el que se acuerda la constitución del Consorcio de Aguas y
Residuos  de  la  Rioja  y  la  aprobación  de  sus  Estatutos.(BOR  nº  17,  de
09.02.99).

- Ley 5/2002, de 8 de octubre, de Protección del Medio Ambiente de La Rioja.
(BOR nº 124, de 12.10.02) (BOE nº253, de 22.10.02).

MADRID

- Ley Orgánica 3/1983,  de 25 de febrero,  Estatuto de Autonomía de Madrid
(BOE nº 51, de 01.03.83).

-  Ley  3/1988,  de 13  de  octubre  para  la  gestión  del  Medio  Ambiente  de la
Comunidad de Madrid (BOCM de 19.10.88).

- Ley 8/1989, de 8 de junio, de modificación del art. 12.1.3 de la Ley 3/88, de
13 de octubre para la gestión del Medio Ambiente (BOCM de 27.06.89).

- Ley 10/1994, de 24 de marzo, de modificación del Estatuto de Autonomía de
Madrid (BOE nº 72, de 25.03.94).



- Decreto 25/1997, de 27 de febrero, por el que se modifica el Decreto 103/96,
de 4 de julio (BOCM nº 170, de 18.07.96),  por el que se crea el Consejo de
Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid (BOCM nº 58, de 10.03.97).

-  Decreto  112/1997,  de  11  de  septiembre,  por  el  que  se  establece  el
procedimiento para la aplicación en la Comunidad de Madrid de la adhesión
voluntaria de las empresas del sector industrial  a un sistema comunitario de
gestión y de auditorías medioambientales. (BOCM nº 228, de 25.09.97).

- Decreto 114/1997, de 18 de septiembre, de modificación del Decreto 111/94,
de 3 de noviembre, por el que se regulan las entidades de inspección y control
industrial,  que  asigna  funciones  de  comprobación  del  cumplimiento  de  las
disposiciones y requisitos de seguridad de instalaciones industriales en caso
de riesgo significativo, para las personas, animales, bienes o medio ambiente.
(BOCM nº 292, de 09.12.97).

-  Ley 26/1997,  de,  26 de  diciembre,  de  creación  del  Instituto  Madrileño  de
Investigación Agraria y Alimentaria (IMIA) de la Comunidad de Madrid. (BOCM
nº309, de 30.12.97).

- Decreto 160/1997, de 20 de noviembre, por el que se modifica parcialmente
el  Decreto  33/96,  de  21  de  marzo,  por  el  que  se  suprime  el  organismo
autónomo  Agencia  de  Medio  Ambiente  y  se  establece  la  estructura  de  la
Consejería  de  Medio  Ambiente  y  Desarrollo  Regional.  (BOCM  nº  188,  de
04.12.97).

- Decreto 47/1998, de 26 de marzo, de asignación de competencias en relación
con el Real Decreto 886/1988,  de 15 de julio,  de prevención de accidentes
mayores en determinadas actividades industriales (BOCM nº 78, de 2.4.98). 

- Decreto 93/1998,  de 28 de mayo, del Consejo de Gobierno,  por el que se
modifica el Decreto 103/1996, de 4 de julio, por el qe se crea el Consejo de
Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid. (BOCM nº 131, de 04.06.98). 

- Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid
(BOCM nº 147, de 23.6.98) Corrección de errores (BOCM nº 162, de 10.7.98)
(BOE nº 206, de 28.8.98).

- Ley Orgánica 5/1998, de 7 de julio, de reforma de la Ley Orgánica 3/1993, de
25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid (BOE nº
162, de 8.7.98).

-  Decreto  185/1998,  de  29  de  octubre,  sobre  la  aplicación  del  sistema  de
etiqueta ecológica comunitaria en la Comunidad de Madrid.(BOCM nº 270, de
13.11.98). 

- Orden 1306/1999, de 15 de abril, por la que se amplia la aplicación a otros
sectores  distintos  de  los  industriales,  el  sistema  comunitario  de  gestión  y
auditorías ambientales. (BOCM nº 98, de 27.04.99). 

- Orden 2805/1999, de 6 de julio, por la que desarrolla la regulación de la tasa
por concesión y utilización de etiqueta ecológica. (BOCM nº 179, de 30.07.99). 



- Decreto 216/2003, de 16 de octubre, sobre la aplicación del sistema revisado
de etiqueta ecológica comunitaria en la Comunidad de Madrid. (BOCM nº 252,
de 22.10.03).

MURCIA

- Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, Estatuto de Autonomía para Murcia (BOE
nº 146, de 19.06.82).

-  Ley  1/1994,  de  29  de  abril,  de  modificación  de  la  Ley  9/85,  de  10  de
diciembre, de los Órganos Consultivos de la Administración Regional (BOM nº
113, de 19.05.94).

- Ley 4/1994, de 24 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía de Murcia
(BOE nº 72, de 25.03.94).

-  Decreto  27/1998,  de  14  de  mayo,  sobre  las  Entidades  colaboradoras  en
materia de calidad ambiental (BOM nº 117, de 23.5.98).

- Ley Orgánica 1/1998, de 15 de junio, de reforma de la Ley Orgánica 4/1982,
de 9 de junio, del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia.(BOE nº
143, de 16.6.98) (BOM nº 140, de 20.06.98).



NAVARRA

- Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y mejoramiento del
Régimen Foral de Navarra (BOE nº 195, de 16.08.82).

-  Ley Foral  1/1993,  de  17 de febrero,  de  creación del  Consejo  Navarro de
Medio Ambiente (BON nº 26, de 01.03.93).

- Ley Foral 1/1996, de 11 de marzo, de modificación del Consejo Navarro de
Medio Ambiente (BON nº35, de 20.03.96).

-  Decreto  Foral  685/1996,  de  24  de  diciembre,  por  el  que  se suspende  la
aprobación de nuevos parques eólicos. (BON nº 6, de 13.01.97).

-  Decreto  Foral  204/1998,  de  22  de  junio,  de  asignación  de  funciones
relacionadas con la utilización confinada y liberación voluntaria de organismos
modificados genéticamente (BON nº 87, de 22.7.98).

- Ley  Foral 1/1999, de 2 de marzo, de Medidas Administrativas de Gestión
Medioambiental de Navarra (BOE nº 95, de 21.4.99).

-  Orden Foral  6/2000,  de 12  de  enero,  del  Consejero  de Medio  Ambiente,
Ordenación  del  Territorio  y  Vivienda,  por  la  que  se  establecen  normas  de
organización y funcionamiento de la Comisión Foral de Bioseguridad. (BON nº
17, de 07.02.00).

-  Ley  Foral  4/2005,  de  22  de  marzo,  de  intervención  para  la  protección
ambiental. (BON nº 39, de 01.04.05). (BOE nº 108, de 06.05.05).

PAÍS VASCO

- Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, Estatuto de Autonomía del País
Vasco (BOPV nº 306, de 22.12.79).

- Ley 3/1998, de 27 de febrero, general de protección del medio ambiente del
País Vasco. (BOPV nº 59, de 27.03.98).

VALENCIA

- Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Valenciana (BOE nº 164, de 10.07.82).

- Ley 7/1997, de 9 de diciembre, de fomento y coordinación de la investigación
científica y del desarrollo tecnológico de la comunidad valenciana. (DOGV nº
3141, de 12.12.96).

- Decreto 28/1998, de 10 de marzo, del Gobierno Valenciano, por el que se
designa, en el ámbito de la Comunidad Valenciana, el organismo competente
para  la  realización  de  los  cometidos  y  efectuar  las  demás  funciones
contempladas en el Reglamento (CEE) 1.836/1993, de 29 de junio, por el que
se permite  que las empresas del sector  industrial  se adhieran  con carácter



voluntario a un sistema comunitario  de gestión y aditoría medioambientales.
(DOGV nº 3.206, de 18.03.98).

- Orden de 5 de marzo de 1999, de la Conselleria de Medio Ambiente, por la
que se crea y regula el Registro de  Centros que tengan implantado un Sistema
de Gestión Medioambiental conforme al Reglamento (CEE) 1.836/1993, de 29
de junio. (DOGV nº 3483, de 28.04.99).

- Orden de 4 de abril, de 2000, de la Conselleria de Medio Ambiente, por la que
se establece el régimen de subvenciones para la implantación de sistemas de
gestión medioambiental de acuerdo con el Reglamento (CEE) 1836/1993, del
Consejo, de 29 de junio, para el ejercicio 2000. (DOGV nº 3739, de 28.04.00).

- Decreto 229/2004, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el que
se  establecen  las  funciones  de  las  entidades  colaboradoras  en  materia  de
calidad ambiental y se crea y regula su Registro. (DOGV nº 4865, de 19.10.04).
Corrección de errores (DOGV nº 4867, de 21.10.04).

- Decreto 19/2005, de 28 de enero, del Consell de la Generalitat, por el que se
crea  el  Centro  para  la  Investigación  y  Experimentación  Forestal  de  la
Comunidad Valenciana. (DOGV nº 4936, de 01.02.05).



AGUA Y COSTAS

UNIÓN EUROPEA

- Directiva del Consejo 91/271/CEE, de 21 de mayo, sobre el tratamiento de las
aguas residuales urbanas (DOCE nº L 135, de 30.05.91).

-  Directiva  97/34/CE,  de  6  de  junio,  por  la  que  se  modifica  la  Directiva
93/75/CEE, sobre las condiciones mínimas exigidas a los buques con destino a
los  puertos  marítimos  de  la  Comunidad  o  que  salgan  de  los  mismos  y
transporten  mercancías  peligrosas  o  contaminantes.  (DOCE  nº  L  158,  de
17.06.97). Corrección de errores (DOCE nº L 162, de 19.06.97).

- Reglamento (CE) 66/98 del Consejo de 18 de diciembre de 1997 por el que
se establecen determinadas medidas de conservación y de control aplicables a
las actividades de pesca en el Antártico y por el que se deroga el Reglamento
(CE) 2113/96.(DOCE nº L 6, de 10.01.98).

- Reglamento (CE) 88/98 del Consejo de 18 de diciembre de 1997 por el que
se fijan determinadas medidas técnicas de conservación de los recursos de la
pesca en las aguas del mar Báltico, de los Belts y del Sund.(DOCE nº L 9, de
15.01.98).

- Reglamento (CE)  45/98 del Consejo de 19 de diciembre de 1997 por el que
se  fijan  los  totales  admisibles  de  capturas  de  determinadas  poblaciones  y
grupos de poblaciones de peces para 1998 y determinadas condiciones  en
que pueden pescarse. (DOCE nº  L 12, de 19.01.98).

- Directiva 98/15/CE de la Comisión de 27 de febrero de 1998  por la que se
modifica  la Directiva 91/271/CEE, de 21 de mayo, del Consejo en relación con
determinados requisitos establecidos en su anexo I, sobre el tratamiento de las
aguas residuales urbanas. (DOCE nº L 67, de 07.03.98).

- Directiva 98/25/CE del Consejo de 27 de  abril de 1998 por la que se modifica
la Directiva 95/21/CE sobre el cumplimiento de las normas internacionales de
seguridad marítima, prevención de la contaminación y condiciones de vida y de
trabajo a bordo, por parte de los buques que utilicen los puertos comunitarios o
las instalaciones situadas en aguas bajo jurisdicción de los Estados miembros
(control del Estado del puerto). (DOCE nº L 133, de 07.05.98).

-  Directiva 98/42/CE de la Comisión de 19 de junio de 1998 por la  que se
modifica la Directiva 95/21/CE del Consejo sobre el cmplimiento de las normas
internacionales  de  seguridad  marítima,  prevención  de  la  contaminación  y
condiciones de vida y de trabajo a bordo, por parte de los buques que utilicen
los puertos comunitarios o las instalaciones situadas en aguas bajo jurisdicción
de los Estados miembros (control del Estado del puerto). (DOCE nº L 184, de
27.06.98).

- Directiva 98/83/CE, del Consejo, de 3 de noviembre de 1998, relativa a la
calidad  de las aguas destinadas  al  consumo  humano  (DOCE nº  L  330,  de
5.12.98).



-  Directiva  2000/60/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  23  de
octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación
en el ámbito de la política de aguas (DOCE nº L 327, de 22.12.00).

-  Directiva  2001/106/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  19  de
diciembre de 2001, por la que se modifica la Directiva 95/21/CE del Consejo
sobre el cumplimiento de las normas internacionales  de seguridad marítima,
prevención de la contaminación y condiciones de vida y de trabajo a bordo, por
parte de los buques que utilicen los puertos comunitarios o las instalaciones
situadas  en  aguas  bajo  jurisdicción  de  los  Estados  miembros  (control  del
Estado del puerto)(DOCE nº L19, de 22.01.02).

- Reglamento 1406/2002/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de
junio de 2002, por el que se crea la Agencia Europea de Seguridad Marítima
(DOCE nº L208, de 05.08.02).

- Directiva 2002/59/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio
de 2002, relativa al establecimiento de un sistema comunitario de seguimiento
y de información sobre el tráfico marítimo y por la que se deroga la Directiva
93/75/CEE del Consejo (DOCE nº L208, de 05.08.02).

-  Reglamento  2099/2002  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  5  de
noviembre de 2002,  por el  que se crea el  Comité de seguridad marítima y
prevención de  la contaminación  por  los buques (COSS) y se  modifican  los
reglamentos  relativos  a  la  seguridad  marítima  y  a  la  prevención  de  la
contaminación por los buques (DOCE nº L324 de 29.11.02).

-  Directiva  2002/84/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  5  de
noviembre  de  2002,  por  la  que  se  modifican  las  Directivas  relativas  a  la
seguridad  marítima  y  a  la  prevención  de  la  contaminación  por  los  buques
(DOCE nº L324/53 de 29.11.02).

- Reglamento 782/2003/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de
abril de 2003, relativo a la prohibición de los compuestos organoestánnicos en
los buques (DOCE nº L115, de 09.05.03).

- Reglamento 415/2004 de la Comisión, de 5 de marzo de 2004, que modifica
el Reglamento 2099/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se
crea el Comité de seguridad marítima y prevención de la contaminación por los
buques  (COSS)  y  se  modifican  los  reglamentos  relativos  a  la  seguridad
marítima y a la prevención de la contaminación por los buques (DOUE nº L68,
de 06.03.04).



ESTADO

- Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. (BOE nº 189, de 8-8-85). Corrección
de errores (BOE nº 243, de 10.10.85).

-  Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos Preliminar, I, IV, V, VI
y VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. (BOE nº 103, de 30.04.86).
Corrección de errores: (BOE nº 157, de 02.07.86). 

-  Real Decreto 734/1988,  de 1 de julio, establece normas de calidad de las
aguas de baño (BOE nº 167,  de 13.07.88).  Corrección de errores:  (BOE nº
169, de 15.07.88) 

- Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de  la  Administración  Pública  del  Agua y de la  Planificación  Hidrológica,  en
desarrollo de los títulos II y III de la Ley de Aguas. (BOE nº 209, de 31.08.88). 

- Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. (BOE nº 181, de 29.07.88).

-  Real  Decreto 38/1989,  de 13 de enero,  por  el  que se establecen  normas
sobre  la  calidad  de  las  aguas  para  la  cría  de  moluscos  (BOE  nº  17,  de
20.01.89).

-  Real Decreto 1471/1989 de 1 de diciembre, aprobando Reglamento General
para desarrollo y ejecución de la Ley 22/88, de 28 de julio, de Costas. (BOE nº
297, de 12.12.89). 

- Real Decreto 1138/1990,  de 14 de septiembre, aprueba la Reglamentación
Técnico  Sanitaria  para abastecimiento  y control  de la  calidad  de  las aguas
potables (BOE nº 226, de 20.09.90) 

-  Real  Decreto  1315/1992,  de  30  de  octubre,  por  el  que  se  modifica
parcialmente el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los
Títulos  Preliminar  I,  IV,  V,  VI  y VII  de  la Ley 29/1985,  de 2 de agosto,  de
Aguas, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 
(BOE nº 288, de 01.12.92). 

-  Ley 27/1992,  de 24 de noviembre,  de Puertos  del  Estado  y de la Marina
Mercante. (BOE nº 283, de 25.11.92). Corrección de errores (BOE nº 298, de
12.12.92). 

-  Real  Decreto  438/1994,  de  11  de  marzo,  por  el  que  se  regulan  las
instalaciones de recepción de residuos oleosos procedentes de los buques en
cumplimiento  del  Convenio  Internacional  "MARPOL 73/78"  (BOE nº  84,  de
08.04.94). 

-  Real  Decreto 484/1995,  de  7 de abril,  sobre  medidas de regularización y
control de vertidos. (BOE nº 95, de 21.04.95). 



- Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las
normas aplicables al  tratamiento  de las aguas residuales  urbanas.  (BOE nº
312, de 30.12.95). 

-  Real  Decreto 261/1996,  de  16 de febrero,  sobre  protección de las aguas
contra  la  contaminación  producida  por  los  nitratos  procedentes  de  fuentes
agrarias. (BOE nº 61, de 11.3.96). 

- Real Decreto 393/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Practicaje, de conformidad con lo establecido en la Ley de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante. (BOE nº 66, de 16.03.96). 

- Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley
11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al
tratamiento de las aguas residuales urbanas. (BOE nº 77, de 29.03.96). 

- Real Decreto 1947/1996, de 23 de agosto, sobre traspaso de funciones de la
Administración  del  Estado  a  la  Comunidad  Autónoma  del  País  Vasco  en
materia de medio ambiente y vertidos. (BOE nº 211, de 31.08.96). 

-  Real  Decreto 2068/1996,  de 13 de  septiembre,  por  el  que se modifica  la
composición  del Consejo Nacional  del  Agua y del Consejo del  Agua de los
organismos de cuenca. (BOE nº 237, de 01.10.96). 

- Real Decreto 1253/1997, de 24 de junio, sobre condiciones mínimas exigidas
a  los  buques  que  transporten  mercancías  peligrosas  o  contaminantes  con
origen o destino en puertos marítimos nacionales (BOE nº 198, de 19.08.97). 

- Real Decreto 1315/1997, de 1 de agosto, por el que se establece una zona
de protección pesquera en el mar Mediterráneo (BOE nº 204, de 26.08.97). 

-  Real  Decreto  1621/1997,  de  24  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento  para  el  control  del  cumplimiento  de  la  normativa  internacional
sobre seguridad marítima, prevención de la contaminación  y condiciones de
vida y trabajo en los buques extranjeros que utilicen puertos o instalaciones
situadas en aguas jurisdiccionales españolas. (BOE nº 264, de 04.11.97). 

- Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, por el que se aprueban los Planes
Hidrológicos de cuenca. (BOE nº 191, de 11.8.98). 

- Real Decreto-Ley 9/1998, de 28 de agosto, por el que se aprueban y declaran
de interés general determinadas obras hidráulicas (BOE nº 207, de 29.8.98). 

-  Real Decreto 2116/1998,  de 2 de octubre, por el  que se modifica  el  Real
Decreto  509/1996,  de  15  de  marzo,  de  desarrollo  del  Real  Decreto-Ley
11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al
tratamiento de las aguas residuales (BOE nº 251, de 20.10.98). 

- Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  y  otras  medidas  para  el
desarrollo del Gobierno Local, en materia de tráfico, circulación de vehículos a
motor y seguridad vial y en materia de aguas (BOE nº 96, de 22.04.99). 



- Real Decreto-Ley 7/1999, de 23 de abril, por el que se aprueban y declaran
de interés general las obras de regeneración hídrica incluidas en el conjunto de
actuaciones «Doñana 2005» (BOE nº 98, de 24.04.99). 

- Real Decreto-Ley 8/1999, de 7 de mayo, por el que se modifica el artículo 10
de la Ley 52/1980, de 16 de octubre, de Regulación del Régimen Económico
de la Explotación del Acueducto Tajo-Segura (BOE nº 112, de 11.05.99). 

- Resolución  de 13 de mayo de 1999, del Congreso de los Diputados, por la
que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-
Ley 7/1999. (BOE nº 119, de 19.5.99). 

- Real Decreto 768/1999, de 7 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
para el control del cumplimiento de la normativa internacional sobre seguridad
marítima, prevención de la contaminación y condiciones de vida y trabajo en
los buques extranjeros que utilicen puertos o instalaciones situadas en aguas
jurisdiccionales españolas (BOE nº 121, de 21.5.99). 

- Ley 46/1999, de 13 de diciembre, de modificación de la Ley 29/1985, de 2 de
agosto, de Aguas (BOE nº 298, de 14.12.99, páginas: [43100 a 43113]). 

- Real Decreto 995/2000, de 2 de junio, por el que se fijan objetivos de calidad
para determinadas sustancias contaminantes y se modifica el Reglamento de
Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril (BOE nº 147, de 20.6.00). 

-  Real  Decreto  1828/2000,  de  3  de  noviembre,  por  el  que  se  modifica  el
Reglamento  para  el  control  del  cumplimiento  de  la  normativa  internacional
sobre seguridad marítima, prevención de la contaminación  y condiciones de
vida y trabajo en los buques extranjeros que utilicen puertos o instalaciones
situados en aguas jurisdiccionales españolas,  aprobado por el Real Decreto
768/1999, de 7 de mayo (BOE nº 265, de 04.11.00). 

- Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del
orden social (BOE nº 313, de 30.12.00, páginas [46631]  [46700]  ). 

-  Real  Decreto  312/2001,  de  23 de  marzo,  por  el  que  se  modifica  el  Real
Decreto 931/1989, de 21 de julio, por el que se constituye el Organismo de
Cuenca Confederación Hidrográfica del Ebro (BOE nº 82, de 05.04.01). 

-  Real  Decreto  378/2001,  de  6  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Plan
Hidrológico de las Illes Balears (BOE nº 96, de 21.04.01). 

- Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional (BOE nº 161, de
06.07.01). - Corrección de errores (BOE nº 184, de 02.08.01). 

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto
refundido  de  la Ley de  Aguas (BOE nº  176,  de 24.07.01).  -  Corrección de
errores (BOE nº 287, de 30.11.01). 



-  Real  Decreto  839/2002,  de  2  de  agosto,  por  el  que  se  modifica  el  Real
Decreto 929/1989,  de 21 de julio, por el que se constituye el organismo de
cuenca Confederación Hidrográfica del Duero (BOE nº 210, de 02.09.02). 

- Real Decreto-Ley 7/2002, de 22 de noviembre, sobre medidas reparadoras
en relación con el accidente del buque "Prestige" (BOE nº 281, 23.11.02).VER
GENERALES.

- Real Decreto-Ley 9/2002, de 13 de diciembre, por el que se adoptan medidas
para buques tanque que transporten mercancías peligrosas o contaminantes
(BOE nº 299, de 14.12.02).

- Real Decreto 1381/2002, de 20 de diciembre, sobre instalaciones portuarias
de recepción de desechos generados por los buques y residuos de carga (BOE
nº 305, de 21.12.02).

- Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social (BOE nº 313, de 31.12.02).

- Real Decreto 90/2003, de 24 de enero, sobre reglas y estándares comunes
para  las  organizaciones  de  inspección  y  control  de  buques  y  para  las
actividades  correspondientes de la Administración  marítima (BOE nº  30,  de
04.02.03, páginas: 4539 a 4551).

- Real Decreto 91/2003, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
por  el  que  se  regulan  las  inspecciones  de  buques  extranjeros  en  puertos
españoles (BOE nº 30, de 04.02.03).

-  Real  Decreto  103/2003,  de  24  de  enero,  por  el  que  se  aprueba  el  Plan
Hidrológico de Galicia-Costa (BOE nº32, de 06.02.03, páginas: 4907 a 4908).

-  Real  Decreto  606/2003,  de  23  de  mayo,  por  el  que  se  modifica  el  Real
Decreto 849/1986,  de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los Títulos preliminar, I, IV, V, VI y
VIII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas (BOE nº135, de 06.06.03) -
Observaciones: Afectado por la Orden MAM/1873/2004, de 2 de junio.

-  Real  Decreto  Ley  2/2004,  de  18  de  junio,  por  el  que se  modifica  la  Ley
10/2001,  de  5  de  julio,  del  Plan  Hidrológico  Nacional  (BOE  nº  148,  de
19.06.04). 

- Real Decreto Ley 4/2004, de 2 de julio, por el que se adoptan determinadas
medidas relacionadas con los daños ocasionados por el accidente del buque
"Prestige" (BOE nº 160, de 03.07.04) 

- Real Decreto 2129/2004,  de 29 de octubre, por el que se modifica el Real
Decreto 650/1987, de 8 de mayo, por el que se definen los ámbitos territoriales
de los organismos de cuenca y de los planes hidrológicos  (BOE nº 268,  de
06.11.04).

- Real Decreto 2130/2004, de 29 de octubre, sobre traspaso de funciones y
servicios  de  la  Administración  del  Estado  a  la  Comunidad  Autónoma  de



Andalucía  en  materia  de  recursos  y  aprovechamientos  hidráulicos
(Confederación Hidrográfica del Sur) (BOE nº 276, de 16.11.04)

- Real Decreto 2182/2004, de 12 de noviembre, por el que se crea el Centro
para  la  Prevención y Lucha  contra  la  Contaminación Marítima  y  del  Litoral
(BOE nº 276, de 16.11.04).

- Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de
julio, del Plan Hidrológico Nacional (BOE nº 149, de 23.06.05)



COMUNIDADES AUTÓNOMAS

ANDALUCÍA

- Decreto 194/1998, de 13 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
sobre Vigilancia Higiénico-Sanitaria de las Aguas y Zonas de Baño de carácter
marítimo. (BOJA nº 122, de 27.10.98).

-  Decreto 261/1998,  de 15 de diciembre,  por el  que se designan las zonas
vulnerables a la contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias en
la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA nº 5, de 12.01.99).

- Decreto 54/1999, de 2 de marzo, por el que se declaran las zonas sensibles,
normales  y  menos  sensibles  en  las  aguas  del  litoral  y  de  las  cuencas
hidrográficas  intracomunitarias  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía.
(BOJA nº 35, de 23.03.99).

-  Orden  de  27  de  junio  de  2001,  conjunta  de  las  Consejerías  de  Medio
Ambiente  y de Agricultura y Pesca,  por  el  que se aprueba el  Programa de
Actuación aplicable en las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos
procedentes  de fuentes agrarias designadas en Andalucía.  (BOJA nº 75, de
03.07.01).

- Orden de 25 de mayo de 2005, por la que se aprueban las Medidas para la
Ordenación y Gestión de las zonas especialmente protegidas de importancia
para el Mediterráneo (ZEPIM) Fondos Marinos del Levante Almeriense. (BOJA
nº 116, de 16.06.05).

- Orden de 25 de mayo de 2005, por la que se aprueban las Medidas para la
Ordenación y Gestión de la Zona de Especial Protección de Importancia para
el  Mediterráneo  (ZEPIM)  Paraje  Natural  de  Alborán.  (BOJA  nº  116,  de
16.06.05).

ARAGÓN

- Ley 1/1996,  de 24 de abril,  relativa a la representación de la  Comunidad
Autónoma de Aragón en los Organismos de cuenca. (BOA nº 49, de 29.04.96).

- Decreto 77/1997, de 27 de mayo, por el que se aprueba el Código de Buenas
Prácticas  Agrarias  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Aragón  y  se  designan
determinadas áreas Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas por
los nitratos procedentes de fuentes agrarias (BOA nº 66, de 11.06.97).

-  Ley 9/1997, de 7 de noviembre,  de Saneamiento  y Depuración  de Aguas
Residuales de la Comunidad Autónoma de Aragón. (BOA nº 132, de 14.11.97).

- Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca de Aragón (BOA nº 26, de 04.03.99).
Corrección de errores (BOA nº 34, de 24.03.99). Corrección de erratas (BOE nº
88, de 13.4.99).



- Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión del
Agua  en  Aragón.(BOA nº  64,  de  01.06.019)  (BOE nº  148,  de  21.06.01).  -
Corrección de errores (BOE nº 272, de 13.11.01).

- Decreto 266/2001, de 6 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se
aprueba  el  Reglamento  Regulador  del  Canon  de  Saneamiento  de  la
Comunidad Autónoma de Aragón. (BOA nº 141, de 30.11.01).

- Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se
aprueba  el  Reglamento  de  los  vertidos  de  aguas  residuales  a  las  redes
municipales de alcantarillado. (BOA nº 30, de 10.03.04).

-  Orden  de  19  de  julio  de  2004,  del  Departamento  de  Agricultura  y
Alimentación, por la que se designan las siguientes nuevas Zonas Vulnerables
a  la  contaminación  de  las  aguas  por  los  nitratos  procedentes  de  fuentes
agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón y se aprueba el Programa de
Actuación sobre las mimas: Zona Vulnerable del acuífero Ebro III y aluviales
del  Bajo Arba,  Bajo Gállego y Bajo  Jalón;  Zona Vulnerables  de Singra-Alto
Jiloca; Zona Vulnerable de los sectores oeste y centro del acuífero de Apiés; y
Zona Vulnerable del acuífero de Muel-Belchite. (BOA nº 91, de 04.08.04).

ASTURIAS

-  Ley 2/1993,  de  29  de  octubre,  de  pesca  marítima  en  aguas  interiores  y
aprovechamiento de recursos marinos (BOPA nº264, de 15.1193).

- Ley 1/1994, de 21 de febrero, sobre abastecimiento y saneamiento de aguas
en el Principado de Asturias (BOPA nº 46, de 25.02.94).

- Decreto 19/1998,  de 23 de abril,  por el  que se apueba el Reglamento  de
desarrollo  de  la  Ley  1/1994,  de  21  de  febrero,  sobre  abastecimiento  y
saneamiento de aguas en el Principado de Asturias (BOPA nº 102, de 5.5.98).

-  Ley  18/1999,  de  31  de  diciembre,  sobre  normas  reguladoras  de
abastecimiento y saneamiento de aguas en el Principado de Asturias. (BOPA
nº 301, de 31.12.99).

-  Ley  18/1999,  de  31  de  diciembre,  de  Medidas  Presupuestarias,
Administrativas y Fiscales del Principado de Asturias (BOE nº 48, de 25.2.00,
páginas: [8319] [8325]).

- Ley 5/2002, de 3 de junio, sobre vertidos de aguas residuales industriales a
los  sistemas  públicos  de  saneamiento  (BOPA nº137,  de 14.06.02).(BOE nº
170, de 17.07.02).

ISLAS BALEARES

- Ley 9/1991, de 27 de noviembre, reguladora del canon de saneamiento de
aguas (BOCAIB nº 160, de 24.12.91).

- Decreto 91/1997, de 4 de julio, de protección de los recursos marinos de la
CAIB. (BOCAIB nº 89, de17.07.97).



- Decreto 58/1998, de 29 de mayo, por el que se establece el régimen jurídico
del Instituto Balear del Agua y la Energía. (BOCAIB nº 75, de 09.06.98).

- Orden de la Consellería de Hacienda y Presupuestos, de 23 de diciembre de
1999,  por  la  que  se  modifica  la  Orden  de  la  Consellería  de  Economía  y
Hacienda,  de  14  de  diciembre  de  1995,  que  desarrolla  el  Reglamento  del
canon de saneamiento de aguas. (BOCAIB nº 2, de 04.01.00).

- Orden de la Consejería de Medio Ambiente, de 24 de febrero de 2000, de
designación  de  las  zonas  vulnerables  en  relación  con la  contaminación  de
nitratos procedentes de fuentes agrícolas y Programa de Actuación en materia
de seguimiento y control  del  dominio  público hidráulico. (BOCAIB nº 31,  de
11.03.00).

- Decreto 88/2000, de 16 de junio, de medidas especiales para la gestión de
los  recursos  hídricos  en  aplicación  del  artículo  56  de  la  Ley  de  Aguas.
(BOCAIB nº 76, de 21.06.00).

- Decreto 49/2003, de 9 de mayo, por el que se declaran las zonas sensibles
en las Illes Balears. (BOCAIB nº 76, de 29.05.03).

-  Decreto  50/2003,  de  9  de  mayo,  por  el  que  se  constituye  un  centro  de
intercambio  de  derechos  de  uso  agrario  del  agua.  (BOCAIB  nº  76,  de
29.05.03).

- Ley 10/2005, de 21 de junio de Puertos de las Islas Baleares. (BOCAIB nº
100, de 02.07.05).(BOE nº 179, de 28.07.05).

ISLAS CANARIAS

- Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas (BOCA nº 224, de 18.09.90).

-  Decreto  319/1996,  de  23  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Plan
Hidrológico  Insular  de  Tenerife.  (BOCA  núms.  21,22  y  23  de  14,15,17  de
02.97).

- Decreto 135/1997, de 11 de julio, por el que se aprueba el Estatuto Orgánico
del Consejo Insular de Aguas de Lanzarote (BOCA nº 107, de 18.08.97).

- Decreto 82/1999, de 6 de mayo, por el que se aprueba el Plan Hidrológico
Insular de Gran Canarias. (BOCA nº 73, de 08.06.99).

- Decreto 81/1999, de 6 de mayo, por el que se aprueba el Plan Hidrológico
Insular de Fuerteventura. (BOCA nº 105, de 06.08.99).

- Orden de 11 de febrero de 2000, por la que se aprueba el Código de Buenas
Prácticas Agrarias de la Comunidad Autónoma de Canarias. (BOCA nº 23, de
23.02.00).

- Decreto 166/2001, de 30 de julio, por el que se aprueba el Plan Hidrológico
Insular de La Palma. (BOCA nº 141, de 29.10.01).



- Decreto 102/2002, de 26 de julio, por el que se aprueba el Plan Hidrológico
Insular de El Hierro. (BOCA nº 82, de 30.04.03).

-  Ley  14/2003,  de  8  de  abril,  de  Puertos  de  Canarias.  (BOCA  nº  85,  de
06.05.03).(BOE nº 138, de 05.06.03).

- Decreto 52/2005,  de 12 de abril,  por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo  y ejecución  de  la  Ley  de  Puertos  de  Canarias.(BOCA  nº  85,  de
03.05.05).

CANTABRIA

- Ley 2/1988, de 26 de octubre, de fomento, ordenación y aprovechamiento de
los balnearios y de las aguas minero-medicinales  y/o termales de Cantabria
(BOCT nº 302, de 17.12.88).

- Ley 8/1990, de 12 de abril, por la que se modifica el artículo 7, de la ley 2/88,
de 26 de octubre, de fomento, ordenación y aprovechamiento de los balnearios
y de las aguas minero-medicinales y/o termales de Cantabria (BOCT 19.01.91).

- Decreto 48/1999, de 29 de abril, sobre vertidos al mar en el ámbito del litoral
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. (BOCT nº 91, de 07.05.99).

- Ley de Cantabria 2/2002, de 29 de abril, de Saneamiento y Depuración de las
Aguas Residuales de la Comunidad Autónoma de Cantabria. (BOCT nº 86, de
07.05.02).(BOE nº 112, de 22.05.02).

- Ley de Cantabria 2/2004, de 27 de septiembre, del Plan de Ordenación del
Litoral. (BOCT nº 21, de 28.09.04).(BOE nº 259, de 27.10.04)

-  Decreto  104/2004,  de  21  de  octubre,  por  el  que  se  modifica  el  Decreto
48/1999, de 29 de abril, sobre Vertidos al Mar en el ámbito del Litoral de la
Comunidad Autónoma de Cantabria. (BOCT nº 212, de 03.11.04).

-  Ley de  Cantabria 5/2004,  de 16  de noviembre,  de  Puertos  de Cantabria.
(BOCT nº 228, de 25.11.04). (BOE nº 298, de 11.12.04).



CASTILLA LA MANCHA

-  Ley  8/1990,  de  28  de  diciembre,  de  aguas  de  termales  de  Castilla-  La
Mancha (DOCM nº40, de 15.02.91).

-  Ley 12/2002,  de  27  de junio,  reguladora  del  ciclo  integral  del  agua de la
Comunidad Autónoma de Castilla - La Mancha. (DOCM nº 83, de 08.07.02).
(BOE nº 224, de 18.09.02).

CASTILLA Y LEÓN

- Ley 6/1992, de 18 de diciembre, de protección de los ecosistemas acuáticos y
de regulación de la pesca en Castilla y León (BOCL nº247, de 23.12.92). 

-  Decreto  109/1998,  de  11  de  junio,  por  el  que  se  designan  las  zonas
vulnerables  a  la  contaminación  de  las  aguas  por  nitratos  procedentes  de
fuentes  de  origen  agrícola  y  ganadero  y se  aprueba  el  Código de Buenas
Prácticas Agrarias. (BOCL nº 112, de 16.06.98).

CATALUÑA

Ley  5/1981,  de  4  de  junio,  sobre  desarrollo  legislativo  en  materia  de
evacuación y tratamiento de aguas residuales (DOGC nº 133, de 08.06.81).

-  Decreto  252/1982,  de  30 de  julio,  sobre  aprovechamiento  para riegos de
aguas residuales depuradas (DOGC nº 253, de 25.08.82).

- Ley 1/1986, de 25 de febrero, de pesca marítima de Cataluña (DOGC nº 658,
de 07.03.86).

- Ley 17/1987, de 13 de julio, reguladora de la admón. Hidráulica (DOGC nº
869, de 27.07.87).

- Decreto Legislativo 1/1988, de 28 de enero, por el que se aprueba el texto
refundido de las Leyes 5/81, de 4 de junio, sobre evacuación y tratamiento de
aguas  residuales,  y  17/87,  de  13  de  julio,  de  administración  hidráulica  de
Cataluña. (DOGC nº 962, de 07.03.88).

-  Decreto  17/1988,  de  29  de  enero,  de  normas  complementarias  para  la
protección de determinadas especies de la fauna piscícola (DOGC nº 953, de
17.03.88). 

- Ley 4/1990, de 9 de marzo, sobre ordenación de abastecimiento de agua en
el área de Barcelona (BOE de 05.04.90). 

- Ley 5/1990, de 9 de marzo, sobre infraestructuras hidráulicas en Catalunya
(BOE de 05.04.90).

- Ley 19/1991, de 7 de noviembre,  de reforma de la Junta de Saneamiento
(DOGC nº1520, de 20.11.91).



-  Ley  7/1994,  de  18  de  mayo,  de  modificación  de  la  Ley  19/91,  de  7  de
noviembre,  de  reforma  de  la  Junta  de  Saneamiento  (DOGC  nº  1907,  de
10.06.94). Corrección de errores: (DOGC nº 1927, de 29.07.94).

-  Decreto  83/1996,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  estblecen  medidas  de
regularización  de  vertidos  de  las  aguas  residuales  (DOGC  nº  2180,  de
11.03.96).

-  Ley 5/1998,  de  17  de abril,  de  Puertos de Cataluña  (DOGC nº  2632,  de
05.05.98). 

-  Decreto  283/1998,  de  21  de  octubre,  por  el  que  se  designan  las  zonas
vulnerables  en  relación  con  la  contaminación  de  nitratos  procedentes  de
fuentes agrarias. 

-  Decreto  125/1999,  de  4  de  mayo,  de  aprobación  de  los  Estatutos  de  la
Agencia Catalana del Agua. (DOGC nº 2886, de 11.05.99). 

- Ley 6/1999, de 12 de julio, de Ordenación, Gestión y Tributación del Agua
(DOGC nº 2936, de 22.7.99) (BOE nº 190, de 10.8.99). 

- Decreto 103/2000, de 6 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
los tributos gestionados por la Agencia Catalana del Agua. (DOGC nº 3097, de
13.03.00). Corrección de erratas (DOGC nº 3201, de 09.08.00). 

- Decreto 167/2000, de 2 de mayo, de medidas excepcionales en materia de
fuentes de abastecimiento públicas afectadas por nitratos. (DOGC nº 3141, de
17.05.00). 

- Decreto 168/2000, de 2 de mayo, de adopción de medidas excepcionales en
relación  con  la  utilización  de  los  recursos  hidráulicos.  (DOGC nº  3141,  de
17.05.00). 

- Ley 4/2000, de 26 de mayo, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOE nº
147, de 20.6.00, páginas:  [21563] [21566] [21567] [21573] [21574] [21579 a
21595]) 

- Decreto 205/2000, de 13 de junio, de aprobación del programa de medidas
agronómicas  aplicables  a  las  zonas  vulnerables  en  relación  con  la
contaminación  de  nitratos  procedentes  de  las  fuentes  agrarias.(DOGC  nº
3168, de 26.06.00). 

- Ley 10/2000, de 7 de julio, de Ordenación del Transporte en Aguas Marítimas
y Continentales (BOE nº 203, de 24.8.00) 

-  Decreto  119/2001,  de  2  de  mayo,  por  el  que  se  aprueban  medidas
ambientales de prevención y corrección de la contaminación de las aguas por
nitratos. (DOGC nº 3390, de 17.05.01). 

- Ley 17/2001, de 31 de diciembre, de modificación de la Ley 5/1990, de 9 de
marzo, de Infraestructuras Hidráulicas en Cataluña (BOE nº 21, de 24.01.02). 



- Decreto 130/2003, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
los servicios públicos de saneamiento. (DOGC nº 3894, de 29.05.03). 

- Decreto 476/2004, de 28 de diciembre, por el que se designan nuevas zonas
vulnerables  en  relación  con  la  contaminación  de  nitratos  procedentes  de
fuentes agrarias. (DOGC nº 4292, de 31.12.04). 

- Decreto 17/2005, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
marinas interiores de Cataluña. (DOGC nº 4320, de 10.02.05). 

- Decreto 47/2005, de 22 de marzo, de modificación del Decreto 103/2000, de
6 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los tributos gestionados
por la Agencia Catalana del Agua. (DOGC nº 4350, de 24.03.05).

EXTREMADURA

Ley 8/1995, de 27 de abril, de Pesca (DOE nº 57, de 16.05.95). 

- Orden de 1 de junio de 2001, por la que se establecen los tramos y masas de
agua  sometidos  a  régimen  especial  y  otras  reglamentaciones  para  la
conservación y fomento de la riqueza piscícola de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.(DOE nº 73, de 26.06.01). 

- Orden de 7 de marzo de 2003, por la que se declaran zonas vulnerables a la
contaminación por nitratos de origen agrario en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (DOE nº 34, de 20-03.03). 

-  Orden  de  13  de  junio  de  2003,  por  la  que  se  aprueba  el  Programa  de
Actuación aplicable en las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos
procedentes de fuentes agrarias en Extremadura. (DOE nº 74, de 26.06.03).

GALICIA

- Ley 6/1991, de 15 de mayo, sobre infracciones en materia de protección de
recursos marítimo - pesqueros (BOE nº 21, de 30.09.91). 

-  Ley 7/1992,  de 24 de julio,  de Pesca Fluvial (DOG nº 151,  de 05.08.92  y
nº176, de 09.09.92). 

- Ley 6/1993, de 11 de mayo, de pesca de Galicia (DOG nº 101, de 31.05.93). 

- Decreto 130/1997, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
ordenación de la pesca fluvial y de los ecosistemas acuáticos continentales.
(DOG nº 106, de 04.06.97). Corrección de errores (DOG nº 130, de 08.07.97) 

-  Ley 8/1993,  de 23 de junio,  reguladora de la administración  hidráulica de
Galicia (DOG nº 125, de 02.07.93). 

- Decreto 108/1996, de 29 de febrero. Aguas de Galicia. Reglamento. (DOG nº
55, de 18.03.96) 



- Decreto 130/1997, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
ordenación de la pesca fluvial y de los sistemas acuáticos continentales. (DOG
nº 106, de 04.05.97). Corrección de errores (DOG nº 130, de 08.07.97). 

- Decreto 241/1997, de 10 de septiembre, por el que se regula el procedimiento
para  la  renovación  de  licencias  de  caza  y  pesca  fluvial.  (DOG nº  176,  de
12.09.97). 

- Decreto 8/1999,  de 21 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo  legislativo  del  capítulo  IV  de  la  Ley  8/1993,  reguladora  de  la
Administración hidráulica, relativo al canon de saneamiento.  (DOG nº 20, de
01.02.99).Corrección de errores (DOG nº 35, de 20.02.99). 

- Decreto 54/1999, de 18 de febrero, por el que se regula el procedimiento de
revisión  de  las  autorizaciones  marisqueras  en  zonas  marítimas  y marítimo-
terrestre de la Comunidad Autónoma de Galicia. (DOG nº 50, de 12-03.99). 

- Ley 7/1999, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad
Autónoma de Galicia para el año 2000, en la que se modifica la Ley 8/1993, de
23.06.93, de la Administración hidráulica. (DOG nº 252, de 31.12.99). 

-  Decreto  265/2000,  de  26  de  octubre,  por  el  que  se  modifica  el  Decreto
8/1999, de 21 de enero, por el que se  aprueba el Reglamento de desarrollo
legislativo del  capitulo IV de la Ley 8/1993,  reguladora de la Administración
hidráulica  de  Galicia,  relativo  al  canon  de  saneamiento.  (DOG nº  218,  de
10.11.00). 

- Ley 8/2001, de 2 de agosto, de Protección de la Calidad de las Aguas de las
Rías de Galicia y de Ordenación del Servicio Público de Depuración de Aguas
Residuales Urbanas. (DOG nº 161, de 21.08.01).Corrección  de errores  (DOG
nº 186, de 25.09.01). (BOE nº 230, de 25.09.01). 

-  Decreto  146/2003,  de  6  de  febrero,  por  el  que  se  modifica  el  Decreto
108/1996,  de  29  de  febrero,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  del
organismo autónomo Aguas de Galicia. (DOG nº 29, de 11.02.03).Corrección
de errores (DOG nº 45, de 05.03.03). 

- Decreto 438/2003, de 13 de noviembre, por el que se aprueba el Plan Básico
de Contingencias por Contaminación Marina para la defensa de los recursos
pesqueros,  marisqueros,  paisajísticos,  acuícolas  y  medioambientales  de
Galicia. (DOG de 22.12.03). 

- Ley 8/2004, de 30 de julio, de protección, control, infracciones y sanciones en
materia marítimo-pesquera de Galicia. (DOG nº 162, de 20.08.04). 

-  Decreto 199/2004,  de 29 de julio,  por el que se regulan las competencias
autonómicas  en  la  zona de  servidumbre  de  protección  del  dominio  público
marítimo-terrestre. (DOG nº 157, de 13.08.04). (Corrección de errores DOG nº
177, de 10.09.04).

LA RIOJA



- Decreto 22/1996, de 12 de abril, por el que se regula la Creación del Consejo
Riojano del Agua, su composición y sus funciones. (BOR nº 50, de 20.04.96). 

-  Ley 7/1994, de 19 de julio,  de saneamiento y depuración  de aguas de la
Comunidad Autónoma de La Rioja (BOR nº 93, de 28.07.94). 

- Decreto 17/1997, de 21 de marzo, por el que se modifica el Decreto 22/96, de
12 de abril, por el que se regula la creación del Consejo Riojano del Agua, su
composición  y funciones.  (BOR nº 36,  de 25.03.97).  Corrección de errores:
(BOR nº 37, de 27.03.97). 

- Decreto 42/1997, de 22 de agosto, por el que se aprueba el reglamento sobre
el régimen economico-financiero y tributario del canon de saneamiento. (BOR
nº 101, de 23.08.97). 

-  Ley  5/2000,  de  25  de  octubre,  de  Saneamiento  y  Depuración  de  Aguas
Residuales de La Rioja (BOE nº 273, de 14.11.00). 

- Decreto 55/2001, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de
desarrollo de la Ley 5/200, de 25 de octubre, de Saneamiento y Depuración de
Aguas Residuales de La Rioja. (BOR nº 155, de 27.12.01). 

- Decreto 61/2002, de 22 de noviembre, por el que se aprueba el Programa de
Actuación,  Medidas Agronómicas  y Muestreo de  las  zonas vulnerables a la
contaminación  por nitratos  procedentes  de origen agrario.  (BOR nº  143,  de
26.11.02). 

MADRID

-  Ley  17/1984,  de  20  de  diciembre,  reguladora  del  abastecimiento  y
saneamiento  de  agua  en  la  Comunidad  de  Madrid  (BOCM  nº  311,  de
31.12.84). Corrección de errores (BOCM de 28.03.85).

- Ley 7/1990, de 28 de junio, de Protección de Embalses y zonas húmedas
(BOCM nº 163, de 11.07.90).

- Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre vertidos líquidos industriales al sistema
integral de saneamiento (BOCM nº 269, de 12.11.93) Corrección de errores:
(BOCM nº 307, de 27.12.94).

- Decreto 154/1997, de 13 de noviembre, sobre normas complementarias para
la valoración de la contaminación  y aplicación de tarifas por  depuración de
aguas residuales. (BOCM nº 282, de 27.11.97).

-  Decreto  193/1998,  de  20  de  noviembre,  por  el  que  se  regula,  en  la
Comunidad  de Madrid,  la  utilización de lodos de depuradora  en agricultura.
(BOCM nº 287, de 03.12.98).

MURCIA

- Ley 3/1987, de 23 de abril, de protección y armonización de usos del Mar
Menor (BOM nº116, de 22.05.87).



- Ley 7/1995, de 21 de abril, de la Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fluvial (BOM
nº102, de 04.05.95).

- Ley 11/1995, de 5 de Octubre, de modificación de la ley 7/95, de 21 de abril,
de la Fauna Silvestre, Caza y Pesca Fluvial (BOM nº 232, de 06.10.95).

-  Decreto  29/1997,  de  23 de  mayo,  por  el  que se regula  la  composición  y
funcionamiento del Consejo Asesor Regional de Pesca y Acuicultura (BOM nº
128, de 05.06.97).

-  Decreto  52/1997,  de  4  de  julio,  por  el  que  se  regula  la  Composición  y
Funcionamiento del Consejo Asesor de Caza y Pesca Fluvial de la Región de
Murcia. (BOM nº 161, de 15.07.97).

-  Decreto  16/1999,  de  22  de  abril,  sobre  vertidos  de  aguas  residuales
industriales al alcantarillado. (BOM nº 97, de 29.04.99). Corrección de errores:
(BOM nº 136, de 16.06.99). 

-  Ley  3/2000,  de  12  de  julio,  de  Saneamiento  y  Depuración  de  Aguas
Residuales de la Región de Murcia e Implantación del Canon de Saneamiento.
(BOM nº 175, de 29.07.00) (BOE nº 8, de 9.01.01). 

- Ley 4/2005, de 14 de junio, del Ente Público del Agua de la Región de Murcia.
(BOM nº 162, de 16.07.05). 

- Ley 6/2005, de 1 de julio, de modificación de la Ley 3/1996, de Puertos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. (BOM nº 164, de 19.07.05).

NAVARRA

- Ley Foral 10/1988, de 29 de diciembre, de saneamiento de aguas residuales
en Navarra (BOE nº 32, de 07.02.89).

- Decreto Foral 4/1997, de 13 de enero, por el que se crea el Inventario de
Zonas Húmedas de Navarra. (BON nº13, de 29.01.97).

-  Ley Foral  7/1999,  de  16  de  marzo,  de  actuaciones  y  obras  en  regadíos
integradas en el Plan de Regadíos de la Comunidad Foral de Navarra (BON nº
37, de 26.03.99).

- Decreto Foral 191/2000, de 22 de mayo, por el que se modifica parcialmente
el Reglamento de Desarrollo de la Ley Foral 10/1988, de 29 de diciembre, de
saneamiento de las aguas residuales de Navarra. (BON nº 77, de 26.06.00).

- Ley Foral 7/2000, de 3 de julio, del Plan Trienal de Infraestructuras Locales
para el periodo 2001-2003. (BON nº 82, de 07.07.00) ( BOE nº 214, de 6.9.00).

PAÍS VASCO

- Decreto 196/1997, de 29 de agosto, por el que se establece el procedimiento
para el otorgamiento de autorizaciones de uso en la zona de servidumbre de



protección del  dominio público maritimo-terrestre y de vertido desde tierra a
mar. (BOPV nº 181, de 23.09.97).

- Decreto 216/1997, de 7 de octubre, por el que se regula la licencia de pesca
fluvial de la Comunidad Autónoma del País Vasco (BOPV nº 203, de 23.10.97).

- Ley 6/1998, de 13 de marzo, de pesca marítima. (BOPV nº 62, de 01.04.98). 

- Decreto 304/1998, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento
de pesca marítima recreativa. (BOPV nº 226, de 26.11.98).

- Decreto 390/1998, de 22 de diciembre, por el que se dictan normas para la
declaración  de Zonas Vulnerables  a la contaminación  de las aguas por  los
nitratos procedentes de la actividad agraria y se aprueba el Código de Buenas
Prácticas Agrarias de la Comunidad Autónoma del País Vasco. (BOPV nº 18,
de 27.01.99).

- Decreto 415/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueba definitivamente
el Plan Territorial Sectorial de Ordenación de Margenes de los ríos y arroyos
de la Comuniddad Autónoma del País Vasco (Vertiente Cantabrica). (BOPV nº
34 de 18.02.99).

-  Orden  5  de  enero  de  1999,  Consejero  de  Ordenación  del  Territorio  de
Vivienda  y  Medio  Ambiente,  por  la  que  se  aprueba  inicialmente  el  Plan
Territorial Sectorial de Ordenación de los Margenes de los ríos y arroyos de la
Comunidad Autónoma del País Vasco (Vertiente mediterranea). (BOPV nº 73,
de 24.04.99).

- Orden de 18 de diciembre de 2000, de los Consejeros de Ordenación del
Territorio, Vivienda y Medio Ambiente, de Transportes y Obras Públicas, y de
Agricultura Pesca, por la que se aprueba el plan de actuación sobre las zonas
declaradas  vulnerables  a  la  contaminación  de  las  aguas  por  los  nitratos
procedentes de la actividad agraria. (BOPV nº 247, de 28.12.00).

- Orden de 24 de septiembre de 2001, del Consejero de Agricultura y Pesca,
por la que se establece la clasificación de las zonas marítimas del litoral de la
Comunidad Autónoma del País Vasco en relación con la calidad de sus aguas
y sus efectos sobre el ejercicio de la acuicultura y el marisqueo (BOPV nº 194,
de 05.10.01).

- Decreto 33/2003, de 18 de febrero, por el que se crea el Consejo del Agua
del País Vasco y se regula el procedimiento de tramitación del Plan Hidrológico
de las Cuencas Internas de la Comunidad Autónoma del País Vasco. (BOPV
nº 46, de 05.03.03). 

- Orden de 16 de septiembre de 2004, del Consejero de Agricultura y Pesca,
por la que se establece la clasificación de las zonas marítimas del litoral de la
Comunidad Autónoma del País Vasco en relación con la calidad de sus aguas
y sus efectos sobre el ejercicio de la acuicultura y el marisqueo. (BOPV nº 188,
de 30.09.04). 

VALENCIA



- Ley 7/1986, de 22 de diciembre, sobre utilización de aguas para riego (DOGV
nº 493, de 24.12.86).

- Ley 2/1992, de 26 de marzo, de saneamiento de las aguas residuales de la
Comunidad Valenciana (DOGV nº 1761, de 08.04.92).

-  Ley 9/1998,  de  15 de  diciembre,  de  la  Generalitat  Valenciana,  de  Pesca
Marítima de la Comunidad Valenciana. (DOGV nº 3395, de 17.12.98).

- Decreto 13/2000,  de 25 de enero, del Gobierno Valenciano, por el que se
designan, en el ámbito de la Comunidad Valenciana, determinados municipios
como  zonas  vulnerables  a  la  contaminación  de  las  aguas  por  nitratos
procedentes de fuentes agrarias. (DOGV nº 3677, de 31.01.00).

- Orden de 29 de marzo de 2000, de la Conselleria de Agricultura, Pesca y
Alimentación, por la que se aprueba el Código Valenciano de Buenas Prácticas
Agrarias. (DOGV nº 3727, de 10.04.00).

- Decreto 11/2004, de 30 de enero, del Consell de la Generalitat, por el que se
designan, en el ámbito de la Comunidad Valenciana, determinados municipios
como  zonas  vulnerables  a  la  contaminación  de  las  aguas  por  nitratos
procedentes de fuentes agrarias. (DOGV nº 4683, de 03.02.04).

- Decreto 110/2005, de 10 de junio, del Consell de la Generalitat, por el que se
modifica el Decreto 212/1993, de 9 de noviembre, por el que se estableció una
Zona de Reserva Marina en el entorno del Cabo de San Antonio. (DOGV nº
5027, de 14.06.05).



ATMÓSFERA

UNIÓN EUROPEA

- Reglamento (CEE) 3528/86, de 17 de noviembre, relativo a la protección de
los bosques en la Comunidad contra la contaminación atmosférica (DOCE nº L
326, de 21.11.86). 

-  Reglamento  (CEE) 2047/93, de la Comisión, de 27 de julio, por el que se
autoriza el comercio de sustancias que destruyen el ozono y productos que
contienen dichas sustancias con países y organizaciones que no sean partes
en el protocolo de Montreal, relativo a las sustancias que agotan la capa de
ozono (DOCE nº L 185, de 28.07.93). 

- Directiva 96/61/CE del Consejo del 24 de septiembre, relativa a la prevención
y  control  integrado  de  la  contaminación.  (DOCE  nº  L  257,  de  10.10.96).-
Modificada por la Directiva 2003/87/CE, de 13 de octubre de 2003 (DOCE nº L
275, de 25.10.03). 

- Directiva 96/62/CE, de 27 de septiembre,  sobre evaluación y gestión de la
calidad del aire ambiente. (DOCE nº L 296, del 21.11.1996).

-  Reglamento  (CE)  307/97,  de  17  de  febrero,  por  el  que  se  modifica  el
Reglamento  (CE)  3528/86,  relativo  a  la  protección  de  los  bosques  en  la
Comunidad contra la contaminación atmosférica (DOCE nº L 51, de 21.02.97). 

- Directiva 97/20/CE, de 18 de abril, por la que se adapta al progreso técnico la
Directiva 72/306/CEE,  relativa a la aproximación de las legislaciones de los
Estados miembros sobre medidas que deben adoptarse contra las emisiones
contaminantes  procedentes de los motores diesel destinados a la propulsión
de vehículos. (DOCE nº L 125, de 16.05.97). 

-  Reglamento  (CE) 1390/97 de  la  Comisión,  de  18  de  julio,  por  el  que se
modifica el Reglamento (CE) 1091/94 por el que se establecen determinadas
modalidades de normas para la aplicación del Reglamento (CE) 3528/86 del
Consejo  para  la  aplicación  de  los  bosques  de  la  Comunidad  contra  la
contaminación atmosférica (DOCE nº L 190, de 19.08.97). 

-  Directiva  97/68/CE,  del  parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  16  de
diciembre  de  1997,  relativa  a  la  aproximación  de  las  legislaciones  de  los
Estados  miembros  sobre  mediadas contra  la emisión de gases y partículas
contaminantes  procedentes  de  los  motores  de  combustión  interna  que  se
instalen en las máquinas móviles no de carretera (DOCE nº L 59, de 27.2.98). 

- Directiva 98/69/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre
de 1998, relativa a las medidas que deben adoptarse contra la contaminación
atmosférica causada por las emisiones de los vehículos de motor y por la que
se  modifica  la  Directiva  70/220/CEE  del  Consejo  (DOCE  nº  L  350,  de
28.12.98). 



- Directiva 98/70/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre
de  1998,  relativa a la  calidad  de  la gasolina y  el  gasóleo  y por  la  que se
modifica la Directiva 93/12/CEE, del Consejo (DOCE nº L 350, de 28.12.98).

- Directiva 1999/13/CE,  del Consejo,  de 11 de marzo de 1999, relativa a la
limitación de las emisiones de compuestos orgánicos volátiles (COV) debidas
al uso de disolventes orgánicos en determinadas actividades e instalaciones
(DOCE nº L 85, de 29.3.99). 

-  Directiva  1999/32/CE  del  Consejo,  de  26  de  abril  de  1999,  relativa  a  la
reducción del contenido de azufre de determinados combustibles líquidos y por
la que se modifica la Directiva 93/12/CEE (DOCE nº L 121, de 11.5.99). 

-  Reglamento (CE) 1545/1999  de la Comisión,  de 14 de julio de 1999,  que
modifica el Reglamento (CE) 1091/94 por el que se establecen determinadas
modalidades de normas para la aplicación del Reglamento (CEE) 3528/86 del
Consejo  relativo a la protección  de los bosques de la Comunidad  contra  la
contaminación atmosférica (DOCE nº L 180, de 15.7.99). 

-  Directiva 1999/30/CE  del  Consejo,  de 22  de abril  de  1999,  relativa a  los
valores límite de dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno,
partículas y plomo en el aire ambiente. (DOCE nº L 163, de 29.6.99). 

- Reglamento (CE) 2278/1999 de la Comisión, de 21 de octubre de 1999, por el
que se establecen determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento
(CEE)  3528/86  del  Consejo  relativo  a  la  protección  de  los  bosques  en  la
Comunidad  contra  la  contaminación  atmosférica  (DOCE  nº  L  279,  de
29.10.99). 

- Directiva 1999/100/CE de la Comisión, de 15 de diciembre de 1999, por la
que  se  adapta  al  progreso  técnico  la  Directiva  80/1268/CEE  del  Consejo
relativa a las emisiones de dióxido de carbono y al consumo de combustible de
los vehículos de motor (DOCE nº L 334, de 28.12.99). 

- Directiva 1999/101/CE de la Comisión, de 15 de diciembre de 1999, por la
que se adapta al progreso técnico la Directiva 70/157/CEE del Consejo relativa
al nivel sonoro admisible y el dispositivo de escape de los vehículos de motor
(DOCE nº L 334, de 28.12.99). 

- Directiva 1999/102/CE de la Comisión, de 15 de diciembre de 1999, por la
que se adapta al progreso técnico la Directiva 70/220/CEE del Consejo relativa
a las medidas contra la contaminación atmosférica causada por las emisiones
de los vehículos de motor (DOCE nº L 334, de 28.12.99). 

- Directiva 2000/25/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo
de 2000, relativa a las medidas que deben adoptarse contra las emisiones de
gases contaminantes  y de partículas contaminantes  procedentes de motores
destinados a propulsar tractores agrícolas o forestales y por la que se modifica
la  Directiva 74/150/CEE  del  Consejo  (DOCE nº  L  173,  de  12.7.00).  No se
incluye el texto. 



- Reglamento (CE) 2037/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de
junio de 2000, sobre las sustancias que agotan la capa de ozono (DOCE nº L
244, de 29.9.00). 

- Reglamento (CE) 2038/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de
septiembre de 2000,  que modifica el Reglamento (CE) 2037/2000 sobre las
sustancias  que  agotan  la  capa  de  ozono,  en  cuanto  a  los  inhaladores
dosificadores y las bombas de infusión (DOCE nº L 244, de 29.9.00). 

- Reglamento (CE) 2039/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de
septiembre de 2000,  que modifica el Reglamento (CE) 2037/2000 sobre las
sustancias que agotan la capa de ozono, en cuanto al año de referencia para
la  asignación  de  cuotas  de  hidroclorofluorocarburos  (DOCE  nº  L  244,  de
29.9.00). 

-  Directiva  2000/69/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  16  de
noviembre de 2000, sobre los valores límite para el benceno y el monóxido de
carbono en el aire ambiente (DOCE nº L 313, de 13.12.00). 

-  Directiva  2000/76/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  4  de
diciembre de 2000, relativa a la incineración de residuos (DOCE nº L 332, de
28.12.00). 

- Directiva 2001/1/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de enero
de 2001, por la que se modifica la Directiva 70/220/CEE del Consejo, sobre
medidas contra la contaminación atmosférica causada por las emisiones de los
vehículos de motor (DOCE nº L 35, de 06.02.01). 

- Directiva 2001/80/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 23 de octubre
de  2001,  sobre  limitación  de  emisiones  a  la  atmósfera  de  determinados
agentes contaminantes procedentes de grandes instalaciones de combustión
(DOCE  nº  L  309,  de  27.11.01).  -  Corrección  de  errores  (DOCE  nº  L319,
23.11.02)

-  Directiva  2001/81/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  23  de
octubre  de  2001,  sobre  techos  nacionales  de  emisión  de  determinados
contaminantes atmosféricos (DOCE nº L 309, de 27.11.01).

-  Directiva  2001/100/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  7  de
diciembre de 2001, por la que se modifica la Directiva 70/220/CEE del Consejo
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros  en
materia  de  medidas  contra  la  contaminación  atmosférica  causada  por  las
emisiones de los vehículos de motor (DOCE nº L 16, de 18.01.02).

- Directiva 2002/3/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero
de 2002, relativa al ozono en el aire ambiente (DOCE nº L 67, de 09.03.02).

-  Decisión  2002/215/CE  del  Consejo,  de  4  de  marzo  de  2002,  sobre  la
aprobación  de  la  Cuarta  Enmienda  al  Protocolo  de  Montreal  relativo  a  las
sustancias que agotan la capa de ozono (DOCE nº L 72, de 14.03.02).



- Directiva 2002/30/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de marzo
de  2002,  sobre  el  establecimiento  de  normas  y  procedimientos  para  la
introducción  de  restricciones  operativas  relacionadas  con  el  ruido  en  los
aeropuertos comunitarios (DOCE nº L 85, de 23.03.02). 

- Reglamento 804/2002/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de
abril  de 2002,  por el que se modifica el Reglamento (CEE) no 3528/86  del
Consejo  relativo a la protección  de los bosques en la Comunidad  contra  la
contaminación atmosférica (DOCE nº L 132, de 17.05.02).

- Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio
de 2002, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental  (DOCE nº L189, de
18.07.02).

- Directiva 2002/51/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de julio
de  2002,  sobre  la  reducción  del  nivel  de  emisiones  contaminantes  de  los
vehículos de motor de dos o tres ruedas, y por la que se modifica la Directiva
97/24/CE (DOCE nº L252, de 20.09.02)

-  Directiva  2002/88/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  9  de
diciembre de 2002, por la que se modifica la Directiva 97/68/CE relativa a la
aproximación  de las  legislaciones de los  Estados  miembros  sobre  medidas
contra  la  emisión  de  gases  y  partículas  contaminantes  procedentes  de  los
motores de combustión interna que se instalen en las máquinas móviles no de
carretera (DOCE nº L 35, de 11.02.03) 

- Directiva 2003/17/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de marzo
de 2003, por la que se modifica la Directiva 98/70/CE relativa a la calidad de la
gasolina y el gasóleo (DOCE nº L 76, de 22.03.03).

- Directiva 2003/27/CE de la Comisión, de 3 de abril de 2003, por la que se
adapta  al  progreso  técnico  la  Directiva 96/96/CE  en lo  que  se  refiere  a  la
inspección de las emisiones de gases de escape de los vehículos de motor
(DOCE nº L 90, de 08.04.03).

- Directiva 2003/76/CE de la Comisión, de 11 de agosto de 2003, por la que se
modifica la Directiva 70/220/CEE del Consejo relativa a las medidas que deben
adoptarse contra la contaminación atmosférica causada por las emisiones de
los vehículos a motor (DOCE nº L206, de 15.08.03).

-  Directiva  2003/87/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  13  de
octubre  de  2003,  por  la  que se establece  un régimen para  el  comercio  de
derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad y por la
que  se  modifica  la  Directiva  96/61/CE  del  Consejo  (DOCE  nº  L275,  de
25.10.03). 

- Directiva 2004/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril
de 2004,  relativa a la limitación de las emisiones de compuestos  orgánicos
volátiles  (COV)  debidas  al  uso  de  disolventes  orgánicos  en  determinadas
pinturas y barnices y en los productos de renovación del acabado de vehículos,
por la que se modifica la Directiva 1999/13/CE (DOUE nº L143, de 30.04.04).        



- Directiva 2004/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril
de 2004, por la que se modifica la Directiva 97/68/CE relativa a la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros sobre medidas contra la emisión
de  gases  y  partículas  contaminantes  procedentes  de  los  motores  de
combustión interna que se instalen en las máquinas móviles no de carretera
(DOUE nº  L146,  de 30.04.04).  -  Corrección de  errores (DOUE nº  L225,  de
25.06.04).

-  Directiva  2004/101/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  27  de
octubre de 2004, por la que se modifica la Directiva 2003/87/CE, por la que se
establece un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de
efecto  invernadero  en  la  Comunidad  con  respecto  a  los  mecanismos  de
proyectos del Protocolo de Kioto (DOUE nº L338, de 13.11.04)

- Reglamento 2077/2004/CE de la Comisión, de 3 de diciembre de 2004, por el
que se modifica el Reglamento 2037/2000/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, sobre las sustancias que agotan la capa de ozono (DOUE nº L 359,
de 04.12.04)     

-  Directiva  2004/107/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  15  de
diciembre de 2004, relativa al arsénico, el cadmio, el mercurio, el níquel y los
hidrocarburos aromáticos policíclicos en el aire ambiente  (DOUE nº L23,  de
26.01.05).



ESTADO

-  Ley 38/1972,  de 22 de diciembre de Protección del  Ambiente Atmosférico
(BOE nº 309, de 26.12.72). 

-  Decreto  833/1975,  de  6  de  febrero  que  desarrolla  la  Ley  38/1972  de
Protección del Ambiente Atmosférico (BOE nº 96, de 22.4.75). 

-  Orden  de  18  de  octubre  de  1976,  sobre  prevención  y  corrección  de  la
Contaminación Atmosférica Industrial (BOE nº 290, de 03.12.76). 

- Real Decreto 284/1985, de 20 de febrero, que modifica especificaciones para
las gasolinas de automoción (BOE nº 60, de 11.03.85). 

- Real Decreto 1613/1985, de 1 de agosto por el que se modifica parcialmente
el  Decreto  833/1975,  de  6  de  febrero  y  se  establecen  nuevas  normas  de
calidad  del  aire  en  lo  referente  a  contaminación  por  dióxido  de  azufre  y
partículas. (BOE nº 219, de 12-09.85). 

- Real Decreto 2616/1985, de 9 de octubre, sobre homologación de vehículos
automóviles  de  motor,  en  lo  que  se  refiere  a  su  emisión  de  gases
contaminantes. (BOE nº 13, de 15-01-86) (Corrección de errores en BOE nº50,
de 27.02.86). 

-  Real  Decreto  1154/1986,  de  11  de  abril,  por  el  que  se  modifica  el  Real
Decreto 1613/1985, de 1 de agosto, sobre normas de calidad del ambiente:
Declaración  por  el  Gobierno  de  zonas  de atmósfera  contaminada.  (BOE nº
146, de 14.06.86). 

-  Real  Decreto  2028/1986,  de 6  de junio  sobre normas para aplicación  de
Directivas  Comunitarias  relativas  a  la  homologación  de  tipos  de  vehículos,
remolques, semirremolques y sus partes y piezas. (BOE nº 236, de 02.10.86). 

-  Real  Decreto 2482/1986,  de 25 de  septiembre,  por  el  que se modifica  el
Decreto 2204/1975, de 23 de agosto, y se fijan especificaciones de gasolinas,
gasóleos y fuelóleos en concordancia con las de la CEE. (BOE nº 291,  de
05.12.86). 

- Real Decreto 717/1987, de 27 de mayo, sobre contaminación atmosférica por
dióxido de nitrógeno y plomo: Normas de calidad del ambiente. (BOE nº 135,
de 10.06.87). 

-  Real  Decreto  873/1987,  de  29  de  mayo,  sobre  limitación  de  emisiones
sonoras de las aeronaves subsónicas. (BOE nº 158, de 03.07.89) 

- Real Decreto 1485/1987, de 4 de diciembre, por el que se modifica el Real
Decreto  2482/1986,  de  25  de  septiembre,  que  fija  especificaciones  de
gasolinas, gasóleos y fuelóleos en concordancia con las de CEE. (BOE nº 291,
de 05.12.87). 

- Real Decreto 1513/1988, de 9 de diciembre, por el que se establecen nuevos
contenidos máximos de plomo en las gasolinas. (BOE nº 303, de 19.12.88). 



Real Decreto 245/1989, de 27 de febrero, sobre determinación y limitación de
la potencia acústica admisible de determinado material y maquinaria de obra.
( BOE nº 60, de 11.03.89). 

-  Real Decreto 1256/1990, de 11 de octubre, sobre limitación de emisiones
sonoras  de  los  aviones  de  reacción  subsónicos  civiles.  (BOE  nº  250,  de
18.10.90) 

- Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de
la contaminación del medio ambiente producida por el amianto (BOE nº 32, de
06.02.91). 

-  Real  Decreto 646/1991,  de 22  de  abril,  por el  que se establecen  nuevas
normas  sobre  limitación  a  las  emisiones  a  la  atmósfera  de  determinados
agentes contaminantes procedentes de grandes instalaciones de combustión.
(BOE nº 99, de 25.04.91). 

-  Real  Decreto  213/1992,  de  6  de  marzo,  por  el  que  se  regulan  las
especificaciones  sobre  ruido  en  el  etiquetado  de  los  aparatos  de  uso
doméstico. (BOE nº 64, de 14.03.92) 

- Real Decreto 1321/1992, de 30 de octubre por que se modifica parcialmente
el Real Decreto 1613/1985, de 1 de agosto, y se establecen nuevas normas de
calidad  del  aire en lo  referente  a  la  contaminación por  dióxido de azufre  y
partículas. (BOE nº 289, de 02.12.92). 

-  Real Decreto 1422/1992,  de 27 de noviembre, sobre limitación del uso de
aviones de reacción subsónicos civiles (BOE nº 302, de 17.12.92). 

-  Real  Decreto  1494/1995,  de  8  de  septiembre,  sobre  contaminación
atmosférica por ozono. (BOE nº 230, de 26.9.95). 

- Real Decreto 2102/1996, de 20 de septiembre, sobre control de emisiones de
compuestos  orgánicos  volátiles  (COV`s)  resultantes  del  almacenamiento  y
distribución  de  gasolina  desde  las  terminales  a  las  estaciones  de  servicio.
(BOE nº 259, de 26.10.96).

- Ley 4/1998, de 3 de marzo, por la que se establece el régimen sancionador
previsto en el Reglamento (CE) 3093/1994, del Consejo de 15 de diciembre,
relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono (BOE nº 54, 4.3.98). 

-  Real  Decreto  1728/1999,  de  12  de  noviembre,  por  el  que  se  fija  las
especificaciones de los gasóleos de automoción y de las gasolinas. (BOE nº
272, de 13.11.99). 

- Real Decreto 287/2001, de 16 de marzo, por el que se reduce el contenido de
azufre de determinados combustibles líquidos (BOE nº 75, de 28.03.01). 

-  Ley  16/2002,  de  1  de  julio,  de  prevención  y  control  integrados  de  la
contaminación (BOE nº 157, de 02.07.02, páginas: 23910 a 23927).



- Real Decreto 837/2002, de 2 de agosto, por el que se regula la información
relativa al consumo de combustible y a las emisiones de CO2 de los turismos
nuevos que se pongan a la venta o se ofrezcan en arrendamiento financiero en
territorio español (BOE nº 185, de 03.08.02) 

- Real Decreto 1073/2002, de 18 de octubre, sobre evaluación y gestión de la
calidad  del  aire  ambiente  en  relación  con  el  dióxido  de  azufre,  dióxido  de
nitrógeno,  óxidos  de  nitrógeno,  partículas,  plomo,  benceno  y  monóxido  de
carbono. (BOE nº 260, de 30.10.02).

-  Real  Decreto 1437/2002,  de  27 de diciembre,  por  el  que se  adecuan  las
cisternas de gasolina al Real Decreto 2102/1996, de 20 de septiembre, sobre
control de emisiones de compuestos orgánicos volátiles (C.O.V.)  (BOE nº 20,
de 23.01.03).

- Real Decreto 117/2003,  de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de
compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas
actividades (BOE nº 33, de 07.02.03).Corrección de errata y error (BOE nº 79,
de 02.04.03).

- Real Decreto 653/2003, de 30 de mayo, sobre incineración de residuos (BOE
nº 142, de 14.06.03).

-  Real  Decreto  1257/2003,  de  3  de  octubre,  por  el  que  se  regulan  los
procedimientos  para la introducción  de restricciones operativas relacionadas
con el ruido en aeropuertos (BOE nº 238, de 04.10.03).

- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido (BOE nº 276, de 18.11.03). 

-  Real  Decreto 1796/2003,  de 26 de diciembre,  relativo al  ozono en el  aire
ambiente (BOE nº 11, de 13.01.04)

- Real Decreto 430/2004,  de 12 de marzo, por el que se establecen nuevas
normas sobre limitación de emisiones a la atmósfera de determinados agentes
contaminantes procedentes de grandes instalaciones de combustión, y se fijan
ciertas  condiciones  para  el  control  de  las  emisiones a  la  atmósfera  de  las
refinerías de petróleo (BOE nº 69, de 20.03.04).

- Real Decreto Ley 5/2004, de 27 de agosto, por el que se regula el régimen
del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero (BOE nº
208, de 28.08.04).

- Real Decreto 1866/2004, de 6 de septiembre, por el que se aprueba el Plan
nacional de asignación de derechos de emisión, 2005-2007  (BOE nº 216, de
07.09.04) - Corrección de errores (BOE nº 217, de 08.09.04) 

- Real Decreto 60/2005, de 21 de enero, por el que se modifica el Real Decreto
1866/2004,  de 6 de septiembre,  por el que se aprueba el Plan nacional  de
asignación de derechos de emisión, 2005-2007 (BOE nº 19, de 22.01.05)

- Ley 1/2005,  por la que se regula el régimen del comercio de derechos de
emisión de gases de efecto invernadero (BOE nº 59, de 10.03.05). - Modificada



por el Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el
impulso a la productividad y para la mejora de la contratación pública (BOE nº
62, de 14.03.05).



COMUNIDADES AUTÓNOMAS

ANDALUCÍA

Decreto  74/1996,  de  20  de  febrero.  Protección  del  Medio  Ambiente.
Reglamento de la Calidad del Aire. (BOJA nº 30, de 07.03.96).

- Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía. (BOJA nº 243,
de 18.12.03).

ARAGÓN

- Decreto 25/1999,  de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se
regula  el  contenido  de  los  informes  de  los  organismos  de  control  sobre
contaminación atmosférica,  en la Comunidad Autónoma de Aragón. (BOA nº
40, de 07.04.99).

- Orden de 17 de enero de 2001, del Departamento de Medio Ambiente, por la
que se modifica la Orden de 15 de junio de 1994, del Departamento de Medio
Ambiente,  por  la  que  se  establecen  los  modelos  de  libro  registro  de  las
emisiones  contaminantes a la atmósfera en los procesos industriales y libro
registro de las emisiones contaminantes a la atmósfera en las instalaciones de
combustión. (BOA nº 16, de 07.02.01).

- Orden de 31 de agosto de 2004, del Departamento de Medio Ambiente, por el
que se autoriza la encomienda  de gestión al  Instituto  Aragonés de Gestión
Ambiental  de  las actividades relacionadas con la entrada  en  vigor del  Real
Decreto  Ley 5/2004,  de  27  de agosto,  por  el  que se regula  el  régimen de
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.  (BOA nº
108, de 13.09.04).

- Decreto 231/2004, de 2 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se
crea el Registro de actividades industriales emisoras de compuestos orgánicos
volátiles en la Comunidad Autónoma de Aragón. (BOA nº 135, de 17.11.04).

ASTURIAS

-  Decreto  99/1985,  de  17  de  octubre,  por  el  que  se  aprueban  las  normas
técnicas de los proyectos de aislamiento acústico y de vibraciones (BOPA nº
2488, de 28.10.85).

ISLAS BALEARES

-  Decreto  20/1987,  para  la  protección  del  medio  ambiente  contra  la
contaminación  por  emisión  de  ruidos  y  vibraciones  (BOCAIB  nº  54,  de
30.04.87).

- Decreto 33/2004, de 23 de diciembre, del presidente de las Illes Balears, por
el que se designa el órgano competente en el ámbito de las Illes Balears en
materia  de autorizaciones de emisión de gases de efecto invernadero y de



relaciones con el Registro Nacional de Derechos de Emisión. (BOCAIB nº 187,
de 31.12.04).

-  Ley 3/2005 de  20 de abril,  de protección  del  medio  nocturno  de  las Illes
Balears. (BOCAIB nº 65, de 28.04.05) (BOE nº 123, de 24.05.05).

ISLAS CANARIAS

CANTABRIA

- Decreto 53/2005, de 21 de abril, por el que se designa al órgano competente
en  materia  de  emisión  de  gases  efecto  invernadero  en  la  Comunidad
Autónoma de Cantabria. (BOCT de 31.05.05).

CASTILLA LA MANCHA

- Orden de 13 de septiembre de 2004, de la Consejería de Medio Ambiente,
por la que se designa el órgano competente para la aplicación, en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, del Real Decreto Ley 5/2004,
por el que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases
de efecto invernadero. (DOCM nº 177, de 24.09.04).

CASTILLA Y LEÓN

- Acuerdo de 22 de agosto de 2002, de la Junta de Castilla y León, por el que
se aprueba la Estrategia de Control de la Calidad del Aire de Castilla y León
2001-2010. (BOCL nº 166, de 28.08.02).

-  Decreto  124/2004,  de 16  de  diciembre,  por  el  que  se  designa al  órgano
autonómico  competente  en  materia  de  emisiones  de  gases  de  efecto
invernadero y por el que se atribuye el ejercicio de la potestad sancionadora en
dicha materia. (BOCL nº 245, de 22.12.04).

CATALUÑA

- Ley 22/1983,  de 9 de noviembre,  de  protección  del  ambiente atmosférico
(DOGC nº 385, de 30.11.83).

- Ley 7/1989, de 5 de junio, de modificación parcial de la Ley de Protección del
Ambiente Atmosférico (DOGC nº 1153, de 09.06.89).

- Decreto 323/1994, de 4 de noviembre, por la que se regulan las instalaciones
de  incineración  de  residuos  y  los  límites  de  sus  emisiones  a  la  atmósfera
(DOGC nº 1986, de 16.12.94).

-  Ley  6/1996,  de  18  de  junio,  de  modificación  de  la  ley  22/83,  de  21  de
noviembre,  de  protección  del  ambiente  atmosférico  (DOGC  nº  2223,  de
28.06.96).

-  Decreto  398/1996,  de  12  de  diciembre,  regulador  del  sistema  de  planes
graduales  de  reducción  de  emisiones  a  la  atmósfera  (DOGC nº  2294,  de
18.12.96).



- Decreto 22/1998, de 4 de febrero. Café. Límites de emisión a la atmósfera
para instalaciones de tueste y torrefacción. (DOGC nº 2575, de 10.02.98).

-  Decreto  148/2001,  de  29  de  mayo,  de  ordenación  ambiental  de  las
instalaciones  de telefonía móvil  y otras instalaciones  de  radiocomunicación.
(DOGC nº 3404, de 07.06.01).

- Ley 6/2001, de 31 de mayo, de ordenación ambiental del alumbrado para la
protección del medio nocturno.(DOGC nº 3407, de 12.06.01).

- Ley 16/2002, de 28 de junio, de protección contra la contaminación acústica.
(DOGC nº 3675, de 11.07.02)(BOE nº177, de 25.07.02).

- Decreto 390/2004,  de 21de septiembre,  de asignación de competencias en
materia  de  emisión  de  gases  de  efecto  invernadero.  (DOGC nº  4225,  de
23.09.04).

- Decreto 82/2005,  de 3 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo  de  la  Ley  6/2001,  de  31  de  mayo  de  ordenación  ambiental  del
alumbrado  para  la  protección  del  medio  nocturno.  (DOGC  nº  4378,  de
05.05.05).

EXTREMADURA

-  Decreto  19/1997,  de  4  de  febrero,  de  Reglamentación  de  Ruidos  y
Vibraciones. (DOE nº 18, de 11.02.97). (Corrección de errores: DOE nº 36, de
25.03.97).

-  Resolución  de 14 de septiembre de  2004,  del  Consejero  de Agricultura y
Medio Ambiente, por la cual se atribuye al Director General de Medio Ambiente
la  competencia  para  resolver las  solicitudes  de  autorización de  emisión  de
gases de efecto invernadero. (DOE nº 109, de 18.09.04).

GALICIA

-  Ley  12/1995,  de  29  de  diciembre,  del  impuesto  sobre  la  contaminación
atmosférica (DOG nº249, de 30.12.95). 

- Ley 7/1997, de 11 de agosto, de Protección contra la contaminación acústica.
(DOG nº 159, de 20.08.97). 

- Decreto 150/1999, de 7 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
protección contra la contaminación acústica. (DOG nº 100, de 27.05.99). 

- Decreto 29/2000, de 20 de enero, por el que se aprueba el Reglamento del
impuesto sobre la contaminación atmosférica. (DOG nº 34, de 18.02.00). 

- Decreto 320/2002, de 7 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
que establece las ordenanzas tipo sobre protección contra la contaminación
acústica. (DOG nº 230, de 28.11.02). 



- Ley 8/2002, de 18 de diciembre, de protección del ambiente atmosférico de
Galicia. (DOG nº 252, de 31.12.02).(BOE nº 18, de 21.01.03). 

- Orden conjunta de 14 de septiembre de 2004, de las consellerías de Medio
Ambiente  y  de  Innovación,  Industria  y  Comercio,  por  la  que  se  regula  el
procedimiento  para la obtención de la autorización de emisión de gases de
efecto invernadero. (DOG nº 183, de 20.09.04). 

MADRID

-  Decreto  78/1999,  de  27  de  mayo,  por  el  que  se  regula  el  régimen  de
protección  contra  la  contaminación  acústica  de  la  Comunidad  de  Madrid.
(BOCM  nº  134,  de  08.06.99).  Corrección  de  errores  BOCM  nº  154,  de
01.07.99.

- Decreto 180/2000, de 20 de julio, por el que se crea la Comisión Regional de
Alerta por Ozono. (BOCM nº 177, de 27.07.00).

MURCIA

- Decreto 48/1998, de 30 de julio, de protección del medio ambiente frente al
ruido.(BOM nº 180, de 06.08.98).

NAVARRA

-  Decreto  Foral  299/2004,  de  13  de  septiembre,  por  el  que  se  designa  al
Departamento  de  Medio Ambiente,  Ordenación  del  Territorio  y  Vivienda,
órgano competente en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra a efectos
de lo dispuesto en el Real Decreto Ley 5/2004, de 27 de agosto, por el que se
regula  el  régimen  del  comercio  de  los  derechos  de  emisión  de  gases  de
efectos invernadero. (BON nº 117, de 29.09.04).

PAIS VASCO

- Decreto 42/2000,  de 7 de marzo, por el que se aprueba la cesación de la
declaración  de  zona  atmósferica  contaminada,  establecida  por  Decreto
3322/1977,  de  16  de  diciembre,  sobre  régimen  aplicable  a  los  términos
municipales del área del "Gran Bilbao". (BOPV nº 62, de 29.03.00).

- Orden de 1 de diciembre de 2000, del Consejero de Industria, Comercio y
Turismo,  por  la  que  se  regula  la  inspección  de  emisiones  de  escape  de
vehículos. (BOPV nº 247, de 28.12.00).



VALENCIA

- Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección
contra la Contaminación Acústica. (DOGV nº 4394, de 09.12.02).(BOE nº 9, de
10.01.03).

- Decreto 211/2004, de 8 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el que
se designa  los órganos autonómicos competentes en  materia  emisiones  de
gases de efecto invernadero. (DOGV nº 4861, de 13.10.04).

- Decreto 266/2004, de 3 de diciembre, del Consell de la Generalitat, por el que
se establecen normas de prevención y corrección de la contaminación acústica
en  relación  con  actividades,  instalaciones,  edificaciones,  obras  y  servicios.
(DOGV  nº  4901,  de  13.12.04).  Corrección  de  errores  (DOGV nº  4962,  de
09.03.05).



IMPACTO AMBIENTAL

UNIÓN EUROPEA

-  Directiva  97/11/CE,  de  3  de  marzo,  por  la  que  se  modifica  la  Directiva
85/337/CEE,  relativa a la evaluación  de  las  repercusiones  de determinados
proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente.  (DOCE nº L 73, de
14.03.97).

- Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio
de  2001,  relativa a la  evaluación  de  los  efectos  de determinados planes y
programas en el medio ambiente (DOCE nº L 197, de 21.07.01). 

- Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril
de 2004, sobre responsabilidad medioambiental en relación con la prevención
y reparación de daños medioambientales (DOUE nº L143, de 30.04.04).



ESTADO

- Real Decreto 2994/1982,  de 15 de octubre, sobre restauración del espacio
natural afectado por actividades mineras (BOE nº 274, de 15.11.82).

-  Real  Decreto  1116/1984,  de  9  de  mayo,  sobre  restauración  del  espacio
natural  afectado  por  las  explotaciones  de  carbón  a  cielo  abierto  y  el
aprovechamiento  racional  de  estos  recursos  energéticos  (BOE  nº  141,  de
13.06.84).

-  Real  Decreto  Legislativo  1302/1986,  de  28  de  junio,  de  Evaluación  de
Impacto Ambiental. (BOE nº 155, de 30.06.86).

-  Real  Decreto 1131/1988,  de  30 de septiembre,  por  el  que se aprueba  el
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986,  de 28
de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental. (BOE nº 239, de 05.10.88).

- Real Decreto-Ley 9/2000, de 6 de octubre, de modificación del Real Decreto
legislativo 1302/1986,  de  28  de  junio,  de  Evaluación  de  Impacto  Ambiental
(BOE nº 241, de 07.10.00).

-  Ley  6/2001,  de  8  de  mayo,  de  modificación  del  Real  Decreto  legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental  (BOE nº 111,
de 09.05.01).



COMUNIDADES AUTÓNOMAS

ANDALUCIA

-  Ley  7/1994,  de  18  de  mayo,  de  Protección  Ambiental  (BOJA  nº  79,  de
31.05.94).

ARAGÓN

- Decreto 118/1989, de 19 de septiembre, de procedimiento de Evaluación del
Impacto Ambiental (BOA nº 103, de 02.10.89), (Corrección de errores: BOA nº
113, de 27.10.89).

- Decreto 148/1990, de 9 de noviembre, de procedimiento para la declaración
de impacto ambiental (BOA nº 143, de 05.12.90).

- Decreto 45/1994, de 4 de marzo, de la D.G.A.,  de Evaluación de Impacto
Ambiental (BOA nº 35, de 18.03.94).

ASTURIAS

- Ley 1/1987, de 30 de marzo, de coordinación y ordenación territorial (BOPA
nº 86, de 14.04.87).

ISLAS BALEARES

- Decreto 4/1986, de 23 de enero, de Implantación y regulación de los Estudios
de Evaluación Ambiental (BOCAIB de 10.02.86).

- Orden de 10 de septiembre de 1999, por la que se prorrogan los plazos para
emitir  informes del art.  8 del  Anexo I del Decreto 4/83, de 23 de enero,  de
implantación,  regularización  de  los  estudios  de  evaluación  de  impacto
ambiental. (BOCAIB nº 115, de 11.09.99).

- Decreto 85/2004, de 1 de octubre, por el que se modifica el Decreto 4/1986,
de 23 de enero de implantación y regulación de los estudios de evaluación de
impacto ambiental. (BOCAIB nº 139, de 07.10.04).

ISLAS CANARIAS

- Ley 11/1990, de 13 de julio, de prevención del impacto ecológico (BOCA nº
92, de 23.07.90).

-  Decreto  314/1993,  de  23  de  diciembre,  por  el  que  se  acuerda  excluir  el
procedimiento  de Evaluación  Detallada  de Impacto  Ecológico  a  las  normas
subsidiarias  de  Planeamiento  urbanístico  de  Fuencaliente  en  la  Isla  de  la
Palma (BOCA nº 9, de 21.01.94).

-  Decreto  53/2003,  de  30  de  abril,  por  el  que  se  regula  la  instalación  y
explotación de los parques eólicos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias. (BOCA nº 84, de 05.05.03).



CANTABRIA

- Decreto 50/1991, de 29 de abril, de Evaluación de Impacto Ambiental (BOCT
nº 97, de 15.05.91).

- Decreto 77/1996, de 8 de agosto, por el que se modifica el Decreto 50/91, de
29 de abril, de evaluación de impacto ambiental para Cantabria. (BOCT nº 163,
de 14.08.96), (Corrección de errores: BOCT nº 285, de 25.12.96).

- Decreto 38/1999, de 12 de abril,  por el que se modifica el Decreto 50/1991,
de 29 de abril, de Evaluación de Impacto Ambiental para Cantabria. (BOCT nº
77, de 19.04.99). Corrección de errores: (BOCT nº 164, de 18.08.99).

CASTILLA LA MANCHA

- Decreto 39/1990, de 27 de marzo, de Asignación de competencias en materia
de evaluación de Impacto Ambiental (DOCM nº 23, de 06.04.90).

- Decreto 139/1996, de 9 de diciembre, sobre circulación y práctica de deportes
con  vehículos  a  motor  en  determinados  terrenos  forestales  y  en  áreas  de
conservación del medio natural. (DOCM nº 55, de 13.12.96).

- Ley 5/1999, de 8 de abril, de Evaluación del Impacto Ambiental (DOCM nº 26,
de 30.04.99)  (BOE nº 124, de 25.5.99).

-  Decreto  118/2000,  de  20  de  junio,  por  el  que  se  establecen  umbrales  y
criterios para determinadas actividades del anejo 2 de la Ley 5/99,  de 8 de
abril, de Evaluación de Impacto Ambiental. (DOCM nº 68, de 14.07.00).

- Decreto 178/2002, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General  de  Desarrollo  de  la  Ley  5/1999,  de  8  de  abril,  de  Evaluación  del
Impacto Ambiental de Castilla-La Mancha, y se adaptan sus Anexos. (DOCM
nº 5, de 15.01.03). Corrección de errores DOCM nº 20, de 17.02.03.

CASTILLA Y LEÓN

-  Decreto  269/1989,  de  16  de  noviembre,  sobre  evaluación  de  impacto
ambiental (BOCL nº 223, de 21.11.89).

-  Decreto  329/1991,  de  14  de  noviembre,  sobre  restauración  de  espacios
naturales afectados por actividades mineras (BOCL nº 224, de 21.11.91).

- Ley 8/1994, de 24 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental y Auditorías
Ambientales  de Castilla  y León (BOCL nº  125,  de 29.06.94.  Corrección de
errores: (BOCL nº 130, de 06.07.94). (Corrección de errores: BOCL nº 151, de
05.08.94).

- Orden de 12 de abril de 2000 de la Consejería de Medio Ambiente, por la que
se  regula  el  registro  de  equipos  o  empresas  dedicadas  a  la  redacción  de
estudios  de impacto  ambiental  y a  la  realización de auditorías ambientales.
(BOCL nº 82, de 28.04.00). Corrección de errores (BOCL nº 91, de 12.05.00).



- Decreto Legislativo 1/2000, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto
refundido  de  la  Ley  de  Evaluación  de  Impacto  Ambiental  y  Auditorías
Ambientales de Castilla y León. (BOCL nº 209, de 27.10.00). (BOE nº 273, de
14.11.00). 

-  Ley  11/2003,  de  8  de  abril,  de  Prevención  Ambiental  de  Castilla  y  León
(BOCL nº71, suplemento, de 14.04.03)(BOE nº 103, de 30.04.03).

- Ley 3/2005, de 23 de mayo, de modificación de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León. (BOCL nº 98, de 24.05.05).

CATALUÑA

- Ley 12/1981, de 24 de diciembre, sobre protección de espacios de especial
interés  natural  afectados  por  actividades  extractivas  (DOGC  nº30,  de
04.02.82).

- Decreto 114/1988, de 7 de abril, de Evaluación de Impacto Ambiental (DOGC
nº 1000, de 03.06.88).

- Decreto 328/1992,  de 14 de diciembre,  por el  que se aprueba el Plan de
espacios de interés natural (DOGC nº 1714, de 01.03.93).  Desarrolla la Ley
12/85, de 13 de junio, de espacios naturales.

- Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la Intervención Integral de la Administración
Ambiental (DOGC nº 2598, de 13-3-98) (BOE nº 84, de 8.4.98).

- Ley 1/1999,  de 30 de marzo, de modificación de la  Ley 3/1998, de 27 de
febrero, de la Intervención Integral de la Administración Ambiental (DOGC nº
2861, de 06.04.99) (BOE nº 107, de 5.5.99).

- Decreto 136/1999, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la Intervención Integral de la Administración
Ambiental (DOGC nº 2894, de 21.05.99).

-  Decreto  170/1999,  de 29 de junio,  por  el  que se aprueba  el  Reglamento
provisional regulador de las entidades ambientales de control. (DOGC nº 2921,
de 01.07.99).

- Ley 4/2000, de 26 de mayo, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOE nº
147, de 20.06.00) 

-  Decreto  322/2000,  de  27  de  septiembre,  por  el  que  se  crea  el  fichero
automatizado  relativo  a  los  expedientes  de  las  actividades  sometidas  al
régimen de autorización ambiental y de licencia ambiental. (DOGC nº 3244, de
13.10.00). 

-  Ley 13/2001,  de 13 de julio,  de modificación  de la Ley 3/1998,  de 27 de
febrero,  de la Intervención  Integral  de la Administración  Ambiental  (BOE nº
206, de 28.08.01, página [32456]). 

EXTREMADURA



- Decreto 45/1991, de 16 de abril, de Medidas de protección del ecosistema
(DOE nº 31, de 25.04.91).

-  Decreto  91/1997,  de 1 de julio,  por  el  que se establece  la  regulación de
establecimientos  y  servicios  plaguicidas  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Extremadura. (DOE nº 79, de 08.07.97).

GALICIA

- Decreto 442/1990, de 13 de septiembre, de Impacto Ambiental (DOG nº 188,
de 25.09.90).

- Decreto 327/1991, de 4 de octubre, sometimiento a declaración de efectos
ambientales de proyectos (DOG nº 199, de 15.10.91).

- Ley 1/1995, de 2 de enero, de protección ambiental de Galicia (DOG nº 29,
de 10.02.95. (Corrección de errores DOG nº72, de 12.04.95).

LA RIOJA

-  Resolución  28  de  junio  1988.  Plan  Especial  de  Protección  del  Medio
Ambiente  Natural  y  Normas  urbanísticas  regionales.  (BOR  nº  157,  de
31.12.88).

- Decreto 16/1997, de 21 de marzo, por el que se regulan las competencias,
composición y funcionamiento de la Comisión de Medio Ambiente. (BOR nº 36,
de 25.03.97).

MADRID

- Ley 10/1991, de 4 de abril, para la Protección del Medio Ambiente (BOCM de
18.04.91).

- Ley 20/1997, de 15 de julio, de medidas urgentes en materia de suelo y
urbanismo (BOCM nº 169, de 18.07.97).

- Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de
Madrid. (BOCM nº 154, de 01.07.02)(BOE nº176, de 24.07.02).



MURCIA

- Ley 1/1995, de Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia (BOM
nº 78, de 03.04.95) (Corrección de errores: BOM nº83, de 08.04.95).

- Ley 4/1997, de 24 de julio, de Construcción y Explotación de Infraestructuras
de la Región de Murcia. (BOM nº 195, de 25.08.97).

NAVARRA

- Decreto Foral 245/1988, de 6 de octubre, sobre asignación de funciones en
materia de evaluación de impacto ambiental a órganos de la comunidad foral
(BON nº 126, de 17.10.88).

-  Decreto  Foral  344/1990,  impacto  de  proyectos  de  pequeñas  centrales
hidroeléctricas (BON nº 6, de 14.01.90).

- Decreto Foral 229/1993, de 19 e julio, por el que se regulan los Estudios de
obras sobre el medio natural (BON nº 95, de 04.08.93).

- Decreto Foral 237/1999, de 21 de junio, por el que se regula la evaluación de
impacto ambiental  en los procesos de concentración parcelaria. (BON nº 99,
de 09.08.99).

-  Decreto  Foral  200/2004,  de  10  de  mayo,  por  el  que  se  regulan  las
modificaciones en los Parques Eólicos por motivos medioambientales.(BON nº
65, de 31.05.04).

- Orden Foral 634/2004,  de 21 de junio,  del Consejero de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Vivienda, por la que se establece el procedimiento
para  llevar  a  cabo  modificaciones  en  parques  eólicos  por  motivos
medioambientales. (BON nº 95, de 09.08.04).

-  Ley  Foral  4/2005,  de  22  de  marzo,  de  intervención  para  la  protección
ambiental. (BON nº 39, de 01.04.05) (BOE nº 108, de 06.05.05).

PAIS VASCO

-  Decreto  27/1989,  de  14  de  febrero,  órgano  competente  a  efectos  de
normativas de impacto ambiental y residuos tóxicos y peligrosos (BOPV nº 38,
de 24.02.89).

- Decreto 283/1989, de 19 de diciembre, Plan General de Carreteras para el
período 1987-1998 (BOPV nº 20, de 29.01.90).

- Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del Medio Ambiente del
País Vasco. (BOPV nº 59, de 27.03.98).



VALENCIA

-  Ley  2/1989,  de  3  de  marzo,  de  Impacto  Ambiental  (DOGV  nº  1021,  de
08.08.89).

- Orden de 3 de enero de 2005, de la Consellería de Territorio y Vivienda por la
que se establece el contenido mínimo de los estudios de impacto ambiental
que se hayan de tramitar ante esta Consellería. (DOGV nº 4922, de 12.01.05).



RESIDUOS, SUSTANCIAS Y PREPARADOS PELIGROSOS

UNIÓN EUROPEA

-  Reglamento  (CEE)  2455/92,  del  Consejo,  de  23  de  julio,  relativo  a  la
importación  y  exportación  de  determinados  productos  químicos  peligrosos.
(DOCE nº L 251, de 29.08.92). 

-  Reglamento  (CEE) 793/93,  del  Consejo,  de 23  de marzo de 1993,  sobre
evaluación y control del riesgo de las sustancias existentes. (DOCE nº L 84, de
05.04.93) 

- Reglamento (CE) 1492/96 de la Comisión de 26 de julio de 1996, por el que
se modifican los Anexos II y III  del Reglamento (CEE) 2455/92  del Consejo
relativo a la exportación e importación  de determinados  productos  químicos
peligrosos. (DOCE nº L 189, de 30.07.96). 

-  Directiva  96/82/CE,  de  9  de  diciembre,  relativa  al  control  de  los  riesgos
inherentes  a  los  accidentes  graves  en  los  que  intervengan  sustancias
peligrosas. (DOCE nº L 10, de 14.01.97). 

-  Directiva  97/3/CE,  de  20  de  enero,  por  la  que  se  modifica  la  Directiva
77/93/CEE,  relativa a las medidas de protección contra la introducción en la
comunidad de organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales y
contra  la  propagación  en  el  interior  de  la  comunidad.  (DOCE nº  L  27,  de
30.01.97).

- Reglamento (CE) 120/97 del Consejo, de 20 de enero, por el que se modifica
el Reglamento CEE 259/93 relativo a la vigilancia y control de los residuos en
el interior, a la entrada y a la salida de la Comunidad Europea (DOCE nº L 22,
de 24.01.97). 

- Reglamento (CE) 142/97 de la Comisión, de 27 de enero de 1997, relativo a
la  comunicación  de  información  sobre  determinadas  sustancias  existentes
según  lo  previsto  en  el  Reglamento  (CEE)  793/93.  (DOCE  nº  L  25,  de
28.01.97). 

- Reglamento (CE) 143/97 de la Comisión, de 27 de enero de 1997, relativo a
la  tercera  lista  de  sustancias  prioritarias  previstas  en  el  Reglamento  (CEE)
793/93 (DOCE nº L 25, de 28.01.97). 

- Directiva 97/14/CE, de 21 de marzo, por la que se modifica el anexo III de la
Directiva 77/93/CEE, relativa a las medidas de protección contra la introducción
en  la  Comunidad  de  organismos  nocivos  para  los  vegetales  o  productos
vegetales y contra su propagación en el interior de la Comunidad. (DOCE nº L
87, de 25.03.97). 

-  Directiva  97/16/CE,  de  10  de  abril  de  1997,  por  la  que  se  modifica  por
decimoquinta  vez  la  Directiva  76/769/CEE,  relativa  a  la  limitación  de  la
comercialización y el uso de determinadas sustancias y preparados peligrosos



(DOCE nº L 116,  de 06.05.97).  (Corrección de errores DOCE nº L 268,  de
01.10.97).

- Reglamento (CE) 1237/97, de 27 de junio, por el que se modifica el Anexo II
del  Reglamento  (CEE)  2455/92  relativo  a  la  exportación  e  importación  de
determinados productos químicos peligrosos (DOCE nº L 173, de 01.07.97).

-  Directiva  97/46/CE,  de  25  de  julio,  por  la  que  se  modifica  la  Directiva
95/44/CE, por la que se establecen las condiciones en las que determinados
organismos nocivos, vegetales y otros objetos enumerados en los anexos I a V
de la Directiva 77/93/CEE, pueden ser introducidos o transportados dentro de
la Comunidad o de determinadas zonas protegidas de la misma con fines de
ensayo o científicos y para actividades de selección de actividades. (DOCE nº
L 204, de 31.07.97).

- Directiva 97/56/CE, de 20 de octubre, por la que se modifica por decimosexta
vez  la  Directiva  76/769/CEE,  relativa  a  la  aproximación  de  disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros que limitan
la  comercialización  y  el  uso  de  determinadas  sustancias  y  preparados
peligrosos. (DOCE nº L 333, de 04.12.97).

-  Directiva  97/63/CE,  de  24  de  noviembre,  por  la  que  se  modifican  las
Directivas  76/284/CEE  y  89/530/CEE,  relativas  a  la  aproximación  de
legislaciones de los  Estados  miembros  sobre abonos.  (DOCE nº  L  335,  de
06.12.97). 

- Directiva 98/73/CE, de la Comisión, de 18 de septiembre de 1998, por la que
se  adapta  por  vigésimo  cuarta  vez,  al  progreso  técnico  la  Directiva
67/548/CEE,  del  consejo,  relativa  a  la  aproximación  de  las  disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas en materia de clasificación, embalaje
y etiquetado de las sustancias peligrosas (DOCE nº L 305, de 16.11.98). 

- Directiva 98/98/CE, de la Comisión, de 15 de diciembre de 1998, por la que
se  adapta  por  vigésimo  quinta  vez,  al  progreso  técnico  la  Directiva
67/548/CEE,  del  consejo,  relativa  a  la  aproximación  de  las  disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas en materia de clasificación, embalaje
y etiquetado de las sustancias peligrosas (DOCE nº L 355, de 30.12.98). 

-  Directiva 98/101/CE,  de  la  Comisión,  de  22 de  diciembre,  por  la  que  se
adapta  al  progreso  técnico  la  Directiva 91/157/CEE,  del  Consejo,  relativa a
pilas  y  acumuladores  que  contengan  determinadas  sustancias  peligrosas.
(DOCE nº L 1, de 05.01.99). 

- Directiva 1999/51/CE de la Comisión, de 26 de mayo de 1999, por la que se
adapta al progreso técnico por quinta vez el anexo I de la Directiva 76/769/CEE
del  Consejo  relativa  a  la  aproximación  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y  administrativas  de  los  Estados  miembros  que  limitan  la
comercialización y el uso de determinadas sustancias y preparados peligrosos
(estaño, PCF y cadmio) (DOCE nº L 142,de 05.06.99). 

- Directiva 1999/31/CE del Consejo de 26 de abril de 1999 relativa al vertido de
residuos (DOCE nº L 182, de 16.07.99). 



- Directiva 1999/45/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de mayo
de 1999, sobre la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas  de  los  Estados  miembros  relativas  a  la  clasificación,  el
envasado  y  el  etiquetado  de  preparados  peligrosos  (DOCE  nº  L  200,  de
30.07.99). 

- Directiva 1999/77/CE de la Comisión, de 26 de julio de 1999, por la que se
adapta al progreso técnico por sexta vez el anexo I de la Directiva 76/769/CEE
del  Consejo  relativa  a  la  aproximación  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y  administrativas  de  los  Estados  miembros  que  limitan  la
comercialización y el uso de determinadas sustancias y preparados peligrosos
(amianto) (DOCE nº L 207, de 06.08.99). 

-  Directiva  2000/53/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  18  de
septiembre de 2000, relativa a los vehículos al final de su vida útil (DOCE nº L
269, de 21.10.00). 

-  Directiva  2000/61/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  10  de
octubre  de  2000,  por  la que se modifica  la Directiva 94/55/CE del  Consejo
sobre  la  aproximación  de  las  legislaciones  de  los  Estados  miembros  con
respecto al transporte de mercancías peligrosas por carretera (DOCE nº L 279,
de 01.11.00).

-  Directiva  2000/62/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  10  de
octubre  de  2000,  por  la que se modifica  la Directiva 96/49/CE del  Consejo
sobre la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas al
transporte  de  mercancías  peligrosas  por  ferrocarril  (DOCE  nº  L  279,  de
01.11.00). 

-  Directiva  2000/76/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  4  de
diciembre de 2000, relativa a la incineración de residuos (DOCE nº L 332, de
28.12.00). 

- Directiva 2001/6/CE de la Comisión, de 29 de enero de 2001, por la que se
adapta por tercera vez al progreso técnico la Directiva 96/49/CE del Consejo
sobre la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas al
transporte  de  mercancías  peligrosas  por  ferrocarril  (DOCE  nº  L  30,  de
01.02.01). 

- Directiva 2001/59/CE de la Comisión, de 6 de agosto de 2001, por la que se
adapta, por vigésima octava vez, al progreso técnico la Directiva 67/548/CEE
del  Consejo  relativa  a  la  aproximación  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y  administrativas  en  materia  de  clasificación,  embalaje  y
etiquetado de las sustancias peligrosas (DOCE nº L 225, de 21.08.01). 

- Directiva 2001/60/CE de la Comisión, de 7 de agosto de 2001, por la que se
adapta al progreso técnico la Directiva 1999/45/CE del Parlamento Europeo y
del  Consejo,  sobre  la  aproximación  de  las  disposiciones  legales,
reglamentarias  y  administrativas  de  los  Estados  miembros  relativas  a  la
clasificación, el envasado y el etiquetado de preparados peligrosos (DOCE nº L
226, de 22.08.01). 



- Reglamento 204/2002/CE de la Comisión, de 19 de diciembre de 2001, por el
que  se  modifica  el  Reglamento  3696/93/CE  del  Consejo  relativo  a  la
clasificación estadística de productos por actividades (CPA) en la Comunidad
Económica Europea (DOCE nº L36, de 06.02.02).

- Reglamento 2150/2002/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de
noviembre de 2002, relativo a las estadísticas sobre residuos (DOCE nº L332,
de 09.12.02)

- Directiva 2002/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de enero
de  2003,  sobre  restricciones  a  la  utilización  de  determinadas  sustancias
peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos (DOCE nº L37, de 13.02.03).

- Directiva 2002/96/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de enero
de 2003, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos  (DOCE nº L37,
de 13.02.03)

- Directiva 2003/28/CE de la Comisión, de 7 de abril de 2003, por la que se
adapta por cuarta vez al progreso técnico la Directiva 94/55/CE del Consejo
sobre  la  aproximación  de  las  legislaciones  de  los  Estados  miembros  con
respecto al transporte de mercancías peligrosas por carretera (DOCE nº L 90,
de 08.04.03).

- Directiva 2003/29/CE de la Comisión, de 7 de abril de 2003, por la que se
adapta por cuarta vez al progreso técnico la Directiva 96/49/CE del Consejo
sobre la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas al
transporte  de  mercancías  peligrosas  por  ferrocarril  (DOCE  nº  L90,  de
08.04.03).

-  Directiva  2003/105/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  16  de
diciembre de 2003, por la que se modifica la Directiva 96/82/CE del Consejo
relativa al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que
intervengan sustancias peligrosas (DOCE nº L345, de 31.12.03)

-  Directiva  2003/108/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  8  de
diciembre  de  2003,  por  la  que  se  modifica  la  Directiva  2002/96/CE  sobre
residuos  de  aparatos  eléctricos  y  electrónicos  (RAEE)>(DOUE nº  L345,  de
31.12.03).

-  Directiva  2004/12/CE  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  11  de
febrero  de 2004,  por la que se modifica la Directiva 94/62/CE relativa a los
envases y residuos de envases (DOUE nº L47, de 18.02.04).

- Reglamento 574/2004 de la Comisión, de 23 de febrero de 2004, por el que
se modifican los anexos I y III del Reglamento (CE) 2150/2002 del Parlamento
Europeo y del  Consejo relativo a  las estadísticas sobre residuos  (DOUE nº
L90,de 27.03.04). 

- Directiva 2004/89/CE de la Comisión, de 13 de septiembre de 2004, por la
que se adapta  por  quinta vez al  progreso técnico  la Directiva 96/49/CE del
Consejo sobre la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros



relativas al transporte de mercancías peligrosas por ferrocarril (DOUE nº L293,
de 16.09.04)

- Directiva 2004/110/CE de la Comisión, de 9 de diciembre de 2004, por la que
se adapta por sexta vez al progreso técnico la Directiva 96/49/CE del Consejo,
sobre la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas al
transporte  de  mercancías  peligrosas  por  ferrocarril  (DOUE  nº  L365,  de
10.12.04). 

- Directiva 2004/111/CE de la Comisión, de 9 de diciembre de 2004, por la que
se adapta por quinta vez al progreso técnico la Directiva 94/55/CE del Consejo
sobre  la  aproximación  de  las  legislaciones  de  los  Estados  miembros  con
respecto al transporte de mercancías peligrosas por carretera (DOUE nº L365,
de 10.12.04)

- Directiva 2005/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo
de 2005, por la que se modifica la Directiva 94/62/CE relativa a los envases y
residuos de envases (DOUE nº L 70, de 16.03.05)



ESTADO

-  Ley  42/1975,  de  19  de  noviembre,  sobre  desechos  y  residuos  sólidos  y
urbanos. (BOE nº 280, de 21.11.75). 

- Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil. (BOE nº 22, de 25.01.85).

-  Real  Decreto  2216/1985,  de  28  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el
reglamento sobre declaración de sustancias nuevas y clasificación, envasado y
etiquetado de sustancias peligrosas. (BOE nº 284, de 27.11.85). 

- Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. (BOE
nº 120, de 20.5.86). 

- Real Decreto Legislativo 1163/1986, de 13 de junio por el que se modifica la
Ley  42/1975,  de  19  de  noviembre,  sobre  Residuos  y  Desechos  Sólidos  y
Urbanos (BOE nº 149, de 23.06.86). 
Real Decreto 72/1988, de 5 de febrero, por el que se aprueba la ordenación y
control de los fertilizantes y afines. (BOE nº 32, de 06.02.88). 

-  Real  Decreto  886/1988  de  15  de  julio,  sobre  prevención  de  accidentes
mayores en determinadas actividades industriales. (BOE nº 187, de 05.8.88). 

- Real Decreto 833/1988 de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento
para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.
(BOE nº 182, de 30.07.88). 

-  Real  Decreto  1406/1989,  de  10  de  noviembre,  por  el  que  se  imponen
limitaciones a la comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados
peligrosos (BOE nº 278, de 20.11.89). 

- Real Decreto 952/1990, de 29 de junio, por el que se modifican los Anexos y
se  completan  las  disposiciones  del  Real  Decreto  886/1988,  de 15  de julio,
sobre  prevención  de  accidentes  mayores  en  determinadas  actividades
industriales (BOE nº 174, de 21.07.90). 

- Real Decreto 74/1992, de 31 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
Nacional del Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera (TPC). (BOE
nº 46, de 22.02.92). 

-  Real  Decreto  1078/1993,  de  2  de  julio,  sobre  clasificación,  envasado  y
etiquetado de preparados peligrosos (BOE nº ) 

-  Real  Decreto  363/1995,  de  10  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado
y etiquetado de sustancias peligrosas. (BOE nº 133, de 05.06.95). 

-  Real  Decreto  45/1996,  de  19  de  enero,  por  el  que  se  regulan  diversos
aspectos  relacionados  con  las  pilas  y  los  acumuladores  que  contengan
determinadas materias peligrosas. (BOE nº 48 de 24.02.96). 



- Real Decreto 387/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba la Directriz
Básica de Planificación de Protección Civil ante el riesgo de accidentes en los
transportes de mercancías peligrosas por carretera y por ferrocarril.  (BOE nº
71, de 22.03.96). 

- Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento
para la ejecución de la Ley 20/198686, de 14 de mayo, Básica de Residuos
Tóxicos y Peligrosos, aprobado mediante  Real  Decreto 833/1988,  de 20 de
julio. (BOE nº 160, de 05.07.97). 

- Real Decreto 1425/1998, de 3 de julio, por el que se modifica el Real Decreto
sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, aprobado
por el Real Decreto 1078/1993, de 2 de julio (BOE nº 159, de 04.07.98) 

- Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de
control  de  los  riesgos  inherentes  a  los  accidentes  graves  en  los  que
intervengan sustancias peligrosas  (BOE nº  172,  de 20.7.99)-  Corrección de
errores (BOE nº 264, de 4.11.99). 

- Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del
orden social (BOE nº 313, de 30.12.00, páginas [46631] [46695] [46696]). 

-  Real  Decreto  412/2001,  de  20  de  abril,  por  el  que  se  regulan  diversos
aspectos  relacionados  con  el  transporte  de  mercancías  peligrosas  por
ferrocarril  (BOE  nº  110,  de  08.05.01,  páginas  [16421  a  16445]  [16446  a
16471]). 

- Real Decreto 507/2001, de 11 de mayo, por el que se modifica el Reglamento
sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado
de sustancias peligrosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995,  de 10 de
marzo (BOE nº 114, de 12.05.01). 

- Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al
final de su vida útil (BOE nº3, de 03.01.03).

- Real Decreto 99/2003, de 24 de enero, por el que se modifica el Reglamento
sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado
de sustancias peligrosas, aprobado por el Real Decreto 363/1995,  de 10 de
marzo  (BOE  nº  30,  de  04.02.03).Corrección  de  errores  (BOE  nº  73,  de
26.03.03).

-  Real  Decreto  1256/2003,  de  3  de  octubre,  por  el  que se  determinan  las
autoridades competentes de la Administración General del Estado en materia
de  transporte  de  mercancías  peligrosas  y  se  regula  la  comisión  para  la
coordinación de dicho transporte  (BOE nº 243, de 10.10.03). Deroga el Real
Decreto 1952/1995, de 1 de diciembre.



COMUNIDADES AUTÓNOMAS

ANDALUCÍA

Ley  7/1994,  de  18  de  mayo,  de  Protección  Ambiental  (BOJA  nº  79,  de
31.05.94). 

- Decreto 283/1995, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de residuos de la C.A. de Andalucía (BOJA nº 161, de 19.12.95). 

-  Acuerdo de 17 de junio de 1997, del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueba  la  formulación  del  Plan  de  Gestión  de  Residuos  Peligrosos  de
Andalucía (BOJA nº 77, de 05.07.97). 

- Acuerdo de 9 de diciembre de 1997, del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueba la formulación del Plan Director Territorial de Gestión de Residuos de
Andalucía (BOJA nº 144, de 13.12.97). 

-  Ley  3/1998,  de  3  de  julio,  de  concesión  de  crédito  extraordinario  para
financiar las actuaciones derivadas de la rotura de la basa de decantación de
residuos de la mina ubicada en el término municipal  de Aznalóllar (Sevilla).
(BOJA nº 76, de 09.07.98). 

- Decreto 134/1998, de 23 de junio, por el que se aprueba el Plan de Gestión
de Residuos tóxicos y peligrosos (BOJA nº 91, de 13.8.98). 

- Decreto 99/2004, de 9 de marzo, por el que se aprueba la revisión del Plan
de Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía. (BOJA nº 64, de 01.04.04). 

ARAGÓN

- Decreto 18/1996,  de 20 de febrero.  Residuos Sólidos Urbanos. Ayudas en
Materia de Gestión. (BOA nº 26 de 04.03.96). 

- Decreto 198/1997, de 9 de diciembre, de modificación del Decreto 17/96, de
20 de febrero, por el que se establecen y regulan las ayudas públicas de apoyo
financiero a los programas de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia
de residuos peligrosos. (BOA nº 147, de 22.12.97). 

- Decreto 72/1998, 31 de marzo, del Gobierno de Aragón, pr el que se aprueba
el  Plan  de  Ordenación  de  la  Gestión  de  Residuos  Sólidos  Urbanos  de  la
Comunidad Autónoma de Aragón. (BOA nº 43, de 13.04.98). 

-  Orden de 25 de mayo de 1999,  del Departamento  de Agricultura y Medio
Ambiente,  por  la  que  se  crea  la  Comisión  de  Seguimiento  del  Plan  de
Ordenación  de  la  Gestión  de  Residuos  Sólidos  Urbanos  de  la  Comunidad
Autónoma de Aragón. (BOA nº 70, de 04.06.99). 

- Decreto 49/2000, de 29 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se
regula  la  autorización  y  registro  para  la  actividad  de  gestión  para  las
operaciones  de  valorización  o  eliminación  de  residuos  no  peligrosos,  y  se
crean los registros para otras actividades de gestión de residuos no peligrosos



distintas de las anteriores, y para el transporte de residuos peligrosos. (BOA nº
33, de 17.03.00). 

- Orden de 27 de diciembre de 2000, del Departamento de Medio Ambiente,
por la que se aprueba el Programa de Actualización del Plan de Ordenación de
la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos de la Comunidad Autónoma de
Aragón.(BOA nº 11, de 26.01.01). 

- Orden de 5 de julio de 2001, del Departamento de Medio Ambiente,  por la
que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno, por el que
se aprueba el Plan de Residuos Industriales de la Comunidad Autónoma de
Aragón (2001-2004). (BOA nº 84, de 16.07.01). 

- Orden de 5 de julio de 2001, del Departamento de Medio Ambiente,  por la
que se dispone la publicación del acuerdo de Consejo de Gobierno, por el que
se aprueba el Plan de Residuos Peligrosos de la Comunidad Autónoma de
Aragón.(2001-2004).(BOA nº 84, de 16.07.01). 

- Orden de 14 de agosto de 2001, del Departamento de Agricultura, por la que
se modifica la Orden del Departamento de Agricultura de 27 de abril de 2001,
por  la  que  se  establecen  medidas  de  prevención  y  control  de  las
encefalopatías  espongiformes  transmisibles  en  la  Comunidad  Autónoma  de
Aragón.(BOA nº 99, de 22.08.01). 

-  Acuerdo de 11 de enero de 2005, del Gobierno de Aragón, por el que se
aprueba  el  Plan  de  Gestión  Integral  de  los  Residuos  de  la  Comunidad
Autónoma de Aragón. (BOA nº 10, de 21.0105).

ASTURIAS

ISLAS BALEARES

-  Decreto  136/1996,  de  5  de  julio.  Residuos  Sanitarios.  Ordenación  de  la
Gestión. (BOCAIB nº 91 de 20-7-96). (Corrección de errores: BOCAIB nº 136,
de 24.08.96, BOCAIB nº 108, de 29.08.96 y BOCAIB nº 115, de 14.09.96). 

-  Decreto  36/1998,  de  13  de  marzo,  por  el  que  se  crea  el  Registro  de
Pequeños  Productores  de  Residuos Tóxicos  y Peligrosos  de la  Comunidad
Autónoma de las Illes Balears. (BOCAIB nº 41, de 21.03.98). 

-  Decreto  21/2000,  de  18  de  febrero,  de  Aprón  definitiva  del  Plan Director
Sectorial para la Gestión de los Residuos Urbanos de Mallorca. (BOCAIB nº
25, de 26.02.00). 

-  Resolución de la Consellería  de Medio Ambiente  de  20 de noviembre  de
2000, de desarrollo y ejecución del Plan Director Sectorial para la Gestión de
los Residuos Urbanos de Mallorca, y de medidas transitorias para el triaje de
residuos de envases. (BOCAIB nº 145, de 28.11.00).

- Decreto 46/2001, de 30 de marzo, de aprobación definitiva del Plan Director
Sectorial para la Gestión de los Residuos Urbanos de Eivissa y Formentera.



(BOCAIB  nº  45,  de  14.04.01).  (Corrección  de  errores  BOCAIB  nº  111,  de
15.09.01). 

-  Orden de  la Consejería  de  Medio  Ambiente,  de 26  de abril  de  2001,  de
desarrollo  y  ejecución  del  Plan  Director  Sectorial  para  la  Gestión  de  los
Residuos Urbanos en Mallorca relativa al tratamiento de los residuos de origen
animal  y  de  los  residuos  sanitarios  grupo  II.(BOCAIB  nº  57,  de  12.05.01).
(Corrección de errores BOCAIB nº 92, de 02.08.01). 

ISLAS CANARIAS

-  Ley  1/1999,  de  29  de  enero,  de  Residuos  de  Canarias.  (BOC nº  16,  de
05.02.99) (BOE nº 46, de 23.2.99). 

- Orden de 25 de agosto de 1999, por la que se establece la Declaración Anual
de  Envases  de  tipo  comercial  e  industrial  y su gestión.  (BOCA nº  137,  de
13.10.99). 

- Ley 5/2000, de 9 de noviembre, por la que se derogan los artículos 34 y 35 de
la Ley 1/1999, de 29 de enero, de Residuos de Canarias.(BOCA nº 152, de
20.11.00).  (BOE nº 287, de 30.11.00). 

- Orden de 29 de diciembre de 2000, por la que se crea el anexo relativo al
registro de pequeños productores de residuos peligrosos de origen sanitario,
incluido  en  el  Registro  de  Pequeños  Productores  de  Residuos  Tóxicos  y
Peligrosos generados en las Islas Canarias. (BOCA nº 23, de 19.02.01). 

- Decreto 29/2002, de 25 de marzo, por el que se regula el funcionamiento de
las instalaciones denominadas Puntos  Limpios.  (BOCA nº 48,  de 15.04.02).
Corrección de errores (BOCA nº 49, de 17.04.02).Corrección de errores (BOCA
nº 65, de 22.05.02).

- Decreto 112/2004, de 29 de julio, por el que se regula el procedimiento para
el  otorgamiento  de  las  autorizaciones  de  gestión  de residuos,  y  se  crea  el
Registro de Gestores de Residuos de Canarias. (BOCA nº 158, de 17.08.04).

CANTABRIA

- Ley 8/1993, de 18 de noviembre, del Plan de Gestión de Residuos Sólidos
Urbanos de Cantabria (BOCT nº 241, de 03.12.93). 

-  Decreto  67/2000,  de  17  de  agosto,  por  el  que  se  designan  los  órganos
competentes de la Comunidad Autónoma de Cantabria y se desarrolla el Real
Decreto 1.254/99, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de
los  riesgos  inherentes  a  los  accidentes  graves  en  los  que  intervengan
sustancias peligrosas. (BOCT nº 164, de 24.08.00). 

- Orden de 28 de mayo de 2001, por la que se regula el contenido mínimo de
los  estudios  de  minimización  de  residuos  peligrosos.(BOCT  nº  114,  de
14.06.01).

CASTILLA LA MANCHA



- Decreto 70/1999, de 25 de mayo de 1999, por el que se aprueba el Plan de
Gestión  de  Residuos Urbanos  de  Castilla  -  La  Mancha.  (DOCM nº  37,  de
05.06.99). 

-  Orden de 21 de agosto de 2000,  de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente,  por  la  que  se  regulan  los  documentos  a  emplear  por  los
recogedores-transportistas  autorizados en Castilla-La Mancha en la recogida
de residuos peligrosos procedentes de pequeños productores. (DOCM nº 88,
de 08.09.00). 

-  Orden de  5  de  marzo  de  2001,  de  la  Consejería  de  Agricultura  y Medio
Ambiente,  por  la  que  se  regula  el  contenido  básico  de  los  estudios  de
minimización  de  la  producción  de  residuos  peligrosos.  (DOCM  nº  34,  de
16.03.01). 

-  Decreto  158/2001,  de 5 de junio  de 2001,  por  el  que se aprueba el  plan
regional  de  residuos  peligrosos  de  Castilla  -  La  Mancha.(DOCM nº  34,  de
16.03.01).

CASTILLA Y LEÓN

- Decreto 90/1990, de 31 de mayo,  por el que se aprueba al  Plan Director
Regional  de  Gestión  de  Residuos  Sólidos  Urbanos  de  la  Comunidad  de
Castilla y León (BOCL nº 107, de 05.06.90) 

- Decreto 180/1994, de 4 de agosto, de creación del Registro de Pequeños
Productores de Residuos Tóxicos y Peligrosos (BOCL nº 153, de 09.08.94). 

-  Decreto 50/1998,  de 5 de marzo,  por  el  que se modifica  el  Plan Director
Regional  de  Gestión  de  Residuos  Sólidos  Urbanos  de  la  Comunidad  de
Castilla y León, aprobado por Decreto 90/90, de 31 de mayo, y se ordena la
revisión del citado Plan. (BOCL nº 46, de 09.03.98). 

-  Resolución  de  20  de  noviembre  de  2001,  de  la  Consejería  de  Medio
Ambiente,  por  la  que  se  hace  público  Dictamen  Medioambiental  de  la
Evaluación  Estratégica  Previa sobre  la Estrategia  Regional  de  Residuos de
Castilla y León 2001-2010. (BOCL nº 237, de 07.12.01). 

-  Decreto  74/2002,  de  30  de  mayo,  por  el  que  se  aprueba  la  Estrategia
Regional de Residuos de la Comunidad de Castilla y León 2001-2010. (BOCL
nº 107, de 05.06.02).

- Ley 9/2002,  de 10 de julio, para la declaración de proyectos regionales de
infraestructuras  de residuos de singular interés para la Comunidad.  ( BOCL
nº134, de 12.07.02).( BOE nº 178, de 26.07.02)

- Acuerdo de 30 de agosto de 2002, de la Junta de Castilla y León, por el que
se aprueba el Plan de Residuos Urbanos y Residuos de Envases de Castilla y
León 2002-2010. (BOCL nº 171, de 04.09.02).



- Decreto 18/2005, de 17 de febrero, por el que se aprueba el Plan Regional de
Ámbito Sectorial de Residuos Urbanos y Residuos de Envases de Castilla y
León 2004-2010. (BOCL nº 37, de 23.02.05).

CATALUÑA

- Decreto 64/1982, de 9 de marzo, por el que se aprueba la reglamentación
parcial  del  tratamiento  de  los  desechos  y  residuos  (DOGC  nº  216,  de
02.04.82). 

- Ley 2/1991, de 18 marzo, de medidas urgentes para la reducción y gestión de
los residuos industriales en Cataluña (DOGC nº 1424, de 27.03.91). 

-  Decreto  Legislativo  2/1991,  de  26 de  septiembre,  de  Texto  Refundido  de
legislación vigente en materia de residuos (DOGC nº 1498, de 27.09.91). 

- Decreto 300/1992, de 24 de noviembre, de ordenación de la gestión de los
residuos sanitarios (DOGC nº 1688, de 30.12.92). 

- Ley 6/1993, de 15 de julio, reguladora de los residuos (DOGC nº 1776, de
28.07.93). 

-  Decreto  399/1996,  de  12  de  diciembre,  por  el  que  se  regula  el  régimen
jurídico del fondo económico previsto en el Decreto Legislativo 2/91, de 26 de
septiembre, por el que se aprueba la refundición de textos legales vigentes en
materia de residuos industriales (DOGC nº 2294, de 18.12.96). 

-  Decreto  1/1997,  de  7  de  enero,  sobre  la  disposición  del  rechazo de  los
residuos en depósitos controlados. (DOGC nº 2307. de 13.01.97). 

- Decreto 92/1999, de 6 de abril, por el que se modifica el Decreto 34/1996, de
9  de  enero,  por  el  que  se  aprueba  el  Catálogo  de  Residuos de  Cataluña.
(DOGC nº 2865, de 12.04.99). 

- Decreto 93/1999, de 6 de abril, sobre procedimientos de gestión de residuos.
(DOGC nº 2865, de 12.04.99). 

- Ley 11/2000, de 13 de noviembre, reguladora de la Incineración de Residuos
(DOGC nº 3269, de 20.11.00). (BOE nº 297, de 12.12.00). 

- Decreto 161/2001, de 12 de junio, de modificación del Decreto 201/1994, de
26 de julio, regulador de los escombros y otros residuos de la construcción..
(DOGC nº 3414, de 21.06.01). 

-  Decreto  219/2001,  de  1  de  agosto,  por  el  que  se  deroga  la  disposición
adicional tercera del Decreto 93/1999, de 6 de abril, sobre procedimientos de
gestión de residuos.(DOGC nº 3447, de 07.08.01). 

- Decreto 220/2001, de 1 de agosto, de gestión de las deyecciones ganaderas.
(DOGC nº 3447, de 07.08.01). 



-  Decreto  80/2002,  de  19  de  marzo,  regulador  de  las  condiciones  para  la
incineración de residuos. (DOGC nº 3594, de 13.03.02).

- Ley 15/2003, de 13 de junio, de modificación de la Ley 6/1993, de 15 de julio,
reguladora de los residuos. (DOGC nº 3915, de 01.07.03).  (BOE nº 174, de
22.07.03).

-  Ley  16/2003,  de  13  de  junio,  de  financiación  de  las  infraestructuras  de
tratamiento de residuos y del canon sobre la disposición de residuos. (DOGC
nº 3915, de 01.07.03). (BOE nº 174, de 22.07.03)

EXTREMADURA

-  Decreto  133/1996,  de  3  de  septiembre.  Residuos  tóxicos  y  peligrosos.
Creación del Registro de Pequeños Productores y normas para minimizar la
generación de residuos procedentes de automoción y aceites usados. (DOE nº
105 de 10.09.96). 

- Orden de 9 de febrero de 2001, por la que se da publicidad al Plan Director
de  Gestión  Integrada  de  Residuos  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Extremadura. (DOE nº 20, de 17.02.01). 

GALICIA

- Decreto 154/1998, de 28 de mayo, sobre el Catálogo de residuos (DOG nº
107, de 05.06.98). 

- Decreto 260/1998, de 10 de septiembre, por el que se regula la autorización
de gestión de residuos sólidos urbanos y la inscripción en el Registro General
de Gestores de Residuos Sólidos Urbanos. (DOG nº 189, de 29.09.98). 

- Decreto 263/1998, de 10 de septiembre, por el que se regula la autorización y
se crea el Registro de Productores y Gestores de Residuos Peligrosos. (DOG
nº 190, de 30.09.98). 

-  Resolución  de  28  de  octubre  de  1998,  por  la  que  se  adapta  el  Plan  de
Gestión de Residuos Sólidos Urbanos (DOG nº 225, de 19.11.98) 

- Decreto 277/2000,  de 9 de noviembre, por el que se designan los órganos
autonómicos  competentes  en materia de control de riesgos inherentes a los
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.(DOG nº 229,
de 27.11.00). 

- Resolución de 10 de noviembre de 2000 por la que se acuerda la publicación
de la estrategia gallega de gestión de residuos. (DOG nº 236, de 05.12.00). 

-  Orden  de  26  de  diciembre  de  2000  por  la  que  se  regula  el  régimen  de
autorización como gestor de residuos de las actividades transformadoras de
desperdicios de origen animal y animales muertos.(DOG nº 3, de 04.01.01). 

- Decreto 298/2000, de 7 de diciembre, por el que se regula la autorización y
notificación de productor y gestor de residuos de Galicia y se crea el Registro



General  de Productores y Gestores de Residuos  de Galicia.(DOG nº  4,  de
05.01.01). Corrección de errores (DOG nº 17, de 24.01.01). 

-  Decreto  221/2003,  de  27  de  marzo,  por  el  que  se establece  un  régimen
simplificado en el control de los traslados de residuos peligrosos producidos
por pequeños productores de residuos. (DOG nº 76, de 21.04.03).

- Resolución de 17 de junio de 2005, por la que se aprueba el Programa de
Gestión  de  Residuos  de  Construcción  y  Demolición  de  Galicia  2005-2007.
(DOG nº 122, de 27.06.05).

- Decreto 174/2005, de 9 de junio, por el que se regula el régimen jurídico de la
producción  y  gestión  de  residuos  y  el  Registro  General  de  Productores  y
Gestores de Residuos de Galicia. (DOG nº 124, de 29.06.05). Corrección de
errores (DOG nº 132, de 11.07.05).

LA RIOJA

- Decreto 46/1994,  de 28 de julio, de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos
(BOR nº 96, de 04.08.94), (Corrección de errores: BOR nº 132, de 27.10.94). 

- Acuerdo de 29 de septiembre de 2000, de la Consejería de Turismo y Medio
Ambiente,  por el que se aprueba el Plan Director de Residuos de La Rioja.
(BOR nº 153, de 09.12.00).

MADRID

- Decreto 112/1986, de 4 de diciembre, por el que se aprueba definitivamente
el  Programa Coordinado  de  Actuación  en  materia  de Residuos  Industriales
(BOCM nº 306, de 26.12.86). 

- Decreto 9/1995, de 9 de febrero, por el que se aprueban las líneas básicas
del  sistema de gestión e infraestructuras  de tratamiento  de residuos sólidos
urbanos en la Comunidad de Madrid (BOCM nº 59, de 10.03.95). 

- Decreto 70/1997, de 12 de junio, por el que se aprueba el Plan Autonómico
de  Gestión  de  los  Residuos  Sólidos  Urbanos  de  la  Comunidad  de  Madrid
(BOCM nº 154, de 01.07.97). 

- Decreto 6/1999,  de 21 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
tasa de autorización para la gestión de residuos peligrosos.(BOCM nº 26, de 
01.02.99). Rectificación: BOCM nº 91, de 19.04.99). 

- Decreto 148/2001, de 6 de septiembre, por el que se somete a autorización la
eliminación  en  la  Comunidad  de  Madrid  de  residuos  procedentes  de  otras
partes del territorio nacional. (BOCM nº 219, de 14.09.01). 

-  Ley  5/2003,  de  20  de  marzo,  de  Residuos  de  la  Comunidad  de  Madrid.
(BOCM nº 76, de 31.03.03).(BOE nº 128, de 29.05.03).

-  Ley 6/2003,  de  20 de  marzo,  del  Impuesto  sobre  Depósito  de  Residuos.
(BOCM nº 76, de 31.03.03).(BOE nº 128, de 29.05.03).



MURCIA

-  Decreto  97/2000,  de  14  de  julio,  sobre  determinación  orgánica  de  las
actuaciones  y  aplicación  de  las  medidas  previstas  en  el  Real  Decreto
1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias
peligrosas. (BOM nº 170, de 24.07.00). 

-  Resolución de 26 de junio  de 2001, por la que se publica el  acuerdo del
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de
fecha 22 de junio de 2001,  por la que se aprueba el Plan de los Residuos
Urbanos y de los Residuos no Peligrosos de la Región de Murcia. (BOM nº
152, de 03.07.01). (Corrección de errores por omisión  del Anexo II "Programas
de Gestión de Envases y Residuos de Envases de la Región de Murcia" BOM
nº 169, de 23.07.01). 

- Decreto 48/2003, de 23 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Residuos
Urbanos y de Residuos No Peligrosos de la Región de Murcia. (BOM nº 125,
de 02.06.03).

NAVARRA

- Decreto Foral 312/1993, de 13 de octubre, por el que se regula el Registro de
Pequeños  Productores  de  Residuos  Tóxicos  y  Peligrosos  (BON  nº130,  de
25.10.93). 

-  Ley  Foral  13/1994,  de  20  de  septiembre,  de  gestión  de  los  residuos
especiales (BON nº 118, de 30.09.94). 

- Decreto Foral 295/1996, de 29 de julio, por el que se establece el régimen
simplificado  de control  de  la recogida de pequeñas  cantidades  de residuos
especiales (BON nº 106, de 02.09.96). 

- Acuerdo de 23 de marzo de 1998, del Gobierno de Navarra, por el que se
aprueba el Plan Gestor de Residuos Especiales de Navarra. (BON nº 41, de
06.04.98). 

-  Aprobación  definitiva  de  modificaciones  a  la  Ordenanza  reguladora  de  la
gestión de los residuos sólidos urbanos.(BON nº 90, de 21.07.99). 

- Acuerdo de 25 de octubre de 1999, del Gobierno de Navarra, por el que se
aprueba el Plan Integrado de Gestión de Residuos de Navarra. (BON nº 163,
de 29.12.99). 

- Ley Foral 7/2000, de 3 de julio, del Plan Trienal de Infraestructuras Locales
para  el  periodo  2001-2003.  (BON  nº  82,  de  07.07.00)  (BOE  nº  214,  de
06.09.00). 

- Ley Foral 1/2001, de 13 de febrero, de modificación de la Ley Foral 13/1994,
de 20 de septiembre, de gestión de los residuos especiales. (BON nº 25, de
23.02.01) (BOE nº 117, de 16.05.01). 



-  Decreto  Foral  336/2004,  de  3  de  noviembre,  por  el  que  se  regula  en  la
Comunidad Foral de Navarra la aplicación del Real Decreto 1254/1999, de 16
de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a
los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. (BON nº
142, de 26.11.04).

PAIS VASCO

- Resolución 14/2003, de 30 de julio, del Director de la Secretaría del Gobierno
y de Relaciones con el Parlamento por la que se dispone la publicación del
Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se aprueba el Plan de Gestión de
Residuos Peligrosos de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 2003-2006.
(BOPV nº 174, de 08.09.03).   

-  Ley  1/2005,  de  4  de  febrero,  para  la  prevención  y  corrección  de  la
contaminación del suelo. (BOPV nº 32, de 16.02.05).

VALENCIA

- Decreto  202/1997,  de  1  de julio,  del  Gobierno  Valenciano,  por  el  que se
regula  la  tramitación  y  aprobación  del  Plan  Integral  de  Residuos  de  la
Comunidad Valenciana. (DOGV nº 3031, de 09.07.97). 

- Orden de 12 de marzo de 1998, por la que se crea y regula el Registro de
Pequeños  Productores  de  Residuos Tóxicos  y Peligrosos  de la  Comunidad
Valenciana. (DOGV nº 3224, de 17.04.98). 

-  Decreto 32/1999, de 2 de marzo,  del Gobierno Valenciano,  por  el  que se
aprueba  la  modificación  del  Plan  Integral  de  Residuos  de  la  Comunidad
Valenciana. (DOGV nº 3449, de 08.03.99). 

- Orden de 4 de mayo de 2001, de la Consellería de Medio Ambiente, por la
que se regula la asignación de contenedores específicos a los municipios para
la recogida selectiva de papel, cartón y vidrio. (DOGV nº 4016, de 07.06.01). 

- Orden de 5 de diciembre de 2002, de la Conselleria de Medio Ambiente, por
la que se regula el modelo de Declaración Anual de Envases y Residuos de
Envases. (DOGV nº 4401, de 18.12.02).

- Decreto 40/2004, de 5 de marzo, del Consell de la Generalitat, por el que se
desarrolla el régimen de prevención y control integrados de la contaminación
en la Comunidad Valenciana. (DOGV nº 4710, de 11.03.04).



ACTIVIDADES CLASIFICADAS

UNIÓN EUROPEA

ESTADO

-  Decreto  2414/1961,  de  30  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. (BOE nº
292 de 07.12.61).

- Orden de 15 de marzo de 1963, por la que se aprueba la Instrucción para la
aplicación  del  Reglamento  de  Actividades  Molestas,  Insalubres,  Nocivas  y
Peligrosas. (BOE nº 79, de 02.04.63). 

- Decreto 2183/1968, de 16 de agosto, del Ministerio de la Gobernación, por el
que se regula la aplicación del reglamento de actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas en zonas de dominio público. (BOE nº 227, de 20.09.68);
(Corrección de errores: BOE nº 242, de 08.10.68). 



COMUNIDADES AUTÓNOMAS

ANDALUCIA

ARAGÓN

- Decreto 106/89, de 14 de noviembre

ASTURIAS

ISLAS BALEARES

- Ley 8/1995,  de 30 de marzo,  de atribución de competencias  insulares en
materia  de  actividades  clasificadas  y  parques  acuáticos,  reguladora  del
procedimiento y de las infracciones y sanciones (BOCAIB nº 50, de 22.04.95). 
- Decreto 18/1996, de 8 de febrero, mediante el cual se aprueba el Reglamento
de actividades clasificadas (BOCAIB nº 25, de 24.02.96). 

- Decreto 19/1996, de 8 de febrero por el que se aprueba el Nomenclator de
actividades molestas,  insalubres,  nocivas y peligrosas, sujetas  a calificación
(BOCAIB nº 25. de 24.02.96).

ISLAS CANARIAS

- Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Públicos
y Actividades Clasificadas.( BOCA nº 6, de 14.01.98).

CANTABRIA

- Decreto 1/1997, de 9 de enero, por el que se crea la Comisión Regional de
Actividades  Molestas,  Insalubres,  Nocivas  y  Peligrosas  (BOCA  nº  14,  de
31.01.97).

CASTILLA LA MANCHA

CASTILLA Y LEÓN

- Ley 5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas (BOCL nº 209, de
29.10.93). 

- Decreto 159/1994, de 14 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para
la aplicación de la Ley de actividades clasificadas (BOCL nº 140, de 20.07.94). 

- Decreto 146/2001,  de 17 de mayo, por el que se modifica parcialmente el
Decreto 159/1994, de 14 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la
aplicación de la Ley de Actividades Clasificadas. (BOCL nº 104, de 30.05.01).



CATALUÑA

- Decreto 257/1995, de 14 de septiembre, sobre la documentación que se debe
adjuntar  a  la  solicitud  de  licencia  de  determinadas actividades  clasificadas.
(DOGC nº 2116, de 18.10.95).

-  Orden  de  13  de  diciembre  de  1999,  sobre  programa  de  evaluación  de
insalubridad de actividades clasificadas. (DOGC nº 3047, de 13.12.99).

EXTREMADURA

GALICIA

- Decreto 327/1991, de 4 de octubre, sometimiento a declaración de efectos
ambientales de proyectos (DOG nº 199, de 15.10.91).

LA RIOJA

MADRID

-  Decreto  101/1997,  de  31  de  julio,  de  delegación  de  competencias  de
calificación  ambiental  de  la  Comunidad  de  Madrid  en  el  municipio  de
Villaviciosa de Odón. (BOCM nº 189, de 11.08.97.

MURCIA

- Decreto  62/1997,  de  31  de julio,  por  el  que se delegan  competencias  en
materia de calificación ambiental en el Excmo. Ayuntamiento de San Pedro de
Pinatar. (BOM nº 185, de 12.08.97).

NAVARRA

- Ley 16/1989, 5 de diciembre, de control de actividades clasificadas para la
protección del medio ambiente (BON nº 154, de 15.12.89). 

- Decreto Foral 22/1990, de 15 de febrero, por el que se aprueba el reglamento
de control de actividades clasificadas para la protección del medio ambiente
(BON nº 27, de 02.05.90). 

- Decreto Foral 224/1998, de 6 de julio, por el que se modifica el Decreto Foral
32/90, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de control de
actividades clasificadas para la protección del medio ambiente.(BON nº 92, de
03.08.98). 
-  Decreto  Foral  304/2001,  de  22  de  octubre,  por  el  que  se  modifican
determinados artículos del Decreto Foral 32/1990, de 15 de febrero, por el que
se aprobó el Reglamento de Control  de las Actividades Clasificadas para la
protección del Medio Ambiente. (BON nº 139, de 16.11.01).   



PAIS VASCO

-  Decreto  171/1985,  de  11  de  junio,  por  el  que  se  aprueban  las  normas
técnicas  de  carácter  general,  de  aplicación  a  las  actividades  molestas,
insalubres,  nocivas y peligrosas a  establecerse en suelo  urbano  residencial
(BOPV nº 134, de 29.06.85). 

-  Decreto 165/1999,  de 9 de marzo, por el que se establece la relación de
actividades exentas de la obtención de la licencia de actividad prevista en la
Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de Protección del Medio Ambiente del
País Vasco.(BOPV nº 59, de 26.03.99).

VALENCIA

- Ley 3/1989, de 2 de mayo, de Actividades Clasificadas (DOGV nº 1057 de
04.05.89).

-  Decreto  43/1998,  de  31 de  marzo,  del  Gobierno Valenciano,  relativo a la
composición  de  las  comisiones  provinciales  de  calificación  de  actividades.
(DOGV nº 3224, de 17.04.98). 



ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.

UNIÓN EUROPEA

ESTADO

- Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras. (BOE nº 182, de 30.07.88) 

-  Ley  8/1990,  de  25  de  julio,  sobre  reforma  del  régimen  urbanístico  y
valoraciones del suelo. 

- Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, del texto refundido de la ley
sobre el régimen del suelo y ordenación urbana. (BOE nº 156, de 30.06.92). 

-  Real  Decreto  1818/1994,  de  2  de  septiembre  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento General de Carreteras. (BOE nº 228, de 23.09.94). 

- Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valoraciones (BOE nº
89, de 14.4.98). 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS

ANDALUCÍA

- Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad
Autónoma  de  Andalucía  (BOJA nº  8,  de  22.01.94),  (Corrección  de  errores:
BOJA nº 54, de 23.04.94).

- Ley 1/1997, de 18 de junio, de adopción con carácter urgente y transitorio de
disposiciones en materia de suelo y de ordenación urbanística. (BOJA nº 73,
de 26.06.97).

ARAGÓN

Ley 11/1992, de 24 de noviembre, de Ordenación del Territorio (BOA nº142, de
07.12.92). 

- Ley 7/1998, de 16 de julio, por la que se aprueban las Directrices Generales
de Ordenación Territorial de Aragón (BOA nº 
- Ley 1/2001, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, de modificación de la
Ley 11/1992, de 24 de noviembre, de Ordenación del Territorio. (BOA nº17, de
09.02.01).  Corrección  de  errores  (BOA nº19,  de  14.02.01)  (BOE nº  62,  de
13.03.01). 

- Ley 3/2002, de 25 de marzo, de creación de la Comarca de Cinca Medio.
(BOA nº 39, de 03.04.02).(BOE nº 91, de16.04.02)(Corrección de errores BOE
nº 116, de 15.05.02). 

- Ley 4/2002, de 25 de marzo, de creación de la Comarca de Somontaño de
Barbastro. (BOA nº 39, de 03.04.02).(BOE nº 91,de 16.04.02) (Corrección de
errores BOE nº 116, de 15.05.02).



-  Ley  7/2002,  de  15  de  abril,  de  creación  de  la  Comarca  del
Matarraña/Matarranya. (BOA nº 46, de 19.04.02).(BOE nº 121). 

- Ley 8/2002, de 3 de mayo, de creación de la Comarca de Maestrazgo. (BOA
nº 53, de 08.05.02)(BOE nº 134, de 05.06.02). 

- Ley 9/2002, de 3 de mayo, de creación de la Comarca de La Jacetania. (BOA
nº 53, de 08.05.02)(BOE nº 134, de 05.06.02, páginas: 20072 a 20078).

- Ley 10/2002, de 3 de mayo, de creación de la Comarca del Bajo Aragón.
(BOA nº 53, de 08.05.02)(BOE nº 134, de 05.06.02, páginas: 20078 a 20083).

- Ley 11/2002, de 14 de mayo, de creación de la Comarca de Andorra - Sierra
de Arcos. (BOA nº 57, de 17.05.02). (BOE nº 217, de 10.09.02).

- Ley 12/2002, de 28 de mayo, de creación de la Comarca de la Ribagorza.
(BOA nº 63, de 31.05.02).(BOE nº 146, de 19.06.02)

- Ley 13/2002, de 10 de junio, de creación de la Comarca de la Ribera Baja del
Ebro. (BOA nº 70, de 17.06.02).(BOE nº 160, de 05.07.02) 

- Ley 17/2002, de 5 de julio, de creación de la Comarca de los Monegros. (BOA
nº 83, de 17.07.02).(BOE nº 214, de 06.09.02) 

- Ley 18/2002, de 5 de julio, de creación de la Comarca de Campo de Daroca.
(BOA nº 83, de 17.07.02).(BOE nº 214, de 06.09.02)

- Ley 20/2002, de 7 de octubre, de creación de la Comarca del Bajo Cinca/Baix
Cinca. (BOA nº 119, de 07.10.02).(BOE nº254, de 23.10.02). 

- Ley 24/2002, de 12 de noviembre, de Creación de la Comarca de Campo de
Belchite (BOA nº 135, de 15.11.02) 

- Ley 25/2002, de 12 de noviembre, de Creación de la Comarca de la Litera/La
Llitera (BOA nº 135, de 15.11.02) (BOE nº 295, de 10.12.02). 

- Ley 26/2002, de 26 de noviembre, de Creación de la Comarca de Cinco Villas
(DOA nº 141, de 29.11.02) (BOE nº 301, de 17.12.02).

- Ley 27/2002, de 26 de noviembre, de creación de la Comarca de Hoya de
Huesca/Plana de Uesca (DOA nº 141, de 29.11.02) (BOE nº 301, de 17.12.02).

- Ley 28/2002, de 17 de diciembre, de Creación de la Comarca de Cuencas
Mineras (DOA nº150, de 27.12.02) (BOE nº 21, de 24.01.03).

- Ley 31/2002, de 27 de diciembre, de Creación de la Comarca de Campo de
Cariñena (DOA nº2, de 08.01.03) (BOE nº25, de 29.01.03).

- Ley 20/2002, de 7 de octubre, de creación de la Comarca del Bajo Cinca/Baix
Cinca (DOA nº2, de 08.01.03)(BOE nº25, de 23.10.02).



-  Ley 1/2003, de 11 de febrero,  de creación de la Comarca de la Sierra de
Albarracín (DOA nº 21, de 21.02.03) (BOE nº 62, de 13.03.03). 

- Ley 5/2003, de 26 de febrero, de creación de la Comarca de Sobrarbe. (BOA
nº 27, de 07.03.03).

- Ley 7/2003, de 12 de marzo, de creación de la Comarca de la Comunidad de
Teruel. (BOA nº 32, de 19.03.03).(BOE nº 79, de 02.04.03)

- Ley 8/2003,  de 12 de marzo, de creación de la Comarca del  Bajo Martín.
(BOA nº 32, de 19.03.03).(BOE nº 79, de 02.04.03).

- Ley 12/2003, de 24 de marzo, de creación de la Comarca de Bajo Aragón-
Caspe/Baix Aragó-Casp. (BOA nº 35, de 26.03.03).(BOE nº 96, de 22.04.03).

- Ley 13/2003, de 24 de marzo, de creación de la Comarca del Jiloca. (BOA nº
35, de 26.03.03).(BOE nº 96, de 22.04.03).

ASTURIAS

Ley 1/1987, de 30 de marzo, de coordinación y ordenación territorial (BOPA nº
86, de 14.04.87). 

- Ley 6/1990, de 20 de diciembre, sobre edificación y usos en el medio rural
(BOPA nº 6, de 09.01.91). 

ISLAS BALEARES

- Ley 1/1984, de 14 de marzo, de ordenación y protección de áreas naturales
de interés especial (BOCAIB nº 7, de 09.05.84).

-  Ley  8/1987,  de  1  de  abril,  de  Ordenación  Territorial  (BOCAIB  nº  51,  de
23.04.87).

- Ley 7/1992, de 23 de diciembre, de modificación de determinados arts. de la
Ley 1/91, de 30 de enero, de espacios naturales y régimen urbanístico de las
Áreas de especial protección (BOCAIB nº 8, de 19.01.93). 

- Ley 6/1997, de 8 de julio, del Suelo Rústico de las Islas Baleares (BOCAIB nº
88, de 15.07.97), (Corrección de errores: BOCAIB nº 89, de 17.07.97). 

- Ley 6/1999 de 3 de abril de las Directrices de Ordenación Territorial de las
Illes Balears y de medidas tributarias. (BOCAIB nº 48, de 17.04.99). 

-  Ley  9/1999,  de  6  de  octubre,  de  medidas  cautelares  y  de  emergencia
relativas  a  la  ordenación  del  territorio  y  el  urbanismo  en  las  Illes  balears.
(BOCAIB nº 128, de 12.10.99). (BOE nº 276, de 18.11.99). 

- Ley 4/2000, de 22 de marzo, de Moratoria de Construcción y Ampliación de
Campos de Golf en las   Islas Pitiusas. (BOE nº 86, de 10.4.00). 



- Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de Ordenación Territorial. (BOCAIB nº 157,
de 27.12.00). Corrección de errores (BOCAIB nº 24, de 23.02.02). - Corrección
de errores (BOE nº 79, de 02.04.02). 

- Ley 2/2001, de 7 de marzo, de Atribución de Competencias a los Consejos
Insulares en Materia de Ordenación del Territorio (BOE nº 86, de 10.04.01). 

-  Ley  8/2003,  de  25  de  noviembre,  de  medidas  urgentes  en  materia  de
ordenación  territorial  y urbanismo en las Illes Balears.  (BOCAIB nº 168,  de
04.12.03).

ISLAS CANARIAS

- Ley 3/1985, de 29 de julio de medidas urgentes en materia de Urbanismo y
Protección a la Naturaleza (BOCA nº 94, de 05.08.85). 

-  Ley  1/1987,  de  13  de  marzo,  reguladora  de  los  Planes  Insulares  de
Ordenación (BOCA nº 35, de 23.03.87). 

- Ley 5/1987, 7 de abril, sobre la ordenación urbanística del suelo rústico de la
Comunidad Autónoma de Canarias (BOCA nº 48, de 17.04.87). 

- Ley 9/1991, de 8 de mayo, sobre carreteras de Canarias (BOE de 25.06.91). 

-  Ley 9/1999,  de 13 de mayo, Ordenación del Territorio de Canarias.
(BOCA nº 61, de 14.05.99) (BOE nº 140, de 12.6.99, 

-  Ley  2/2000,  de  17  de  julio,  de  Medidas  Económicas  en  Materia  de
Organización Administrativa y Gestión relativas al Personal de la Comunidad
Autónoma de Canarias y de Establecimiento de Normas Tributarias (BOE nº
194, de 14.8.00). 

- Ley 6/2001, de 23 de julio, de medidas urgentes en materia de ordenación del
territorio y del turismo en Canarias. (BOCA nº 92, de 26.07.01). 

-  Ley 6/2002, de 12 de junio,  sobre medidas de ordenación  territorial  de la
actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma. (BOCA nº
89, de 01.07.02).(BOE nº187, de 06.08.02).        

-  Ley  19/2003,  de  14  de  abril,  por  la  que  se  aprueban  las  Directrices  de
Ordenación General y las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias.
(BOCA nº 73, de 15.04.03). Corrección de errores (BOCA nº 91, de 14.05.03).
(BOE nº 162, de 08.07.03).- Corrección de errores (BOE nº 162, de 23.09.04). 

CANTABRIA

Ley  7/1990,  de  30  de  marzo,  de  Ordenación  Territorial  (BOCT  nº  11,  de
09.04.90). 

- Ley 9/1994, de 29 de septiembre, sobre Usos del Suelo en el Medio Rural
(BOCT nº 199, de 06.10.94). 



- Ley 1/1997, de 25 de marzo, de medidas urgentes en materia de régimen del
suelo y ordenación urbana (BOCT de 25.04.97). 

- Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico
del Suelo de Cantabria (BOE nº 206, de 28.08.01).

CASTILLA LA MANCHA

- Ley 2/1988,  de 31 de mayo,  de  Conservación del  Suelo  y Protección  de
Cubiertas Vegetales Naturales. (DOCM nº 26, de 28.06.88). 

-  Ley 9/1990,  de 28 de diciembre,  de Carreteras y Caminos de Castilla La
Mancha. (DOCM de 11.03.90). 

-  Ley 2/1998,  de 4 de junio,  de Ordenación del  Territorio y de la Actividad
Urbanística. (DOCM nº 28, de 19.06.98). 

CASTILLA Y LEON

- Ley 2/1990, de 16 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Castilla y
León (BOCL nº 96, de 21.04.90). 

-  Ley  10/1998,  de  5  de  diciembre,  de  Ordenación  del  Territorio  de  la
Comunidad de Castilla y León. (BOCL nº 236, de 10.12.98) (BOE nº 16, de
19.1.99).Corrección de errores: BOCL nº 223, de 18.11.99). 

- Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. (BOCL nº 70, de
15.04.99).
CATALUÑA

- Ley 23/1983, de 21 de noviembre, de política territorial. (DOCG nº 385, de
30.11.83). 

- Ley 12/1990, de 5 de julio, por la que se autoriza la refundición de los textos
legales  vigentes  (L  9/81  y  3/84  y  norma  urbanística).  (DOGC nº  1314,  de
06.07.90). 

-  Ley  7/1993,  de  30  de  septiembre,  de  carreteras  (DOGC  nº  1807,  de
11.10.93). 

- Ley 4/2000, de 26 de mayo, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOE nº
147, de 20.6.00, páginas:  [21563] [21566] [21567] [21573] [21574] [21579 a
21595]) 

- Ley 24/2001, de 31 de diciembre, de Reconocimiento del Alt Pirineu i Aran
como Área Funcional de Planificación, mediante la modificación del artículo 2
de la Ley 1/1995, por la cual se aprueba el Plan Territorial General de Cataluña
( DOGC nº 3563, de 29.01.02)(BOE nº 36, de 11.02.02). 

-  Ley  6/2005,  de  2  de  junio,  de  modificación  de  la  Ley  7/1993,  de  30  de
septiembre, de carreteras. (DOGC nº 4400, de 07.06.05). 



EXTREMADURA

-  Ley  15/2001,  de  14  de  diciembre,  del  Suelo  y  Ordenación  Territorial  de
Extremadura ( DOE nº 1, de 03.01.02, BOE nº 31, de 05.02.02)

GALICIA

- Ley 10/1995,  de 23 de noviembre,  de ordenación del Territorio de Galicia
(DOG nº 233, de 05.12.95). 

- Ley 1/1997, de 24 de marzo, de medidas reguladoras del suelo. (DOG nº 59,
de26.03.97). 

- Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación urbanística y protección del
medio rural de Galicia (DOG nº 252, de 31.12.02).   

- Ley 15/2004, de 29 de diciembre, de modificación de la Ley 9/2002, de 30 de
diciembre, de ordenación urbanística y protección del medio rural de Galicia.
(DOG nº 254, de 31.12.04).  

LA RIOJA

- Ley 2/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad Autónoma de La
Rioja (BOR de 25.06.91).

MADRID

- Ley 10/1984, de 30 de mayo, de ordenación territorial de la Comunidad de
Madrid (BOCM nº 143, de 16.06.84). 

- Ley 3/1989, de 16 de marzo, de modificación del art. 14 de la Ley 10/84, de
30 de mayo, de Ordenación territorial (BOCM nº 78, de 03.04.89). 

-  Ley  3/1991,  de  7  de  marzo,  de  Carreteras  de  la  Comunidad  de  Madrid
(BOCM de 28.03.91). 

-  Ley  9/1995,  de  28  de  marzo,  de  medidas  de  política  territorial,  suelo  y
urbanismo (BOCM nº86, de 11.04.95). 

- Ley 11/1997, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 3/1991, de 7 de
marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid, en los aspectos relativos a
la financiación y explotación de las mismas, así como a la función de vigilancia
y control (BOCM nº 

- Ley 3/1998, de 17 de marzo, por la que se modifica la Disposición Adicional
Cuarta de la Ley 20/97,  de 15 de julio, de Medidas Urgentes en materia de
Suelo y Urbanismo.(BOCM nº 71, de 25.03.98). 

- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.(BOCM nº
177, de 27.07.01). 



- Ley 2/2005, de 12 de abril, de Modificación de la Ley 9/2001, del Suelo de la
Comunidad de Madrid. (BOCM nº 87, de 13.04.05). 

MURCIA

- Ley 9/1990, de 27 de agosto, de Carreteras de la Región de Murcia (BOM nº
222, de 26.09.90). 

- Ley 4/1992, de 30 de julio, de Ordenación y Protección del Territorio de la
Región de Murcia (BOM nº 189, de 14.08.92). 

- Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia. (BOM nº 113,
de 17.05.01) (BOE nº 243, de 10.10.01)

- Ley 2/2002, de 10 de mayo, de modificación de la Ley 1/2001, de 24 de abril,
del Suelo de la Región de Murcia. (BOM nº 128, de 04.06.02)   

NAVARRA

- Ley Foral 10/1994,  de 4 de julio,  de ordenación del  territorio y urbanismo
(BON nº 84, de 15.07.94). 

- Ley Foral 22/2001, de 27 de noviembre, de modificación del artículo 273 de la
Ley Foral 10/1994,  de 4 de julio,  de Ordenación del Territorio y Urbanismo.
(BON nº 148, de 07.12.01).  

PAIS VASCO

- Ley 4/1990,  de 31 de mayo,  de Ordenación  del  Territorio  del  País Vasco
(BOPV nº 131, de 03.07.90). 

- Ley 5/1998, de 6 de marzo, de medidas urgentes en materia de régimen del
suelo y ordenación urbana. (BOPV nº 60, de 30.03.98). 

VALENCIA

- Ley 6/1989,  de 7  de  julio,  de  Ordenación  del  Territorio  de la  Comunidad
Valenciana (DOGV nº1106, de 13.07.89).

-  Ley 6/1991,  de 27 de marzo,  de Carreteras de la  Comunidad  Valenciana
(DOGV de 29.04.91). 

- Ley 4/1992, de 5 de junio, sobre suelo no urbanizable (DOGV nº 1806, de
17.06.92). 

- Ley 6/1994, de 15 de noviembre, de actividad urbanística (DOGV nº 2394, de
24.11.94). 

- Ley 2/1997, de 13 de junio, por la que se modifica la Ley 4/92 de suelo no
urbanizable respecto al régimen de parcelación y de construcción de viviendas
aisladas en el medio rural. (DOGV de 16.06.97). 



- Ley 4/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio y
Protección del Paisaje. (DOGV nº 4788, de 02.07.04).

- Ley 10/2004, de 9 de diciembre, del Suelo no Urbanizable (DOGV nº 4900,
de 10.12.04)(BOE nº 16, de 19.01.05).



AYUDAS Y SUBVENCIONES

UNIÓN EUROPEA

ESTADO

-  Orden  MAM/3364/2002,  de  17  de  diciembre,  por  la  que  se  regula  la
concesión de subvenciones para financiar el transporte a la península, o entre
islas, de los residuos generados en el año 2002 en las Illes Balears y Canarias
(BOE nº 3, de 03.01.03).

- Orden MAM/369/2003, de 11 de febrero, por la que se establecen las bases
reguladoras  y se convocan subvenciones  para  la  realización de  actividades
privadas en materia de Conservación de la Naturaleza durante el ejercicio 2003
(BOE nº 46, de 22.02.03). 

-  Orden MAM/1016/2003,  de 7  de abril,  por  la  que se regulan los  Premios
Nacionales de Medio Ambiente (BOE nº 102, de 29.04.03).

-  Orden MAM/1098/2003,  de 7  de abril,  por  la  que se convocan becas  del
Ministerio de Medio Ambiente-Fulbright,  para el curso académico 2004-2005
(BOE  nº  109,  de  07.05.03).  -Concesión  de  subvenciones(BOE  nº  300,  de
16.12.03).

-  Resolución  de  7  de  abril  de  2003,  del  Organismo  Autónomo  Parques
Nacionales, por la que se convoca el Premio de Publicaciones sobre Parques
Nacionales para el año 2003 (BOE nº 109, de 07.05.03)

- Orden MAM/1253/2003,  de 16 de mayo, por la que se convocan Premios
Nacionales de Medio Ambiente correspondientes al año 2003 (BOE nº 122, de
22.05.03). 

- Orden MAM/1276/2003, de 5 de mayo, por la que se regula la concesión de
las subvenciones previstas en la Orden de 28 de febrero de 1989, por la que
se regula la gestión de aceites usados, por las actividades de recuperación y
valorización de aceites usados durante el año 2002 (BOE nº 123, de 23.05.03).

- Observaciones:Ampliación del crédito (BOE nº 296, de 11.12.03).

- Resolución de 23 de mayo de 2003, de la Dirección General de Calidad y
Evaluación  Ambiental,  por  la  que  se  anuncia  el  plazo  de  presentación  de
solicitudes  de  ayuda  a  proyectos  susceptibles  de  ser  financiados  por  el
instrumento financiero para el medio ambiente (LIFE) de la Unión Europea, en
el ámbito temático de LIFE-Medio Ambiente (BOE nº 138, de 10.06.03)

- Orden MAM/1936/2003, de 19 de junio, por la que se convocan becas para
ciudadanos  extranjeros  para  la  realización  de  estudios  conducentes  a  la
obtención del Diploma de Técnico en Meteorología General Aplicada (BOE nº
165, de 11.07.03).- Corrección de errores (BOE nº 177, de 25.07.03).



-  Orden MAM/1937/2003, de 23 de junio, por la que se convocan becas de
pago de la cuota de matrícula para la realización de un Curso Magíster en
Riesgos Climáticos e Impacto Ambiental (BOE nº 165, de 11.07.03)

- Orden MAM/1938/2003, de 23 de junio, por la que se convocan becas para
ciudadanos  extranjeros para la realización durante  el  último cuatrimestre de
2003 de estancias en determinadas Unidades Técnicas del Instituto Nacional
de Meteorología de España (BOE nº 165, de 11.07.03)

- Orden MAM/2239/2003,  de 17 de julio,  por la que se aprueban las bases
reguladoras  de  las  subvenciones  a  las  plantas  potabilizadoras  de  agua  en
Canarias para 2003 (BOE nº 187, de 06.08.03).

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de
18.11.03).

- Resolución de 17 de diciembre de 2003, del Organismo Autónomo Parques
Nacionales,  por  la  que  se  hace  pública  la  concesión  de  ayudas  a  la
investigación  en  materias  relacionadas con  la  Red de  Parques  Nacionales,
convocada  por  Orden  MAM/2484/2002,  de  4  de  octubre  (BOE  nº  27,  de
31.01.04)

-  Resolución  de  28  de  enero  de  2004,  del  Organismo  Autónomo  Parques
Nacionales,  por  la  que  se  convoca  la  concesión  de  subvenciones  públicas
estatales en las áreas de influencia socioeconómica de los Parques Nacionales
para el año 2004 (BOE nº 49, de 26.02.04).

- Orden MAM/783/2004, de 16 de marzo, por la que se regula la convocatoria
de becas de formación de postgraduados relacionados con las actividades del
Instituto Nacional de Meteorología, en el transcurso del ejercicio presupuestario
de 2004-2005 (BOE nº 74, de 26.03.04).

- Orden MAM/817/2004, de 10 de marzo, por la que se regula la concesión de
las subvenciones por las actividades de recuperación y valorización de aceites
usados durante el año 2003 (BOE nº 77, de 30.03.04). - Modificada por Orden
MAM/4143/2004, de 24 de noviembre (BOE nº 303. de 17.12.04)

-  Orden  MAM/1872/2004,  de  9  de  junio,  por  la  que  se  convocan  Premios
Nacionales de Medio Ambiente correspondientes al año 2004 (BOE nº 146, de
17.06.04)

- Orden MAM/2247/2004,  de 11 de junio, por la que se convocan becas del
Ministerio de Medio Ambiente-Fulbright,  para el curso académico 2005-2006
(BOE nº 163, de 07.07.04).

- Orden MAM/2544/2004,  de 21 de julio, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de ayudas para la realización de proyectos de
investigación científica,  desarrollo e innovación tecnológica contemplados en
los Planes Nacionales de Residuos y Recuperación de Suelos Contaminados,
en  el  marco  del  Programa  Nacional  de  Ciencias  y  Tecnologías
Medioambientales  del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e



Innovación Tecnológica 2004-2007 y se convocan para el año 2004  (BOE nº
182, de 29.07.04).

- Orden MAM/2545/2004, de 21 de julio, por la que se regula la concesión de
subvenciones para financiar el transporte a la península, o entre islas, de los
residuos  generados en el  año 2003  en  las  Illes  Balears,  Canarias  y Ceuta
(BOE nº 182, de 29.07.04).

-  Resolución  de  25  de  junio  de  2004,  del  Organismo  Autónomo  Parques
Nacionales, por la que se convoca el premio de publicaciones sobre Parques
Nacionales para el año 2004 (BOE nº 186, de 03.08.04) 

- Orden MAM/2669/2004, de 29 de julio, por la que se convocan becas de pago
de la cuota de matrícula para la realización de un Curso Magíster en Riesgos
Climáticos e Impacto Ambiental, impartido por la Universidad Complutense de
Madrid, en colaboración con el Instituto Nacional de Meteorología, durante el
curso académico 2004-2005 (BOE nº 190, de 07.08.04)

- Orden MAM/2670/2004, de 29 de julio, por la que se convocan becas para
ciudadanos extranjeros para la realización durante el último trimestre de 2004
de  estancias  en  determinadas  Unidades  Técnicas  del  Instituto  Nacional  de
Meteorología de España (BOE nº 190, de 07.08.04) 

-  Resolución  de  10  de  agosto  de  2004  del  Organismo  Autónomo  Parques
Nacionales, por la que se convoca la concesión de ayudas para participar en el
Programa  de  Formación  Ambiental,  Aula  Abierta  2004  (BOE  nº  210,  de
31.08.04)     

- Orden MAM/2872/2004, de 19 de agosto, por la que se aprueban las bases
reguladoras  de  las  subvenciones  a  las  plantas  potabilizadoras  de  agua  en
Canarias para 2004 (BOE nº 210, de 31.08.04) 

- Orden MAM/2927/2004,  de 2 de septiembre,  por la que se establecen las
bases  reguladoras  y  se  convocan  subvenciones  para  la  realización  de
actividades  privadas  por  parte  de  las  asociaciones,  federaciones,
confederaciones y uniones que persigan finalidades ajustadas a los principios
inspiradores  de  la  Ley  4/1989,  de  27  de  marzo,  de  Conservación  de  los
Espacios Naturales y de la Fauna y Flora Silvestres durante el ejercicio 2004
(BOE nº 218, de 09.09.04)

- Orden MAM/3255/2004, de 6 de octubre, por la que se convoca el Premio
Nacional de Periodismo Ambiental correspondiente al año 2004 (BOE nº 245,
de 11.10.04)

- Resolución de 13 de octubre de 2004, de la Dirección General de Calidad y
Evaluación  Ambiental,  por  la  que  se  anuncia  el  plazo  de  presentación  de
solicitudes  de  ayuda  a  proyectos  susceptibles  de  ser  financiados  por  el
Instrumento  Financiero para el  Medio Ambiente  de la Unión Europea,  en el
ámbito  temático  de  LIFE-Medio  Ambiente  2004-2005  (BOE  nº  261,  de
29.10.04)



-Orden MAM/817/2005, de 21 de marzo, por la que se establecen las bases
reguladoras  para la  concesión  de  ayudas  a  entidades y  organizaciones  no
gubernamentales  para la realización de campañas de sensibilización para la
prevención  de  la  contaminación  y  del  cambio  climático  (BOE  nº  78,  de
01.04.05)

- Orden MAM/960/2005, de 30 de marzo, por la que se establecen las bases
reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  para  la  realización  de
proyectos medioambientales de investigación científica, desarrollo e innovación
tecnológica  en  el  marco  del  Plan  Nacional  de  Investigación  Científica,
Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007 (BOE nº 89, de 14.04.05)

-  Resolución de 19 de abril  de 2005,  de la Dirección General  de Calidad y
Evaluación  Ambiental,  por  la  que  se  hace  pública  la  convocatoria  para  la
concesión de subvenciones en el año 2005, para la realización de proyectos
medioambientales  de  investigación  científica,  desarrollo  e  innovación
tecnológica  en  el  marco  del  Plan  Nacional  de  Investigación  Científica,
Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007 (BOE nº 102, de 29.04.05).

-  Resolución  de  22  de  abril  de  2005,  de  la  Secretaría  General  para  la
Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático, por la que convoca la
concesión de subvenciones a entidades y organizaciones no gubernamentales
para la realización de campañas de sensibilización para la prevención de la
contaminación  y el  cambio  climático  durante el  año  2005  (BOE nº  106,  de
04.05.05)

- Resolución de 10 de junio 2005, del Instituto Nacional de Meteorología, por la
que  se  convocan  becas  para  ciudadanos  extranjeros  para  la  realización
durante el último trimestre de 2005, de pasantías en determinadas unidades
técnicas del Instituto (BOE nº 153, de 28.06.05)

- Resolución de 10 de junio 2005, del Instituto Nacional de Meteorología, por la
que se convocan becas  para  ciudadanos extranjeros para  la  realización de
estudios conducentes a la obtención del diploma de Técnico en Meteorología
General Aplicada durante los años académicos 2005-2006 y 2006-2007 .(BOE
nº 155, de 30.06.05)

- Resolución de 10 de junio 2005, del Instituto Nacional de Meteorología, por la
que se convocan becas de formación de postgraduados relacionadas con las
actividades del Instituto para los ejercicios presupuestarios de 2005-2006 (BOE
nº 156, de 01.07.05)

- Resolución de 10 de junio 2005, del Instituto Nacional de Meteorología, por la
que se convocan becas de pago de la cuota de matrícula para la realización de
un curso magíster en riesgos climáticos e impacto ambiental, impartido por la
Universidad Complutense de Madrid, en colaboración con el Instituto (BOE nº
156, de 01.07.05)

- Orden MAM/2191/2005, de 27 de junio, por la que se establecen las bases
reguladoras  para  concesión  de  las  subvenciones  por  las  actividades  de
recuperación y valorización de aceites usados (BOE nº 162, de 08.07.05)



- Orden MAM/2350/2005,  de 11 de julio, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones  a asociaciones, federaciones,
confederaciones y uniones de asociaciones para la realización de actividades
privadas relacionadas con los principios inspiradores de la Ley 4/1989, de 27
de marzo,  de conservación de los espacios  naturales  y de la fauna y flora
silvestres,  y  asimismo  para  la  realización  de  actividades  privadas  que
contribuyan al cumplimiento  de las finalidades  de la Ley 43/2003, de 21 de
noviembre, de Montes (BOE nº 171, de 19.07.05) 


